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Año LIX 7 de febrero de 1955 Núm. 3.028 

Precios de suscripción 
Madria. a n ua l . . • 50 ptas. 
Madrid. trimestr<!.. t 5 
Provincias y posesiones. ídem. t 7.50 
América y Portugal. ídem. • zo 
Otros países. ídem . • • • 40 
Número suelto. corriente. • t .50 

Núm ero suelto. atrasado. z.50 pe"etas. 
De vent a en la Tercena municipal , 

Ad~inistración y suscripción 

Oficina de Rentas y E.xacciones 
Sección de Propios 

CALLE. DE.L ROLLO . 2. E.NTRE.SUE.LO 

La ' correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
I e In e un aml~n o e a fI 

SE PUBLICA SE'MANALMENTE 
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ción de la plaza de la República Dominicana y de las calles del Dátil. Solana de Opañel y Covadonga, y para la construcción 
'de sepu lturas ele primera clase en el Cementerio ele Nuestr a Se­ilOra de la Almudena.-Subastas y concursos vendientes de cele­
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TERÉS SOCT AL , .. 

NOTAS INFOlUJATIVAS elel mes ele enero. 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA-

1.'ORIA EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 1955.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tt:nientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz~ 
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba ele 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mal'­
tín y De JJ.lana Movellán.-Asistió también el . Secretario 
general, señor Feri:Jánclez~ Villa, y estuvo presente igual­
mente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 26 ele enero último. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Ratificar decretos de la ' Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 3 elel corriente, por los que se si rvió nom-

h;'ar con carácter interino, por plazo máximo ele seis meses, 
al siguiente personal para los cargos y con el haber anual 
que se determinan: 

Colegio d.e San lldefoJ/so 
D. Felipe Garr ido Herrera, Becario auxi liar educativo 

de Internado. 
D . José Luis Arroyaga Morón, íelem. 
D. Manuel Cotillas Molero, ídem. 

Colegio de NI/cs/ra Seiiora dc la Paloma 
D. Francisco Falcón Roel ríguez, ivJ aestro interno. 
D. Emi lio Ballano Antón, ídem. 
D. José Bardo Alfara, ídem. 
D. Pablo Valvercle Valseca, Becario auxiliar educativo 

de Internado. 
D. Emi lio Navarro Torres, ídem. 
D. Juan Batanero Ochaíta, ídem. 

Residencia de C eTCed'illa 
D. Guillermo Córcoles Fernánclez, Maestro ele Inter-

naclo. 
D. Tomás Gese Lezcano, ídem. 
D. Rafael Ruiz Rodríguez, ídem. 
D. Ricardo Barbero Herrero, ídem. 
D. Angel Fernández Rodríguez, ídem. 
D. Manuel Millán Parral, Becario auxiliar educativo 

ele Internado. 
D. Domingo Portillo Ródenas, ídem. 
D. Santiago Alonso Ménclez. 

Resideltcia de Alcalá de H ettares 
D. Luis Gordo Lechuga, Maestro de Internado. 
D. Luis Gómez Gutiérrez, ídem. 
D. Alvaro García García, ídem. 
D. Felipe Díez Muiña, ídem. 
D. Juan Peñalver Ciruelas, ídem. 
D. Manuel Olalla Villarreal, Becario auxiliar eclucativo 

ele Internado. 
D. Valentín Esteba, ídem. 
D. Roclrigo Herranz Ramiro, ídem. 
D. José Carrero Monteserín, ídem. 

Residencia Palacio Valdés 
Doña V'ietoria Gordo Valladolid, Maestra interna. 
Doña Azucena Iglesias del Busto, Profesora de Edu­

cación física. ' 
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Doña María del Carmen Gato Mateo, Becaria auxiliar 
educativa de Internado. 

Doña Isabel Ibáñez Alvarez, Vigilante sanitario. 

Residencia de T1'es Cantos 

Doña María Bermejo Boronat, Maestra de Internado. 
Doña Micaela Suárez Fernández, ídem .. 
Doña Carmen de Miguel, ídem. 
Doña Ana María Gómez Bañón, Becaria auxiliar edu­

cativa de Internado. 
Doña Manuela Abad Cervantes, Vigilante sanitario. 
En los presupuestos figu ran estas plazas con las siguien­

tes dotaciones: 
Maestros y Maestras ele Internado, 10.000 pesetas 

anuales. 
Becarios auxiliares educativos de Internado, 8.000 pe-

setas anuales. 
Profesora de Educación física, 8.000 pesetas anuales. 
Vigilantes sanitarios, 8.000 pesetas anuales. 
Haciéndose constar que estos nombramientos tienen ca­

rácter interino y se proveen sin que creen ni <oonsolideri 
derecho alguno a favor de los interesados para ocupar la 
plaza en propiedad, en cuyo cargo cesarán al término de su 
nombramiento, o. antes si fuese provista en definitiva, o en 
cualquier otro momento en que así lo disponga la Alcaldía 
Presidencia. 

Hacienda 

2.0 Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para atencio­
nes de la ] unta de Libertad vigilada y ] uzgado de Paz del 
barrio de Hortaleza en el ejercicio de 1954. 

3.° Aprobar un gasto total de 10.735 pesetas, con car­
go al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
abonar una gratificación al personal subalterno que prestó 
servicios extraordinarios con motivo de varias recepciones' 
celebradas durante el ej ercicio de 1954. 

4.° Aprobar el gasto correspondiente, con cargo al ca­
pítulo VI, artículo 1.°, del vigente presupuesto, para con­
ceder a doña María del Carmen Colmenares Sanz, viuda 
del que fué funcionario técnico de Intervención D. Antonio 
Casteláin Táuriz, un premio equivalente a una anualidad 
del último sueldo que disfrutó en activo, por haber pres­
tado más de cuarenta y cinco a~os de servicios a la Cor­
poración. 

5.0 Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, el gasto correspondiente, con cargo al capítulo VI, ar­
tículo 1.0, del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio, equivalente a una anualidad del jornal disfrutado en 
activo, al operario de Mataderos D. Luis Pereira Carba­
josa, jubilado con más de cuarenta y cinco años de servi­
cios a la Corporación. 

6.0 Aprobar un gasto ele 3.300 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para gra­
tificar a un Oficial administrativo de Secretaría por los 
trabajos extraordinarios realizados como Secretario de ex­
pedientes de responsabilidad administrativa. 

7.° Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para gratificar con la suma de 2.500 pesetas a cada uno 
de los Inspectores del Cuerpo General de Policía D. Con­
rado Delso Pérez y D. Donato Sanjuán Cabezudo, por 
trabajos de investigación y comprobación para la conce­
sión de licencias de autotaxímetros. 

8.° Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos an­
teri?res, para gratificar al Oficial liquidador de Arbitrios 

D. Bonifacio Alcorta Martínez por trabajos extraordina­
rios de intervención y control en el Servicio de Sillas y 
Sillones en Parques y Vías públicas. 

9.° Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tre 
anteriores, para conceder el 50 por 100 del importe de la 
gratificación acordada para el personal que realizó trabajos 
extraordinarios interesados por los Montepíos de Funcio­
narios y Obreros Municipales en la formación del censo 
de personal de haber y de j orna!. 

10. Aprobar un gasto de 7.431,25 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
tro anteriores, para reintegrar al Habilitado de Gastos de 
régimen interior, D. Ernesto Valdés, la cantidad anticipada 
al.] efe ele la Sección de Gobierno interior y Personal para 
su desplazamiento a Roma como componente de la Comi­
sión municipal que asistió a los actos de canonización del 
Papa Pío X. 

11. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto, para 
conceder una ayuda econórnica a la entidad Editorial Ca­
tólica (S. A.) para compensar los gastos originados con 
motivo ele la tirada ele un número extraordinario elel diario 
Ya el día 11 de julio del pasado año, dedicado a "Luces 
de Madrid", en el que se ponía ele manifiesto el gran es­
fuerzo que la Corporación viene realizando para dotar a 
la ciudad de un eficiente servicio de alumbrado público. 

12. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, para 
satisfacer una ayuda económica al diario 1 nformacioJ/es, 
como complemento a la que ya le fué concedida, de 20.000 
pe ' etas, por la edición de un número extraordinario dedi­
cado a Madrid, que le fué concedida por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 30 de junio de 19S"'¡'. 

13. Disponer, vista la comunicación dirigida por el 
excelentísimo señor Presidente de la Audiencia territorial 
de Madrid, y de couformiclacl con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que se incluya en la relación mensual 
de indemnización especial, a efectos de gratificación por 
capitalidad, a los cuatro Magistrados suplentes de dicho 
Tribunal, D. Eduardo Zúñiga García-Izquierdo, D. Ma­
riano López-Palacios Romillo, D. Pedro Ossorio Izquierdo 
y D. Francisco Martínez-Fresneda ]ouve; debiendo ser 
cargo el gasto de 36.000 pesetas que con tal motivo se ori­
gina a la partida 46 del vigente presupuesto. 

14. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito 
en la calle del Cerro de Garabitas, 12 (Puente de V allecas), 
propiedad de D. ] erónimo Díaz Valdivia, con efectos desde 
elIde enero del corriente año; debiendo causar alta en el 
de tabernas con los mismos efectos y con la cuota anual 
municipal de 6.480 pesetas, teniendo en cuenta que las ca­
racterísticas del negocio responden a las exigidas para el 
encuadramiento en este gremio fiscal. 

15. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de la industria situada 
en la calle del Desengaño, 13, de la que es propietario don 
Adolfo García Alonso, teniendo en cuenta que se trata de 
un restaurante, con efectos desde el 1. de enero del corriente 
año, lo que permitirá conocer con mayor exactitud la cuota 
con que, transcurrido el año de tributación en régimen "de 
declaración jurada, habría ele ser inc1uído en el concierto 
fiscal correspondiente. 

16 .. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im~ 
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado · en la calle de los Herederos de Nava, 10, 
del que es propietaria la viuda de D. Miguel Ramos, con 
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efectos desde el 15 de eptiembre de 1953, por cese defini­
ti\"o en el ejercicio de la industria. 

17. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
"igente con el gremio fiscal de bares y similares para el 
pago elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
cifra de 122.332 pesetas, importe de la baja del denominado 
lruña, sito en la avenida de J osé Antonio, 52, propiedad 
de D. Manuel Perea, . con efectos desde elIde julio al 
31 de diciembre de 1954-; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1955 en la cuantía de 244.664 peseta, im­
porte total de la cuota que ten: , asignada la referida in­
dustria. 

18. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
"igente con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultrama­
rinos y comestibles para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la suma de 410,60 pesetas, im­
porte de la baja del establecimiento sito en la carretera del 
Este, 13, propiedad de D. Eutiquio González González, 
con efectos desde elIde junio al 31 de diciembre de 1954; 
quedando, por consiguiente, reducida la cuota anual gre­
mial para 1955 en la cuantía de 704 pesetas. 

19. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo , la 
suma ele 3.495,10 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la calle ele Lavapiés, 24, propiedad de don 
Luis Agelam Adrados, con efectos desde el 16 de agosto 
al 31 de diciembre de 1954; reduc,iéndose la cuota anual 
gremial para 1955 en la cuantía de 9.287,16 pesetas. 

20. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de noviembre del pasado año, por el 
que se concedió la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal de cafés y bares americanos para el pago d~l 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denomi­
nado Roma, situado en la calle de Serrano, 33, en el sen­
tido ele que los efectos ele elicha baja sean a partir elel ~ de 
agosto de 1954, en lugar del 31 del mismo mes, como se 
hacía constar: dehiendo abonarse en la cuenta de concierto 
de 1954 la cifra de 45.515,40 pesetas, importe de la baja de 
dicho establecimiento desde el 3 ele agosto al 31 ele diciem­
bre de 1954, y reduciéndose la cuota anual gremial para 
el corriente año en la cuantía ele 110.665 pesetas. 

21. Anular el acuerdo, de 13 de octubre de 1954. por 
el que se ordenó el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal ele cafeterías y chocolaterías para el pago elel im­
puesto sobre consul11os y servicios de lujo del establecimien­
to, propiedad ele D. Angel Hurtado, sito en la travesía del 
Reloj, 4, teniendo en cuenta que precisamente el día en 
que, en virtud del mencionado acuerdo, debería causar efec­
tos dicha alta, es decir, elIde abril de 1954, fué cerrada 
al público la industria, y disponer, en su consecuencia. que 
se abone en la cuenta de concierto gremial la cantidad co­
rrespondiente al citado estahlecimiento. 

22. Celebrar un concierto con el excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia para el pago del impuesto 
sohre consumos y servicios de lujo por el festival organi­
zado en la ülaza de toros Monumental el día 27 de noviem­
bre último: con motivo de la Camüaña de Navidad, seña­
lándose para ello la cifra de 250 pe~etas, teniendo en cuenta 
los fines a que se destinan los ingresos obtenidos. 

23. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
clos en el e'xüediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, COñl0 consecuencia de las reclamaciones fornlu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de Manuel CarmQna contra la aplicación de las con­
tribuciones especiales asignadas a dichas fincas por las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Santiago Salvaelor Sanz, propietario de las fincas núme-

ros 2 Y + de la calle de l\Ianuel Carmona, comprobado que 
solamente se le aplican cuota por las obras de pavimento 
ele la calzada, lo que demuestra que no le afectaron las de 
aceras. 

Segundo. Desestimar la exención de pago 'olicitacla 
por D. Pablo de! Casar Alvarez, propietario de la finca 
números 1 y 3 de la misma vía pública, alegando ser finca 
bonificada en el 90 por 100, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 693, apartado a), de la vigente ley de H.é­
gimen local, y la doctrina mantenida, en su consecuencia, 
por distintos fallos dictados por el Tribunal Económicoad­
ministrativo, por ser las contribuciones especiales una C0111-

pensación parcial de! coste de las obras, y haber comenzado 
el pago del 4 por 100 de Ensanche en el año 1953, con 
posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, no dán­
dose la coincidencia que marca e! artículo 584 elel texto 
legal antes citado; y 

Tercero. Conceder a D. Manuel MartÍnez Pascual, don 
Lepcac1io Fernández Recio y D. Francisco Jaraiz Gómez 
la exención de pago de las· contribuciones especiales apli­
cadas ' a las fincas números 3, 3 duplicado y 7 de la calle 
citada, propiedad, respectivamente, de los reclamantes, te­
niendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 
100 de Ensanche en la fecha de la recepción de las ohras, 
y la incompatibilidad marcada en el artícülo 584 de la ley 
de Régimen local vigente; debiendo la Intervención Muni­
cipal tener presente 10 previsto en 'la regla sexta, aparta­
do e), de la correspondiente Ordenanza respecto a las exen­
ciones concedidas, por cuanto las obras han tenido efecto 
con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el pro­
ducto del recargo en cuya virtud se conceden las exencio­
nes tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

24. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios ele fincas enclavadas en la 
calle de Hilarión Eslava, entre las de Donoso Cortés y Cea 
Bermúdez, contra la aplicación de las contribuciones espe­
ciales asignadas a dichas fincas por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública: 

Primero. Conceder, accediendo a la petición formula­
da por el Banco General de Comercio e Industria, admi­
nistrador de D. Esteban González Garda, la exención de 
pago de las éontribuciones especiales aplicadas por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras realizadas por el 
Ayuntamiento a la finca número 80 de la calle de Donoso 
Cortés, propiedad del reclamante, teniendo en cuenta el 
estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de recepción de las obras, y la incompatibilidad 
marcada en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo la Intervención Municipal tener presente lo 
previsto en la regla sexta, apartado e), de la correspon­
diente Ordenanza respecto a la exención concedida, por 
cuanto las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presu­
puesto e1el Ensanche; y 

Segundo. Dejar sin efecto las relaciones de fincas , con­
tribuyentes y distribuciól~ de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente, en su sesión del día 22 de 
abril de 1953, por la? obras ele pavimentación de la calzada 
y aceras de que se trata, y en su lugar aprobar las nuevas 
relaciones de las fincas heneficiadas por las obras, con ex­
presión de sus propietarios y reparto de cuotas que. les 
corresponde satisfacer C01110 consecuencia de la rectifica­
ción de medida, en su línea de fachada, elel solar sin nú­
mero con vuelta a la calle de Cea Bermúdez, al que se le 
habían asignado primeramente 40 metros, demostrándose 
con la rectificación efectuada por la Sección Técnica de 
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Valoraciones que su longitud de fachada es solamente de 
25,80 metros ,: dándose la publicidad reglamentaria a esta 
nueva distribución de cuotas, y poniéndose de manifiesto el 
expediente y aquéllas a los interesados, para su examen, 
dentro del plazo de quince días siguientes al de la publi­
cación en el Bolet1n Of1"cial de la Provincia y presentación 
de reclanlaciones dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más: quedando así recogida y resuelta la reclamación 
formulada por D. Angel Fernández Barquín. 

25. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en el 
camino alto de San Isidro contra la 'aplicación de las con­
tribuciones especiales asignadas a dichas fincas por las obras 
de reparación del pav~mento de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar las reclamaciones presentaclas por 
D. Celestino Bermejo Aguirrezábal y por D. José Morales 
Cervera, representante de los propietarios, por las fincas, 
respectivamente, de su propieclad, números 9 y 2 del cami­
no alto de San Isidro contra las contribuciones especiales 
aplicadas por las obras de reparación del pavimento de la 
calzada, por carecer de fundamentos legales y en aplicación 
de 10 previsto en el artículo 693, apartado a), de la ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 1950,'y beneficiar 
las obras directamente a las fincas situadas en la vía pú­
blica en que se ejecutaron. 

Segundo. Desestimar la petición formulada . por d0l1 
Bautista Cobo Crespo, propietario de la finca número 4, 
de rectificación de cuota, teniendo en cuenta el informe téc­
nico, en Cjue se manifiesta que el importe del paso de ca­
rruajes no se halla incluído en el coste de la obra eje­
cutada; y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente, en su sesión del día 22 de julio. 
de 1953, por las obras de reparación del pavimento de que 
se trata, y en su lugar aprobar la nueva relación de las 
fincas beneficiadas por las obras, con expresión de ~us 
propietarios y reparto de cuotas que les corresponde satis­
facer como consecuencia de la rectificación llevada a cabo 
por la Sección Técnica de Valoraciones, al recoger distintas 
reclamaciones y subsanar errores anteriores, en el camino 
alto de San Isidro; dándose la publicidad reglamentaria a 
esta nueva distribución de cuotas, y poniéndose de mani­
fiesto nuevamente el expediente y aqtJéllas a los interesados, 
para su examen, dentro del plazo de quince días siguientes 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
presentación de reclamaciones dentro de dicho período de 
tiempo y ocho días más: quedando con ello resueltas, en un 
sentido'o en otro, las peticiones' de los propietarios de las 
fincas números 6, 8, 26 y 30. 

26. Adoptar, de conformidad con los informes emItI­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de Mercedes Rodríguez (Carabanchel Alto) contra 
la aplicación ele las contribuciot1eS especiales asignadas a 
dichas fincas por las obras ele alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por clan 
Basilio Cuevas Jiménez, propietario de la finca sin número 
(hoy, 13) de la calle ele Mercedes Rodríguez. tenienelo en 
cuenta que las obras fueron recibidas el día 13 de diciem­
ure de 1951, y la venta ele la finca la efectuó en el año 1952, 
siendo, por tanto, propietario del inmueble en la fecha de 
las obras, correspondiéndole por ello el pago de la cuota 
aplicada, como heneficiado con aquéllas. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 

solicitada por iguales concepto y calle por D. lanuel Mo­
rales Zazo, en nombre de D. Pablo Morale López, propie­
tario de la finca sin número (hoy, 11), teniendo en cuenta 
que todavía 110 tributa el 4- pór 100 de Ensanche, no 
dándose, por tanto, la coincidencia que precisa el artícu­
lo 584 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Tercero. Disponer que se gire a nombre de doña J e­
susa Tejedor el recibo correspondiente a la finca sin núme­
ro (hoy, 17), visto la aceptación prestada por la interesada, 
atendiendo con ello a ía reclamación hecha por D. Pedro 

. Fernández l\Ioreno, a cuyo' nombre y por error figura en 
la relación de propietarios beneficiados con las obras;. y 

Cuarto. Desestimar las exenciones de pago solicitadas 
por D. Priscilo Sierra Sánchez, doña Granada Alvarez 
Almansa y doña ] esusa Tejedor, propietarios, respecti­
valnente, de las fincas nÚl1leros 2 y 4, 6 y sin número 
(hoy, 17), por las contribuciones especiales aplicadas por 
las obras ele alcantarillado efectuadas en la calle de Mer­
cedes Rodríguez, teniendo en cuenta 10 informado y ha­
berse realizado en sustitución de la antigua alcantarilla, 
cuyos servicios benefician a las propiedades, hagan o no 
I1S0 de aquélla. 

27. Conceder a D. Tuan Sainz Corostola la exenclOl1 
de pago de las contribuciones especiales aplicadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y acepas realizadas 
por el Ayuntamiento a la finca númel:o 8 de la calle de An­
tonio Palomino, propifldad de! reclamante y otros, teniendo 
en cuenta que en la fecha de las obras venía tributando el 
recargo del 4 por 100 de Ensanche sobre la contribución 
urbana, y la incompatibilidad que marca el artículo 584 
de la ley de Régimen local vigente; debiendo la Interven­
ción Municipal tener presente lo previsto en la regla sexta, 
apartado c). de la pertinente Ordenanza, y en su COnse­
cuencia, el reintegro por el presupuesto del Ensanche. que 
per.cibe el producto del 4 por 100 en cuya virtud se con­
cede la exención de pago, al presupuesto ordinario el el 
Interior, con cargo al cual han tenido efecto las obras de 
referencia, y en su consecuencia, disponer se devuelva a 
D. Juan Sainz Corostola la cantidad ele 4.993,02 pesetas, 
importe del recibo número 61, expedido por la finca de 
referencia y a nombre de D. Germán Sainz v hermanos, 
pudiendo tener lugar esta devolución: C01110 minoración de 
los ingresos el el presupuesto ordinario del Interior, en la 
cantidad de 4.755,25 pesetas, y en la de 237,77 pesetas 
al de Fondo de depósitos recargo del 5 por 100, en que 
fueron ingresadas dichas cantidades. 

28. Conceder a doña María Sánchez e hijas la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales aplicadas por 
las obras de renovación del pavimento realizadas por el 
Ayuntamiento a la finca número 23 de la calle de Eraso. 
con vuelta a la plaza de San Cayetano, teniendo en cuenta 
el estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche 
en la fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad 
marcada en la ley de Régimen local vigetite en su artícu­
lo 584: debiendo la Intervención Municipal tener presente 
lo previsto en la regla sexta, apartado (). de la pertinente 
Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro por el presu­
puesto del Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100 
en cuya virtud se concede la exención de pago. al presu­
puesto ordinario del Interior, con cargo al cual han tenido 
efecto las obras de que se trata. 

29. Adoptar, ele conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia ele las ' reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de Cabanilles contra la aplicación de las contribucio­
nes especiales asignadas a dichas fincas por las obras de 
pavimentación ele la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública,: 
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Primero. Disponer la anulación de los recibos expe­
didos en su día por .las contribuciones especiales aplicadas 
por las obras del pavimento ele la calzada y aceras, a nOI11-
br ele D. Domingo Fernández Egea, por la finca núme­
ro 10 de la calle de Cabanilles, por un importe total ele 
13.2-1-7,-1-1 pesetas, y el recibo por las mismas obras y con­
cepto, expedido a nombre de D. Luis Vázquez Carcía, 
por la finca número 12 de igual calle. importante 5.109,19 
pesetas, comprobado el error de nombres a que fueron ex­
tendidos. 

Segunclo. Ordenar, vista l ~ conformidad prestacl~ por 
los interesados a las cuotas aplicadas y rectificación de líneas 
de fachada entre ambas fincas, que se expidan nuevos reci­
bos, en período voluntario,' por las mismas obras y con­
cepto, UllO a nombre de D. Sixto 1\lmagro Liza, domi­
ciliado en el paseo de la 1 nfanta Isabel, 23, propietario 
anterior del solar número 10 de la calle de Cabanilles, por 
lln imporre total de 7.3-1-2,64 pesetas, y utro a nombre de 
D. Tomás A. Cazalís Arteaga, domiciliado en la calle de 
l\rri eta, 14, propietario anterior del solar número 12 de la 
misma calle, por un importe total de 11.013.96 pesetas: 
solares ambos en los que se ha construíclo ' la finca actual­
mente propiedad de D. Ricardo Rodríguez García; y 

Tercero. Autorizar, como consecuencia de lo anterior, 
al señor Depositario de Villa para (!ue libere, una vez 
hechos efectivos los recibos anteriormente citados, a favor 
de D. Ricardo Rodríguez García, el depósito hecho por 
carta de pago número 23.993, de 2 de noviembre último, 
por un total de 16.559,27 pesetas, para responder de las 
contribuciones especiales reclamadas a D. Domingo Fer­
nández. 

30. Disponer que, con cargo a la partida 259 del 
presupuesto de 1953, prorrogado, se abone a la Empresa 
Constructora Cantabria (S. A.) la cantidad de 20.588,70 
pesetas, importe de las facturas, que figuran unidas al ex­
pediente, por suministro de agua a dependencias munici­
pal es, fuentes públicas y cámaras de alcantarillado en pue­
blos anexionados durante el mes de septiembre de 1954. 

31. Autorizar a doña Esperanza Sebastián para ocu­
par 64 metros cuadrados del solar de propiedad municipal 
situado en la avenida de la Reina Victoria con diversas 
instalaciones de feria y con sujeción a las siguientes condi­
clones : 

a) El tiempo de ocupación de los terrenos será, como 
máximo, el de seis meses, limitándose a ocupar con sus 
instalaciones los 64 metros cuadrados indicados. 

b) El canon de ocupación de dicho terreno que tendrá 
que abonar la interesada será el de 852,96 pesetas mensua­
les, depositando previamente C0l110 fianza e! importe de dos 
mensualidades. . 

e) l ose permitirá la instalación de altavoces ni pro­
ducir ruidos que puedan resultar molestos para el vecin­
dario. 

d ) El lugar a ocupar dentro d~l terreno de propiedacl 
municipal se fijará de común acuerdo entre la interesada y 
la T nspección de Policía Municipal del distrito, teniendo en 
cuenta las disponibilidades del terreno en relación con las 
diversas instalaciones autorizadas con anterioridad; y 

e) Sin perjuicio del plazo máximo que se señala para 
la concesión, la concesionaria vendrá obligada a desalojar 
el terreno en el plazo que por la Alcaldía Presidencia se le 
indicara, si por cualquier circunstancia precisase el Ayun­
tamiento disponer del solar, sin que por ello tenga derech9 
a reclamación de ninguna clase. 

Fomento 

32. Autorizar a Construcciones Aurora (S. A.), de 
conformidad con lo informado por la Jefatura administra­
tiva de los ervicios Técnicos, para llevar a cabo las obras 

de instalación subterránea ele dos depósitos de carburantes 
líquidos, de 3.000 litros ele capacidad cada uno, en la calle 
de Ricardo León, para la calefacción elel edificio en con '­
trucción de la avenida de .J osé Antonio, 72, destinado a 
industria hotelera: debiendo slljetarse el concesionario, en 
la realización de estas obras, a l~ vigilancia de la Inspec­
ción ele Industrias y a las condiciones generales y técnicas 
que rigen para esta clase de instalaciones, y que le serán 
señaladas por los Servicios Técnicos Municipales. 

33. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencio 'o, el recurso de reposición interpuesto 
por doña María Fernández Díez y otros industriales de la 
casa nÚ11lero 5 de la calJe ele la Concepción Jerónima con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
30 de julio ele 1954, por el que e declaraba en estado 
ele ruina total dicha finca, ordenándose que se procediera 
a su desalojo y demolición; debiendo considerarse ele es­
timado el recurso ele que se trata, en aplicación de la doc­
trina del silencio administrativo, que sanciona el artícu­
lo 377 le la vigente ley ele Régimen local, e iniciarse el 
expediente ele expropiación de acuerdo con 10 señalado por 
el Director de Urbanismo múnicipal, y que recoge en su 
dictamen el Servicio Contencioso. 

34. Apropiar a doña Rosario López Valle una par­
cela de terreno sobrante de vía 'pública, de 5,16 l11etros 
cuadrados, a la finca númerO 33 de la calle de Benjamín, 
por el precio ele 674,51" pesetas, ya ingresadas en fondos 
l11unicipales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

35 a 62. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe ele Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ej ecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debienclo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exac,iones 
para que practique la oportuna liquidación: y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Tomás Rubio Alcázar, para construir una casa 
en la calle ele Siro Muela, 13 duplicado. 

A D. Alfredo Arderíus Ga~cía, para construir una casa 
en la calle de la Macarena, 7. . 

A D. Ramón Vallejo Hidalgo, para construir una casa 
en la calle ele Guzmán e! Bueno, 27. 

A D. Máximo .Serradilla Serradilla, para construir una 
casa en la calle de Ramón y Cajal, 12 (Carabanchel Bajo). 

A D. Esteban García Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 64 de la calle de! Oráculo. 

A D. Luis Gaitero del Molino, para construir una casa 
en la calle del Arroyo de La Elipa. sin número (Vicálvaro). 

A la Unión Eléctrica Madrileña, para construir unas 
edificaciones con destino a la instalación de una subestación 
ele transformación ele energía eléctrica y a vivienda en la 
carretera ele Cahil1ejas a Vicálvaro (kilómetro 18). 

A doña Carmen Chinchilla y a D. José Gómez, para 
construir una casa en la calle elel Divino Vallés, 3. 

A D. Virginio Caramés, para construir una casa en la 
travesía ele Palomeras, sin número. 

A D. Serapio de Lucas, para construir una nave inte­
rior en la finca número 133 de la calle de Toledo . 

. A D. Rigoberto Pascual Caviedes, para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle del Caudillo de 
España (Canillas). 

A D. Pío Peciña Zalelívar, para construir una casa en 
el paseo elel Canal, con vuelta a la calle de la Arquitectura. 

A D. Cristóbal Benítez, para obras ele ampliación en 
la finca número 5 ele la calle ele Rafael Ceballos. 
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A D. Santos ele la Iglesia Fernández, para construir 
una casa en la calle de San Antonio de Paelua, 13. 

A doña Julia Yánguez Jiménez, para construir una casa 
en la calle de Vicente Camarón, con vuelta a la Nueva 
Avenida. 

A D. José María Frontera de Haro, para construir Ulla 
casa en la calle de! Gener·al Ricardo, 83. 

A D . Maximino Carrasco, para obras ele ampliacióll en 
la finca número 8 de la calle elel Marqués ele Zafra. 

A doña Balbina Cano Ruiz de Velasco, para obras ele 
ampliación en la finca número 10 de la calle ele T uan ele 
Olías. . 

A D. Honorio Sánchez, para obras ele ampliación en la 
finca número 9 de la calle del Campillo. 

A D. Félix Casado, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle de los Chisperos. 

A D. Salvador Serrano, para obras de ampliación en 
la finca número 7 ele la calle de Ramón Patuel. 

A doña María Cañas Paulet, para obras ele ampliación 
en la finca número 42 de la calle ele Juan Tornero. 

A D. Antonio Gómez López, para obras de ampliación 
en la finca número 62 de la calle ele la Grandeza Española. 

A la Sociedad La Rosa, para construir un sanatorio en 
la calle del Pintor Ribera, con vuelta a una en proyecto. 

A D. Luis García-Palencia, para construir una casa en 
el paseo de la Habana, sin número, con vuelta a una calle 
sin nombre. 

A D. José María Frontera de Haro, para construir una 
casa en lá calle del General Ricardos, 85. 

A D. Jacinto Martínez Alvarez, para construir una casa 
en la calle ele las Navas del Rey, sin número. 

A D. Luis Vozl11eeliano Pareja, para construir una casa 
en la calle del General Ricardos, 25. 

63. Conceder a doña Elodia Estévez González Gan­
dano licencia para obras de ampliación con un segundo 
ático en la finca número 63 de la calle ele Don Ramón de 
la Cruz, teniendo en cuenta el informe emitido por el señor 
Arquitecto Jefe de la Tercera División, a la vista de la 
enmienda realizada en el proyecto suscrito por el arquitecto 
D. Ricardo Gómez Abad, así como que con la ampliación 
que se autoriza se crean· nuevas viviendas en estos momen­
tos de escasez; debiendo pasar el expediente a la Dirección 
de Edificaciones privadas para que expida los volantes de 
tarifación necesarios, y a la· Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo. 

64. Conceder a D. Augusto Martínez Olmedillalicen­
cia para realizar obras de ampliación y reforma de vivienda 
en la finca número 1 de la calle ele Larra, con vuelta a la 
de Barceló, ya que, si excede el cuerpo avanzado por esta 
última calle. de lo reglamentado por las Ordenanzas muni­
cipales, no existe perjuicio para nadie, puesto que es zona 
verde la acera opuesta y sin posihilidad, por tanto, de fu­
turas construcciones; dehiendo pasar el expediente a la 
Dirección ele Edificaciones privadas para Cjue se expidan 
los volantes de tarifación, y a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo. 

65. Conceder a la Superiora de las Hijas de San 
Joaquín licencia para llevar a caho obras de ampliación en 
la finca número 3 ele la avenida de Alfonso XIII (Ciudad 
Jardín), con arreglo al proyecto presentado y con la exen­
ción del pago de derechos solicitada, a tenor de lo dis­
puesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Policía Urbana y Rural 

66. Aprobar, de conformidad con lo acordado por las 
Comisiones de Cultura y Policía Urbana, los modelos pre­
sentados por la T nspección de los Servicios Técnicos, que 
figuran en el expediente, para la instalación de puestos en 
la vía pública. 

67. Aprobar, vistos los informes emitidos en el expe­
diente y lo acordado por las Comisiones de Cultura y 
Policía Urbana, los modelos propuestos por la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos (S. A.), que figu­
ran en el expediente, para casetas para el servicio de sur­
tidores de gasolina; debienclo exigirse para su instalación 
las condiciones señaladas en su informe por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. 

68. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por las 
Comisiones de Cultura y Policía Urbana, el modelo pro­
puesto por el Arquitecto Jefe de Ordenación urbana, que 
figura en el expedi~nte, para la instalación de quioscos 
de la Organización Nacional de Ciegos. 

69. Conceder a cloña María Soto Vicente, adjudicata­
ria del quiosco para venta de tabacos en la calle de Fran­
cisco Silvela, frente a la Colonia del Pilar, el cambio de 
industria para venta de refrescos y bebidas, teniendo en 
cuenta las especiales circunstancias que concurren en el 
presente caso. 

Cultura 

70. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para com­
pensar a la Hemeroteca Municipal los realizados COIl· mo­
tivo ele la utilización del Servicio de Microfilm establecido 
en la misma por parte de la Delegación Provincial de la 
Vieja Guardia de la Falange de Madrid. 

71. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, para 
conceder una subvención a las Religiosas del Corpus Christi 
(Carboneras) por las obras que están realizando en su 
convento. 

72. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los dos ante­
riOl-es, para conceder una subvención a la Asociación de 
Belenistas de Madricl. 

73. Aprobar un gasto total de 6.100 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder becas y auxilios escolares en la 
cuantía que para cada interesado se determina a conti­
nuación: 

A D. Francisco Escalera Aroca, 300 pesetas, para que 
contin úe sus estudios .mercantiles. 

A D. Mariano Arranz García, 500 pesetas, para la 
obtención del título de Licenciado en Derecho. 

A doña EloÍsa Fidalgo Virsecla, 500 pesetas. para la 
obtención elel título de Bachiller. 

A D. Rufino Blanco Ruiz de la Prada, 500 pesetas, 
para que continúe sus estudios ele Derecho. 

A D. Antonio Macías Crespo, 2.000 pesetas, paril. que 
continúe sus estudios ele Ingeniería. 

A doña María ele los Dolores Mabel Alvarez Alvarez , 
500 pesetas, para sus estudios universitarios. 

A D. Ricardo Díaz de Quintana López. 400 pesetas , 
para estudios preparatOl:ios de oposición. -

A D. Manuel Urcelay García, 400 pesetas, para los es­
tudios ele su hijo José Manuel. 

A D. Luis de Córdoba elel Amo, 500 pesetas. para que 
pueda obtener el título de Licenciado en Ciencias eronó­
I11ICas. 

A D. Alfredo Gracia Casabona, 500 pesetas, para que 
pueda continuar sus estudios ele Ciencias Químicas. 

74. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con la misma 
aÍ)licación presupuestaria que se indica en los cuatro ante­
riores, para conceder tres premios en metálico, de 400 pe­
setas cada uno, a favor de los alumnos que indiqlle el 
Director ele la Escuela ele Orientación Profesional ele Ca­
nillas, Canillejas y Vicálvaro. 

75. Aprobar un gasto total ele 10.000 pesetas. con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los cinC;Q 
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anteriores, para conceder dos becas de 5.000 pesetas cada 
una a la Escuela Central de Bellas Artes de San Fernando 
para alumnos nacidos en :'ladrid. 

Deportes y Festejos 

76. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para abo­
llar el importe del trofeo concedido a la Empresa ~111nicipal 
ele Transportes para su equipo deportivo. 

77. Aprobar un gasto de GOO pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, para 
el pago del trofeo concedido al Frente de J uventucles con 
J11otivo de la tradicional prueba de campo a través. 

78. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los dos anterio­
res, para conceder una subvención, por una sola vez, con 
clestino a las necesidades deportivas del elistrito de los Ca­
rabancheles. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

79. Aprobar un gasto de 79.850 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 2.0, elel vigente presupuesto, para aten­
der al sostenimiento del servicio ele calefacción durante el 
corriente año en los grupos y escuelas municipales que se 
relacionan en el expediente. 

80. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en e! anterior, para 
atender durante el corriente año al funcionamiento del ser­
vicio de baños-duchas en los grupos y escuelas municipales 
que se relacionan en el expediente. 

81. Adoptar, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención, y vista la propuesta formulada por la Sección 
para la distribución de cantidades a fin ele atender· los 
gastos que se ocasionen por las causas que se determinan, 
los acuerdos que a continuación se expresan: 

Primero. Aprobar un gasto de 1.230.600 pesetas para 
el funcionamiento de los comedores escolares municipales 
que se relacionan en el expediente durante los ciento vein­
tinueve días hábiles de los dos primeros trimestres de! año 
en curso, a razón de cinco pes~tas por plaza y día, y otro 
gasto de 85.000 pesetas para satisfacer los que originen 
los desayunos de los hiños de las escuelas nacionales de la 
capital que han de hacer su primera comunión en este 
año : debiendo ser cargo la suma total de 1.315 .600 pesetas 
al capítulo X, artículo 3.°, del vigente presupuesto. 

Segundo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para la 
distribución y asignación de la suma correspondiente a los 
desayunos entre los distintos distritos con arreglo a las 
necesidades advertidas, librándose su importe a los respec­
tivos Tenientes de Alcalde o a las personas en quienes de­
leguen, las que, a su vez, librarán a cada Director o Maes­
tro de las escuelas de su jurisdicción cinco pesetas por cada 
niño que reciba la primera comunión, previa comprobación 
por las Inspecciones profesiol1'l.1es y Policía Municipal del 
distrito. 

Tercero. Disponer que los Directores ele los grupos y 
escuelas municipales atiendan a los gastos de la primera 
cOl11unión con cargo a la asignación librada para los come­
dores : y 

Cuarto. Facultar a la Sección para formular en mo­
mento oportuno la propuesta correspondiente para el fun­
cionamiento durante el cuarto trimestre del año en curso 
de los comedores municipales. 

82. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Sección, un gasto de 90.000 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se determina en el 
anterior, para hacer frente a los que origine el sostenimiento 
del servicio de limpiezas y pagos ele jornales de los grupos 

y e cuelas municipales que se relacionan en el expediente; 
debiendo librarse dicha suma a los respectivos Directores 
o ~Iaestros en la proporción que se indica en dicho expe­
diente, COIl la obligación de rendir en su día las cuentas 
j lIsti ficativas de su inversión. 

ADICION 

Hacienda , 

83. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Tetuán para el pago elel 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por la kermés 
organizada con motivo de las fiestas en honor de N ue tra 
Señora de las Victorias, Patrona de dicho distrito, seña­
lándose para ello la cifra de 500 pesetas, teniendo en cuenta 
los fines perseguidos. 

84. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el delegado elel 
quinto curso de la Escuela Superior de Arquitectura por 
el baile organizado el día 15 de diciembre de 1954 en el 
Círculo de Bellas Artes, señalándose a tal fin la cifra de 
1.000 pesetas, teniendo en cuenta que no se abrieron ta­
ljuillas. 

Fomento 

85. Conceder al Banco Español de Crédito licencia 
para realizar obras de ampliación y reforma en la finca 
número 14 de la calle de Alcalá, con vuelta a la de Sevilla, 
de su propiedad, siempre que se lleven a cabo con sujeción 
al proyecto presentado; debiendo remitirse el exepdiente 
a la Dirección de Edificaciones privadas para que expida 
los volantes de autorización de obra, con los que la Admi­
nistración de Rentas procederá al cobro de derechos, y 
enviándose copia del proyecto a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita su informe preceptivo. 

86. Conceder a D. Gerardo Alonso Cadierno, como 
concesionario del Mercado de Barceló, licencia para am­
pliación de una planta de áticos, vistos los informes emiti­
dos tanto por el Arquitecto Jefe de la Primera División 
como por e! señor Inspector Jefe de los Servicios de Abas­
tos, siempre que en la ejecución de los trabajos se ajuste 
al proyecto presentado; debiendo pasar el expediente a la 
Dirección de Edificaciones privadas para que expida los 
volantes correspondientes de autorización de obra, para 
que por la Administr·ación de Rentas se proceda al cobro 
de derechos; todo ello sin perjuicio de que emita su dic­
tamen el Servicio Contencioso y se incorpore a la escritura 
de c~Jl1cesión del repetido Mercado el acuerdo de ·autorizar 
esta nueva planta. 

Gobierno interior y Personal 

87. Nombrar Jefe del Centro Asistencial de primer 
orden, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Tribunal calificador del concurso celebrado al efecto, a don 
Julio Toledo Manzano, con los derechos y deberes esta­
blecidos en las bases de la convocatoria y demás acuerdos 
y disposiciones de carácter general que le sean de apli­
cación. 

88. Nombrar, de conformidacl con la propuesta fonnu­
lada por e! TribulÍal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Inspector de Alumbrado a 
D. Emilio Jaime García Manzano, con el haber inicial de 
9.200 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, pero sin 
derecho a percibir cantidad alguna de los fondos A y B de 
indemnizaciones al personal de los Servicios Técnicos, y 
con los demás derechos y deberes establecidos en las bases 
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de la convocatoria y acuerdos de carácter general que le 
sean de aplicación. 

89. Jubilar a D. Antonio Ramos Tomás, Sereno que 
fué en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas, destituí do 
en su depuración políticosocial, por exceder de la edad 
reglamentaria y contar con suficientes años de ervicios a 
tales efectos, y asignarle una pensión ele retiro de 4,31 pe­
setas diarias, 75 por lOO de las 5,75 pesetas del último jor­
nal que percibió en activo y que le sirve de regulador, de 
conformidad con lo establecido en el reglamento del per­
sonal subalterno de Vallecas, en su artículo 10, en concor­
dancia con los del personal administrativo números 72,.73 
y 75; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del 14 de julio de 1952, siguiente elía al en que 
cumplió la edad reglamentaria, siéndole de abono al inte­
resado los atrasos que por tal concepto pudieran corres­
ponderle. 

90. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Francisco Quesada Machado, por imposibilidad 
física para el desempeño de su cargo y contar con vein­
ticinco años, siete meses y veinticinco días de servicios 
computables a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo, de 9.805,58 pesetas anuales, 
equivalente al 60 por 100 de las 16.342,64 pesetas que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el inte­
resado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento 
ele Funcionarios de Administración local. 

91. Jubilar al Conductor del Servicio contra Incen­
dios D. Ramón César Borrego, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
ele retiro de 43,85 pesetas diarias, 100 por 100 del jornal 
que percibía en activo, máximo que puede percibir con 
arreglo a las vigentes disposiciones, ya que al serie de apli­
cación la escala establecida en el artículo 61 del reglamento 
del Cuerpo, en concordancia con los acuerdos plenarios de 
9 de mayo de 1947 y 26 de marzo ele 1954, le resulta supe­
rior al mismo; debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión ele retiro a partir del día siguiente al de este 
acuerdo. 

92. Rectificar la clasificación pasiva del Conductor del 
Servicio contra Incendios D. Julián Pérez Pérez, como 
consecuencia de acumularle el tiempo de servicios militares 
a que el interesado tiene derecho, según decisión de la Sala 
de Gobierno de Justicia Militar, y asignarle el nuevo haber 
pasivo de 17.838,53 pesetas anuales, equivalente al 92 por 
lOO del sueldo de 19.389,71: pesetas que a tales efectos le 
había sido reconocido como regulador; debiendo surtir el 
presente acuerdo sus debidos efectos a partir del 1 de 
diciembre de 195+, siéndole de abono al interesado las clife­
rencias causadas a su favor entre el haber pasivo que venía 
disfrutando por acuerdo de 26 de noviembre último, de 
16.675,15 pesetas, y el que ahora se le fija, con cargo al 
capítulo correspondiente del vigente presupuesto. 

93. Conceder a doña Magdalena Cordobés Maroto, 
como viuda del Ayudante de segunda electricista instalador 
de Talleres Generales D. Enrique Pérez Martínez, falle­
cido en acto de servicio, la pensión extraordinaria de 8,78 
pesetas diarias, 25 por 100 del jornal de 35,15 pesetas que 
percibía el causante a su fallecimiento, que unidas a lo que 
le corresponde percibir por la Caja .Nacional de Accidentes 
del Trabajo, constituyen el total que le sirve de regulador, 
con arreglo a lo que determina el acuerdo plenario de 1 ele 
diciembre de 1950 y su aclaratorio, igualmente plenario, 
de 8 de junio de 1951; reconociéndosele asimismo las gra­
tificaciones o pluses que con carácter fijo o permanente 
pudiera tener asignados, sin que dicha pensión pueda ser 
incrementada por aumentos p·osteriores que a los obreros 

del Serviciu a que perte1lecía pudieran ser concedidos, y 
que dicha pensión comience a percibirla · la interesada a 
partir del día 21 de julio de 1954, siguiente al en que 
ocurrió el fallec;:il11iento de su espo o, disfrutando de dicho 
beneficio mientras permanezca en estado de viudez, y en 
su caso, los varones hasta la edad de veinte años, salvo 
caso ele incapacidad física o intelectual para el trabajo, 
debidamente comprobada, en que continuarán indefinida­
mente, y las hembras hasta que tomen estado. 

9+. Quedar enterada de que, en cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Juzgado de primera instancia de 
Colmenar Viejo, fecha 22 de febrero de 1952, han sido rec­
tificados los apellidos del Subalterno, procedente elel ane­
xionado Ayuntamiento de Fuencarral, D. Pedro Expósito 
Herrero, quien en lo sucesivo ostentará después del patro­
nímico los de Herrero Carronclo; debiendo tomarse nota, 
a los efectos consiguientes, en el expediente personal del 
interesado. 

95 y 96. Abonar directa1l1ente al Vigilante de "\rbi­
trios D. Adolfo Miguel Villar y al Guardia de Policía 
Municipal D. Pedro Herranz Pascual, de conformidad con 
lo informado por la Intervención y por el Negociado de 
Cuestiones sociales, como beneficiarios de familia numerosa 
de primera categoría, el total del impuesto de utilidades de 
la tarifa 1.a, por rentas ele trabajo, correspondiente a los 
emolumentos que por todos conceptos perciben del Ayun­
tamiento, con efectos a partir del l de septiembre y l de 
noviembre de 1954, respectivamente, en armonía con lo 
establecido en el apartado a) del artículo 7.° del reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación de la 
ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las 
familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con ca­
rácter provisional y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la 
docúmentación presentada por los interesados, y con arre­
glo a las del11ás condiciones determinadas en sus informes 
por las dependencias municipales al principio indicadas. 

97. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita por el Juzgado de ins­
trucción número 5 de esta capital contra José Ruiz Gon­
zález por uso indebido de un vehículo de motor y por 
daños en el jardín y arbolado de la glorieta de Quevedo, 
sin que ello suponga renuncia a la indemnización que en 
su día pudiera corresponderle, a cuyo efecto se hace cons, 
tar que el importe de dichos daños, según valoración efec­
tuada por el ] ardinero mayor, asciende a la cantidad de 
335 pesetas. 

98. Imponer al operario del Servicio ele Parques y 
Jardines D. Andrés Alvarez Fernánelez. ele conformidad 
con la propuesta formulada por el señor COl1cej al Juez 
instructor del ~'Cpediente de responsabilidad administrativa 
seguido contra aquél, la sanción de suspensión de un mes 
de empleo y jornal, como autor de una falta de conducta 
irregular, de carácter grave, en armonía con 10 establecido 
en el apartado 5.° del artículo 101, apartado 2.° del 106 y 
artículo 108, todos ellos del vigente reglamento de Funcio­
narios ele Administración local, f[uedándole de abonar, a 
efectos de la sanción que se le impone, el tiemop durante 
el cual el interesado estuvo sin prestar servicio, y hacién­
dose constar que por la Alcaldía Presidencia se advierta a 
los distintos Servicios, con caracteres de generalidad, que 
la facultad de suspender a los funcionarios u operarios ads­
critos a los mismos como medida aneja al procedimiento 
disciplinario es competencia exclusiva de dicha Alcaldía, 
limitándose los Jefes ele los Servicios a proponer a la mis­
ma dicha suspensión cuando consideren que existen moti­
vos fundados para ello. 

99. Imponer al Subalterno D. Miguel Segador Díaz, 
de conformidad con la pn)puesta formulada por el ilus-
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trísimo señor Teniente de Alcalde Juez instructor del ex­
pediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante 
el plazo de dos meses, como autor de una falta adminis­
trativa de carácter grave, en armonía con lo establecido en 
los artículos 101, 106 Y 108 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

100. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servrcio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Jesús Pablo Santón contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 31 de diciembre de 1954, 
por el que se le impuso la sanción de dos días de suspen­
sión de empleo y sueldo, teniendo en cuenta que dicha 
propuesta está de acuerdo con 10 que resulta del expediente. 

101. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Gerardo Fernández Lanseros 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 26 de noviembre de 1954, relativo a su clasificación en 
este Ayuntamiento como funcionario procedente del ane­
xionado de Vicálvaro; debiendo requerirse nuevamente al 
interesado para que concrete de una manera clara y termi­
nante el régimen por que opta para su clasificación, pres­
cindiendo de su pretensión de ser previamente reconocido 
como Jefe de Sección. 

102. Desestimar la solicitud formulada por la opera­
ria de Limpieza de Casas Consistoriales, jubilada, doña 
Virtudes Rico García de que se rectifique su clasificación 
pasiva, teniendo en cuenta que la solicitante fué jubilada 
en su cargo con carácter excepcional, puesto que, exce­
diendo de la edad reglamentaria, no alcanzaba los veinte 
años de servicios a tales efectos, asignándole el 50 por 100 
del jornal que con anterioridad a su jubilación percibía. 

103. Nombrar Vigilantes de Arbitrios y tasas sobre 
especies de consumo, con el haber inicial de 9.000 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cuatro años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, con los derechos y debe­
res determinados en las bases de la convocatoria y en los 
acuerdos municipales y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Tribunal del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto entre el personal interino, 
temporero o eventual que con credencial específica de Vigi­
lante de Arbitrios contaba en 1 de julio de 1952 con más 
de cinco años de servicios consecutivos, a los opositores 
que a continuación se relacionan, por el orden de las pun­
tuaciones obtenidas, que asimismo se expresan: 

D. Angel Garrido Sanz ............ " . .. ..... ", ..... . . 
D. Luis Romero de Tejada González .......... .... . 
D. IsaÍas Con chillo Belmonte .......... . . ........... . 
D: Antonio Yebra Torres .... . .............. ...... ... . 
D. Eustaquio Palomino Cabrera .................... . 
D. Antonio Morollón Raso ..... .. ..... .. .......... .. . 
D. Manuel Cristóbal Guerrero ...... .. . .. ....... .... . 
D. Fernando Reyes Bravo .............. ..... ... . .. .. . 
D. Félix Pascual Baonza ........... .. .. ...... .. ...... . 
D. Antonio de Ossorio-Calvache Cobo de Guz-

n1án ........ ................. .. . .. .................. . 
D. Emilio Fernández V~lmayor ... . .. ..... " ....... . 
D. Estanislao de Lamo Díaz ................. . ....... . 
D. Maximiliano Fernández Aparicio .......... .... . 
D. Fernando de la Luna Cuesta ....... ........ ..... . 
D. Luis Traynor Alvarez ............................. . 
D. Eduardo Valero Hoyo ........... . ........ .... .... . 
D. Gabriel Jiménez Gutiérrez ............... . .. .. . .. . 

Calificación 

Puntos 

19,32 
19,31 
18,85 
18,75 
18,73 
18,57 
18,50 
18,27 
18,23 

18,17 
18,10 
18,09 
18 

'17,97 
17,80 
17,67 
17,59 

D. Antonio López Martínez ...... ................... . 
D. ~ndrés Egea López .... . ........................... . 
D. Lorenzo Morán Fernández ....................... . 
D. Victoriano Cabrera García ................... .. .. . 
D. Manuel Torrente Peña .......... .. ....... ......... . 
D. Pedro Sanz Cristóbal ........................... ... . 
D. Juan Hernández Sánchez ....... . ..... ............ . 
D. Federico Paternina de Rezusta .................. . 
D. Guillermo Manzanedo 'Gil ....................... . 
D. Alvaro Calzada de la Calzada ................... . 
D. Angel Siguero de Frutos ... ...... ................ . 
D. Raimundo Agustín Robles COll1esaña ......... . 
D. José López Martínez ............................ . . . 
D. Francisco Javier Jiménez Lazcallo .... . ...... .. . 
D. Gregorio Sainz Gómez ....... ................... .. . 
D. Segundo de Santos Can'ión ..................... . 
D. Francisco Centeno Panizo ....................... . 
D. Francisco Soto Caldeiro ..... oo .. .. ............... . 

D. Mariano García Abascal . .. ........... ..... ....... . 
D. José Flores Carraledo ............................. . 
D. José Jaén Alonso .... .... ........... .. ........ . . . .. . . 
D. Alfonso Borrego Fernández ... ... . .......... . . .. . 
D. Pablo Romea Caro .... .. . . .. ..... ..... . ....... . ... . 
D. José Cerviño Cifuentes ... .... ...... .. ....... ..... . . . 
D. Isaac Domínguez Hernández ..... .... oo •••••••••• 

D. Tomás Pedregosa Fernández ........ ........... . 
D. Leonardo Redondo Escudero .................... . 
D. Fabián López Plaza ............................ ... . 
D. Andrés Moreno Pascual .. ... · ....... oo • ••• • ••••••• 

D. Jesús Muñoz Fernández .......................... . 
D. Fernando López Ruiz ........ ... ......... . .. .... . .. 
D. Marcos Muriel Esgueva .................... ...... . 
D, Benito Jiménez Izquierdo ........................ . 
D. Alejandro Ortiz Ramírez . .. : ....... . ............. . 
D. Víctor Moreno Romero .......................... . 
D. Delfín Muñoz Francisco ...... .. ...... : .... .... ... . 
D. Quintín Moreno García ..... ............. . ..... .. . 
D. Valeriano Gilarranz Navajo .. ... ..... ... .. : ..... . 
D. Víctor Marqués Redondo ........................ . 
D. Florentino Maganto Espada ............. ........ . 
D. Máximo Baranda Perdiz ...... .... ...... ..... ~ ... . 

. D. Ramón Sánchez González ....... ............. ... .. 
D. Angel Colomer Espinosa .... ... .... . .. ........... . 
D. Teresiano Hernández Oliva ...... ... . ......... , . . . 
D. Apolinar García Alonso ....... ........ ....... .. . . . 
D. José M01·ante García ...................... .. . .. .. .. 
D. Antonio Garda Gómez . .. ......... ..... ...... .. . .. 
D. Juan Antonio Lage López ....... . ...... ...... , ... 
D. Pascual Polo Camacho ......................... ... . 
D. Manuel Montesinos Gallúes ....... . .. ... .. .. . .. .. 
D. Gúmán Rodríguez Rodríguez .. ... . .... . ....... . 
D. Víctor López de la Hoz ... .... ... ... . ... ......... . 
D. Francisco Cristóbal Guerrero ......... ...... .. .. . 
D. Fermín Gómez González ........ .................. . 
D. Tosé Fernández Fernánclez . ............... ... .... . 
D. Antonio Blanco Pedrero .......................... . 
D. Gumersindo Gabriel de Haya ....... . ............ . 
D. Elías Mañas Ruiz . ...... ........................... . 
D. Avelino Feito Parronda ......... .... .... . ........ . 
D. Nicolás Llorente Arranz .......... . .... ........... . 
D. Justino del Olmo Olmedo ........................ . 
D . . Manuel Hervás Alvarez ........... ... . ..... ..... . . 
D. Vicente Corona Gómez ........ ..... ... ..... . . : ... . 
D. Eustaquio Sevilla Castellano .................... . 
D. Bautista Pereira López ......... .... .............. . 
D. Eutimio Martínez Arenas . .. ... .. . .... ........ . . . 
D. Angel Aranda Vidal ............ ................. .. . 
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Calificación 

Puntos 

17,50 
17,48 
17,43 
17,33 
17,32 
17,31 
17,25 
17,07 
16,97 
16,91 
16,85 
16,82 
16,75 
16,69 
16,65 
16,60 
16,57 
16,55 
16,52 
16,50 
16,41 
16,40 
16,37 
16,35 
16,33 
16,31 
16,30 
16,27 
16,25 
16,20 
16,15 
16,13 
16,07 
16 
15,84 
15,72 
15,70 
15,67 
15,62 
15,59 
15,57 
15,50 
15,50 
15,49 
15,45 
15,40 
15,39 
15,35 
15,34 
15,33 
15,26 
15,22 
15,20 
15,17 
15,15 
15,13 
15,11 
15,10 
15,07 
15,05 
15,01 
15 
14,93 
14,91 
14,88 
14,87 
14,85 
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D. Juan Serna Ponce de León ........... ........... . 
D. Jesús Orsolich Sánchez ....... ................ : .. . 
D. Francisco Pérez Blanco .................. ........ . 
D. Luis Moreno Celada .......... ......... : ........... . 
D. Julián Sánchez Hernández .............. .. ....... . 
D. Fidel Muñoz Fernández .......................... . 
D. Manuel Rivero Portillo ....... .................... . 
D. Gregorio Sanz González ... : ........ .............. . 
D. Sebastián Rico Pérez ............................. .. 
D. Cándido Infantes Palomares ..................... . 
D. Marceliano Castellano Cano .................... .. 
D. Albino Vila López ......... .. . ..................... . 
D. Juan José Alvarez González ..................... . 
D. Froilán Foronda Arranz ......................... .. 
D. Salvador Santos Merino ............. ............ .. 
D. Sebastián Cerezo García ......................... .. 
D. José Jiménez Rodríguez ..................... , ... .. 
D. Bernardo Antonio García Albanc1ea ... .. . .... . . 
D .. Eliseo Gonzalo Sebastián ....................... .. 
D. Valentín Jimeno Plumed .............. .. ....... ... . 
D. Alfredo García Sánchez ............ ............. .. 
D. Julio Pingarrón Soria .......... ... .. .............. . 

. D. Dionisio López ]iménez . ...... ......... .......... . 
D. Justo Pasamontes Cámara ... . . .. .... .... ....... .. 
D. Manuel Ramos Menor ............. .. ........... . .. 
D. Rafael Abienzo Gómez ........................... .. . 
D. Fernando Blasco Melgares ...................... .. 
D. Luis Hácar Guerrero ......... .. .................. . 
D. Domingo del Toro Morencos .. ....... ... ....... . . 
D. Luis Lastra García .. ............................. .. 
D. Teodoro Pérez Bragado .......................... . 
D. Juan Ciria Lallana ................................. .. 
D. Antonio Barrera Pérez ........... . ........ ......... . 
D. Julián Gómez García ............................. .. 
D. Gregorio Cruz Frutos .......... . ..... ......... .... . 
D. Ildefonso Arias' Navajas ... .. ...... .. ............. . 
D. Rafael Brañas Fabeiro ................. .......... .. 
D . Juan Manllel Rodríguez Casas ... . .......... . ... . 
D. Pedro Maroto Ortega ...... ..... . .............. . .. . 
D. Julio Pedraza Pedraza .. .. ..... : . ..... . .......... .. 
D. Casimir o Rodríguez Gómez ...... . ........ .. .. . . . . 
D. Federico Castroverde Gallardo .................. . 
D. Guillermo Yanes Sanjuán .... .. .. .. ............ .. 
D. Román Fernández Matamoros ........... ...... .. 
D. Gregorio Simón González ....... . ... ............ .. 
D. Francisco González Martín ................... ... . 
D. Luis González López ....................... ...... .. . 
D. Enrique de Pablo Jiménez ..... . ........... ..... .. 
D. Ramón Gil López .................................. .. 
D . Pablo Lumbreras Pulido .. . .................... ... . 
D. Eduardo Sánchez Lledó ..................... ..... . 
D. Antonio Ruiz Nieva ......... ... .. ... .............. . 
D. Gabriel José Echeverría Rosales .. ............. .. 
D. Máximo Robledo Martín ...................... .. .. 
D. Jesús Mancebo Llorente ............... ........... . 
D. Gerardo García López .................. .......... .. 
D. Eduardo Lamamié de Clairac ................... .. 
D. Ciríaco Prieto Muñoz .......... . .. . .... .. .... .. .. .. 
D. Alfonso Gómez Pérez ...... .... ............. ..... .. 
D. Julián Fernández Ochoa .......................... . 
D. Angel Navarro de la Rubia .. ...... ; ............ .. 
D. Eduardo Aristegui Casado ...... .. ..... ... ...... .. 
D. Juan Torres Parra do .................... ... ...... .. 
D. Felicísimo Fernández Ballesteros ... ... .... ... .. 
D. Mariano Sanz Alvarez ........................... .. 
D. Calixto Sánchez Valladares .... .. ................ . 
D. Bernardo Durán Torreblanca ... ................ .. 

Calificación 

Puntos 

14,83 
14,78 
14,75 
14,70 
14,60 
14,58 
14,50 
14,45 
14,43 
14,38 
14,33 
14,32 
14,30 
14,29' 
14,28 
14,23 
14,22 
14,18 
14,17 
14,16 
14,10 
14,09 
14,08 
14,05 
14,02 
13,96 
13,93 
13,90 
13,82 
13,77 
13,66 
13,65 
13,63 
13,60 
13,55 
13,54 
13,53 
13,52 
13,50 
13,45 
13,42 
13,40 
13,35 
13,32 
13,30 
13,25 
13,22 
13,20 
13,19 
13,17 
13,08 
13,05 
13 
12,98 
12,93 
12,92 
12,83 
12,80 
12,79 
12,78 
12,75 
12,70 
12,68 
12,67 
12,65 
12,58 
12,56 

D. José Cedrón Rodríguez ... ........................ . 
D. Francisco Abasc.:1.1 Alonso ........................ . 
D. Eduardo Martín de Jorge Utrilla ............. .. 
D. Pedro José del Moral Fernánclez ..... ......... . 
D. Benigno Varela González ............. .......... .. 
D. Antonio Sancho Casillas ........ ................. .. 
D. Abelardo Pérez López ..... ....................... . 
D. Eduardo Noya Nieto .............................. . 
D. Tomás Baladrón Martín .. . ....... ......... ....... . 
D. Delfín Mallo García ........... .. ................... . 
D. Adolfo Miguel Villar ......................... ... .. 
D. Mariano Pérez Martín ... ...... .................. .. 
D. Leonardo Pereira Díaz ... . ...................... .. . 
D. José García Díaz-Galiano ........................ . 
D. Francisco Modino Gago ................... . ...... . 
D. Francisco Segura Ji1l1énez ................ . ..... .. 
D. Pedro Mata López ............................... . .. 
D. Manuel Ortiz Zorrilla ..... .............. . ........ .. 
D. Justo Hoyos Gutiérrez ....... . .................... . 
D. Baltasar Gago Alvarez ............................ . 
D. Clemente Cano Ruiz ............................... .. 
D. Aurelio Rodríguez González ... .................. . 
D. Antonio Lorenzo Velos o ......................... .. 
D. Marceliano Izquierdo Prados ... ..... ............ . 
D. Luciano Mena Fraile ............................. . 
D. José María de la Fuente Garrido ............. .. 
D. Manuel Fernández García .................. ... . .. 
D. Abundio Eugenio Riarán del Real ............ .. 
D. Angel Rodríguez Gómez ..................... .. ... . 
D. José Ramudo Ledo ................................ . 
D. Jesús García Martínez ........................... .. 
D. Agustín Aramendia Hernández ................ .. 
D. Justo Sánchez-Escrivá Fernández ............ .. . 
D. Desiderio García Ramos .......................... . 
D. Doroteo Ruiz Zazo ............................... .. 
D. Francisco Marcos Cuesta ......................... . 
D. Manuel Ruiz Limones ........................... . .. 
D. Basilio Casén Vega ............................... .. 
D. Rafael Asenjo Vidal .............................. .. 
D. Teodoro Campo Martínez ....................... . 
D. Regino Ordóñez Sánchez ..................... ... .. 
D. Isidro Martín Rodríguez .............. ........... .. 
D. Serapio Arral1Z Díez ............................. .. 
D. Isidro Marcos Luengo .................... ........ .. 
D. Manuel Aguarón de Diego ............. ......... .. 
D. Alfredo Astudillo Regidor .......... . ... .......... . 
D. Fernando Lázaro de la Morena .... . ........... . . 
D. Alejandro García Sarabia ..................... .. .. 
D. José Fernández Freije .................. .. .. . ..... .. 
D. Miguel Fúster Alonso ...... .. .................... .. 
D. Gregorio Nicolás Truchado ...................... . 
D. Juan Eguiguren Aguirrezábal ......... .. ........ . 
D. Anastasio García Gómez ........... .. ............ .. 
D. David Rebollo Romero ... . ............ .... .. ..... .. 
D. Joaquín Montero Montero .... .. ......... . ....... . 
D. Gabriel Pueyo Ripa ............................... .. 
D. Mariano Calvo Cobos ............................. . 

* * * 
Asuntos al despa cho de oficio 

Calificación 

Puntos 

12,55 
12,54 
12,53 
12,51 
12,47 
12,43 
12,42 
12,40 
12,39 
12,35 
12,30 
12,27 
12,25 
12,24 
12,20 
12,19 
12,17 
12,16 
12,12 
12,04 
12,03 
12,02 
12 
11,97 
11,92 
11,88 
11,83 
11,80 
11,76 
11,57 
11,50 
11,47 
11,34 
11,30 
11,12 
11,06 
11,02 
11 
10,92 
10,76 
10,75 
10,70 
10,69 
10,55 
10,53 
10,52 
10,50 
10,45 
10,35 
10,25 
10,10 
10,07 
10,06 
10,05 
10,03 
10,02 
10,01 

104. Aprobar una moción de la Alcaldía' Presidencia, 
fecha 1. del corriente, proponiendo, en aplicación legal de 
los preceptos que rigen por lo que se refiere a la Comisión _ 
especial de Ensanche, a los efectos de la renovación de las 
Comisiones que funcionan en el Ayuntamiento y que han 
de constituirse en la nueva Corporación, la designación y 
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posesión, teniendo en cuenta la resolución de la Cámara 

Oficial de la Propiedad, en cuanto afecta a los Vocales 

propietarios de dICha Comisión de Ensanche, de los si­

guientes señores: Excmo. Sr. D. Alberto de Alcocer ki­

bacoba, D. Alfonso Díez de Rivera, Conde de Biñasco; 

Excmo. Sr. D. Romualdo de Toledo Robles, ilustrísimo se­

ñor D. Luis Cestero Alduncín e Ilmo. Sr. D. Pedro Orive 

~lartín; debiendo ostentar la Vicepresidencia de la Cumi­

sión el primero de los citados señores, con arreglo a los 

pertinentes preceptos legales, y cumplirse por todos ellos 

los requisitos reglamentarios para el normal funcionamiento 

de la citada Comisión especial. 
105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo se conceda al Montepío de Actores Españoles, 

como en años anteriores, un donativo de 5.000 pesetas, con 

cargo a la partida presupuestaria que por la lntervencÍón 

Municipal se determine, para los fines del indicado Mon­

tepío, que atiende a remediar la situación de los ancianos 

actores acogidos al mismo. 
106. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo, de conformidad con la Delegación de Cemen­

terios, que la primera sepultura que en la zona de amplia­

ción del de N uestra Señora de la Almudena se utilice, sea 

designada, con la clasificación de perpetua, a la inhumación 

de fallecidos de modesta condición. 

107. Quedar enterada de un escrito del excelentísimo 

señor Ministro de Educación Nacional agradeciendo la ayu­

da dispensada por el Ayuntamiento con una subvención de 

450.000 pesetas para el sostenimiento de los comedores es­

colares. 
108. Se dió cuenta de un escrito del señor Director 

del Hospital Provincial de Madrid interesando que, como 

en años anteriores, se conceda la cantidad de 10.000 pese­

tas, destinada a proporcionar una comida extraordinaria 

a los enfermos de dicho Hospital con motivo de la celebra­

ción de la fiesta de su Santa Patrona, Nuestra Señora de 

Madrid. 
Y se acordó de conformidad con lo interesado en el re­

ferido escrito, y que la indicada suma sea cargo a la partida 

presupuestaria que por la Intervención Municipal se de­

termine. 
109. Se dió cuenta de un escrito del señor Concejal 

Delegado del Servicio de Acopios en relación con los gas­

tos de locomoción que por el desempeño de sus cargos se 

producen a los señores Tenientes de Alcalde, Delegados, 

J efes de Servicios y funcionarios y obreros de otras depen­

dencias, y en cuyo escrito, teniendo en cuenta la actual 

situación respecto al particular, y a fin de limitar la misma 

a sus verdaderas necesidades con aquellas medidas que sea 

menester, al obj eto de evitar que siga ampliándose este 

problema en el futuro y pueda alcanzar unas dimensiones 

perjudiciales para la economía municipal, propone la adop-

ción de los siguientes acuerdos: . 

Primero. Qu~ por considerar son de imprescindible 

necesidad, se mantengan únicamente para su abono en me­

tálico las siguientes asignaciones trimestrales, destinadas al 

personal adscrito a las dependencias que a continuación se 

relacionan, por los desplazamientos que han de verificar al 

realizar los cometidos que les confíen sus respectivas J e­

faturas: 
Matadero Municipal, 3.000 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Carabanchel, 1.800 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Vallecas, 1.800 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Ventas, 1.800 pesetas. 

Cementerios, 1.500 pesetas. 
El importe de estas partidas asciende a 39.600 pesetas 

anuales. 
Segundo. Que por las hlismas razones apuntadas an­

teriormente, se concedan abonos de libre circulación en los 

tranvías de esta capital a lo dieciocho Agentes del Cuerpo 

de Policía Municipal adscritos a la Ronda Especial de 

Abastos y a cincuenta y siete del mismo Cuerpo que inte­

gran la plantilla de la Ronda de Represión de la Mendi­

cidad, debiéndose interesar de la Delegación de este último 

Servicio determine el personal al que ha de facilitarse di­

chos abonos, pues no es posible aSlgnarlos a los sesenta y 

siete que componen la misma. A tal efecto, deberá solici­

tarse de la Empresa Municipal de Transportes la expedi­

ción de los setenta y cinco abonos que en total se precisan. 

Tercero. Que a partir del 1 de enero del año en curso 

queden sin efecto las demás remuneraciones que en efectivo 

metálico se venían satisfaciendo a los señores Tenientes de 

Alcalde, Concejales, Jefes de Servicios, funcionarios yobre­

ros, C01110 igualmente la concesión de abonos de' tranvías 

para otros Capataces, EnC<1.rgados, Vigilantes, etc., por con­

siderarse no proceden tales concesiones; y 

Cuarto. Que el gasto cifrado en 39.600 pesetas anuales 

a que ascenderá el pago de las asignaciones trimestrales de­

terminadas en el apartado primero, así como el valor de los 

citados pases de circulación en tranvías de la Empresa 

Municipal de Transportes, sean cargo a la consignación 

figurada para tales atenciones en el capítulo XI, artículo 3.°, 

del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, a 

cuyo efecto deberá pasar a la Intervención de Villa para 

su preceptivo informe. 
y se acordó de conformidad con la anterior propuesta, 

con la modificación de que la fecha señalada en el aparta­

do tercero de la misma sea la de 1 del corriente mes, en 

lugar de la fijada en aquél. 

Hacienda 

110. Celebrar con D. Adrián Escudero García, juga­

dor del Club de fútbol Atlético de Madrid, un concierto 

para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 

lujo con motivo del partido celebrado en su beneficio el 

día 6 de enero último en el estadio Metropolitano, señalán­

dose a tal fin la cifra de 500 pesetas, dadas las circunstan­

cias que concurren en el indicado jugador. 

111. Celebrar con D. Virgilio Oñate Sánchez, en su 

calidad de Director de la Sociedad Española de Radiodifu­

sión, un concierto para el pago del impuesto sobre consu­

mos y servicios de lujo por el festival deportivo que se 

celebró el día 30 de diciembre del pasado año en el estadio 

Metropolitano, en la cuantía de 500 pesetas, teniendo en 

cuenta que los beneficios obtenidos se dedicaron íntegra­

mente a la adquisición de juguetes para los niños acogidos 

en Centros benéficos, y cuyo reparto se efectuó por medio 

de la Cabalgata de Reyes en la fecha del 6 de enero último. 

112. Librar a favor de doña María Teresa Espinosa, 

viuda del que fué Concejal de este Ayuntamiento D. Ra­

món de Madariaga, la cantidad de 10.000 pesetas, con cargo 

al capítulo IX, artículo 7.°, elel vigente presupuesto, corres­

pondiente a dos becas para sus hijas Ilduara y María Gua­

dalupe ele Madariaga Espinosa. 

113. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta re­

mitida por la Intervención Municipal, y rendida por el 

señor Depositario en cumplimiento de lo preceptuado en 

las reglas números 74, apartado d), y 84, apartado 2.°, 

del vigente reglamento de Haciendas locales, de las ope­

raciones realizadas durante el período comprendido entre 

elIde enero y el 11 de mayo de 1954, con aplicación a 

Valores independientes y auxiliares del presupuesto (Me­

tálico y Valores). 
114. Disponer que la gratificación total, no superior 

a 90.000 pesetas, para el personal técnico encargado ele los 

trabajos de confección elel índice de valores de los terrenos 

del actual término municipal, incluídos los de los términos 

anexionados, para el trienio 1955-1957, sea cargo, de con­

formidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
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en cumplimiento de lo acordado por acuerdos municipales 
de 13 y 29 de octubre del pasado año, al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

115. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
celebre con doña Eugenia Alonso, viuda de Molinero, como 
propietaria del establecimiento de confitería, venta de fiam­
bres y salón de té situado en la calle del Marqués de Val­
deiglesias, 3, un nuevo concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, comprendiendo los epí­
grafes 1.0, 3.° Y 4.° de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 41, por las cifras anuales de 337.727,63 pesetas por el 
impuesto 'y 57.520,72 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, por doce meses de funciona­
miento al año, excepto el salón de té que permanece abierto 
solamente trescientos días, y con vigencia desde el 1 de 
octubre de 1954 al 30 de septiembre de 1956, con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos y 
con la consiguiente devolución a la interesada de la garan­
tía prestada para el concierto finalizado. 

y se acordó señalar como cifra total del referido con­
cierto la de 380.625 pesetas. 

116. Se dió cuenta del siguiente dictamen: 
"La Intervención Municipal comunica a la Alcaldía 

Presidencia que para dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 666 de la vigente ley de Ré­
gimen local y a la norma 3.a del artículo 195 del regla­
mento de Haciendas locales, ha procedido a la anulación 
de los créditos abiertos y no invertidos durante la vigencia 
del ejercicio de 1953, prorrogado, así como las obligaciones 
reconocidas y no satisfechas de los créditos liquidados que 
no se hayan realizado el último día de vigencia del presu­
puesto, que habrán de figurar en el de 1955 bajo la desig­
nación de Resultas. 

Verificadas por Intervención las correspondientes ope­
raciones y cálculos, resulta, según detalle que figura en el 
escrito de remisión, que la liquidacíón del presupuesto de 
1953, vigente durante el ej ercicio de 1954 por la prórroga 
acordada, arroja el estado que a continuación se expresa: 

Existencia en Caja (Ayuntamiento 
de Madrid) según arqueo de 31 de 
diciembre de 1954 .................... . 

li:xistencia en Caja (Ayuntamiento 
de Villaverde) según arqueo de 
31 de diciembre de 1954 ........... . 

Créditos pendientes de cobro (Ayun­
tamiento de Madrid) en 31 de di­
ciembre de 1954, realizables en el 

7.945,52 

341.146,71 

de 1955 .................... ............... 146.893.206,74 
Créditos pendientes de cobro (Ayun­

tamiento de Villaverde) en 31 de 
diciembre de 1954, realizables en 
el de 1955 .............. .. ........... .... 544.548,38 

Pesetas 

349.092,23 

147.437.755,12 

Total de existencias y créditos pendientes... 147.786.847,35 

Obligaciones reconocidas y no satisfechas corres­
pondientes al Ayuntamiento de Madrid y al ane-
xionado de Villaverde .................................... 165.471.292,08 

MENOS INGRESOS ..................... '17.684.444,73 

En el expresado escrito se comprende también la situa­
ción del presupuesto refundido, esto es, la incorporación de 
las Resultas al presupuesto ordinario vigente, que queda 
cifrado en la cuantía que a continuación se detalla: 

7 de febrero de 1955 

Ingresos previstos para 1955 ......... 869.484.490,38 
Resultas incorporadas al capí-

tulo XV.......... ..... .. ...... 147.786.847,35 

Gastos previstos para 1955 . 869.175.246,90 
Resultas incorporada s al capí-

tulo XIX ..... 165.471.292,08 

DJ~FJ( rT DF:L rIlESl' PUESTO ilEFUNDIDO 

Pesetas 

1.017.271.337,73 

1.034.646.538,98 

17.375.201,25 

En su vista, la Comisión de Hacienda que suscribe, des­
pués de examinar con todo detenimiento la expresada liqui­
dación, tiene el honor de proponer a V. E. se sirva otor­
garle su aprobación, así como también a las relaciones de 
los créditos pendientes de cobro y las obligaciones que han 
sido reconocidas y no satisfechas, y que habrán de consti­
tuir las Resultas, tanto en ingresos ' como en gastos, elel 
presupuesto vigente. 

Al propio tiempo, esta Presidencia se cree en el deber 
de poner en el superior conocimiento de V. E. que, como 
en años anteriores, y teniendo en cuenta se trata de un 
trabajo delicado y laborioso, se gratifique al personal que 
ha intervenido en esa labor en la forma acostumbrada, y 
cuyo gasto tendrá aplicación al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto de gastos del Interior." 

y se acordó de conformidad con el precedente dictamen. 

Fomento 

117. Aprobar un gasto de 258.116,16 pesetas, con car­
go al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, 
para la ej ecución del resto de las obras complementarias 
en la Residencia Municipal de Nuestra Señora de la Pa­
loma, en Cercedilla, y adjudicar las referidas obras a clon 
Raimundo González Aguado, contratista de las principales, 
con idéntica baja e iguales condiciones; debiendo pasar el 
expediente al Negociado de Subastas, de conformidad con 
10 dispuesto en el vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

Comisión de Ensanche 

118. Se dió cuenta del siguiente dictamen: 
"La Intervención Municipal, en cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 666 de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, remite, para su aprobación por la Supe­
rioridad, la liquidación practicada del presupuesto ordinario 
especial del Ensanche del anterior ejercicio de 1954, previo 
examen y calificación de las obligaciones reconocidas y no 
satisfechas, y de los derechos liquidados y no realizados, al 
31 de diciembre último, para que puedan ser incluídos en 
los respectivos capítulos de Resultas del vigente presu­
puesto, comprendiéndose como ingresos en tal liquidación 
la existencia: en Depositaría en 31 de diciembre de 1954. 

Resultando de tal liquidación que como existencia en 
Depo:;itaría en la indicada fecha figuran 64.080.655,60 pe­
setas, que unidos a los 19.012.491,34 pesetas que importan 
los créditos pendientes de cobro realizables en 1955, hacen 
un total de 83.093.146,94 pesetas de más ingresos; ascen­
diendo en contra las obligaciones pendientes de pago a pe­
setas 59.217.184,69, por lo que existe una diferencia o 
superávit por mayor ingreso de 23.875.962,25 pesetas, que 
es el remanente que resulta del ejercicio de 1954; acompa­
ñando a todo ello las relaciones de los créditos pendientes 
(del ejercicio de 1954), décimos de cobro y de las obliga­
ciones pendientes de pago, con más la documentación que 
exige el precepto legal de referencia. 
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Efectuada la incorporación al presupuesto aprobado para 
el presente año de 1955, ofrece los siguientes resultados, 
con la incorporación de las relaciones de deudores y acree­
dores y de la existencia en Caja procedente de la liquida­
ción del anterior presupuesto de 1954: 

Presupuesto de ingresos refundido para 1955 ..... . 
Presupuesto de gastos refundido para 1955 ........ . 

SUPERÁ VIT POR MÁS INGRESOS DEL 

Pe setas 

254.924.946,94 
230.998.245,19 

PRESUPUESTO REFUNDIDO .. ..... . 23.926.701,75 

En su vista, la Comisión que suscribe tiene el honor de 
proponer a V. E. la aprobación de dicha liquidación y de 
las relaciones de deudores y acreedores que la acompañan, 
y su incorporación como Resultas al presupuesto ordinario 
del actual ejercicio; así como una relación formulada por 
dicha dependencia del personal de la misma que ha inter­
venido en los trabajos de referencia, y que, al igual que 
en pasados años, procede gratificar en la cuantía asignada 
en la misma a cada fUlicionario; relación que asciende a 
71.350 pesetas, y que, de merecer su aprobación, será cargo 
al capítulo XVIII, artículo único, concepto 1.0, partida 93, 
elel vigente presupuesto ordinario especial del Ensanche, de 
conformidad con la Intervención." 

y se aCQ1'dó de conformidad con el precedente dictamen. 

Cultura 

119. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la ad­
qUl slclon a doña María de la Concepción García Sánchez 
de un lienzo al óléo que retrata al Rey Felipe IV, en el 
precio de 14.000 pesetas, que, previa conformidad ele la in­
teresada, serán cargo al crédito que por la Intervención 
Municipal se determine. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto, pero se­
ñalando COmo precio del indicado cuadro el de 15.000 pe­
setas. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

120. Disponer, de conformidad con lo ordenado por 
decreto del Ministerio de Trabajo de 10 de octubre de 1952 
en cuanto a la urgente ocupación de los terrenos donde ha 
de construirse el poblado de San Diego, del barrio de Va­
llecas, que se adquiera de doña María Teresa Marichalar 
Bruguera la parcela de su propiedad, de una superficie de 
23.376 metros cuadrados, equivalentes a 262.442,88 pies 
cuadrados, necesaria para la construcción de dicho poblado, 
cuyo importe, de 1.000.000 de pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida del presupuesto vigente que figura destinada 
a las expropiaciones del poblado de Palomeras. 

Proposiciones . 

121. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Mu­
ñoz Calero, Delegado de Beneficencia y Sanidad, intere­
sando que en aquellos asuntos en que haya de intervenir 
la competencia sanitaria, sea ésta la que los desarrolle y 
ultime, facultando al efecto a dicha Delegación para dictar 
en cada caso las adecuadas resoluciones e imponer las 
sanciones a que haya lugar, sin perjuicio del refrendo supe­
rior de la Alcaldía o autoridades que correspondan cuando 
la naturaleza de los asuntos 10 requiera. 

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a la Comisión correspondiente. 

122. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor To­
rres Garrido, interesando la adopción del acuerdo corres­
pondiente, que termine el compromiso del Ayuntamiento 
de Madrid al dar por rescindido e! contrato de alquiler del 

edificio que ocupó el extinguido Ayuntamiento de Cara­
banchel Alto, una vez que sea trasladada la biblioteca en 
él establecida provisionalmente a su local definitivo, con 
las reservas legales en lo que afecta a la ocupación de parte 
'del inmueble citado por. el Juzgado de Paz de Carabanchel 
Alto, e interesando igualmente que, una vez adoptado el 
acuerdo que garantice los derechos convenidos, se dé tras­
lado de! mismo al propietario del inmueble de referencia. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y darle la tramitación correspondiente. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento' Pleno 
SEsró:-.¡ ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORiA EL DíA ..¡. DE FEBRERO DE 1955.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor AJca.1de, D. Tasé Finat y 
Escrivá ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Casti­
llo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo ele R·ivera Cobo 
ele Guzmún, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Cande!, Orive 
}1artín y De Juana Movellán, y los Concejales señores 
Alvarez Molina, Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Ro­
mán, Moreno Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela, Ruiz 
de Grijalba y Serrabona Bañón.-Asistió también e! Se­
cretario general, señor Fernández-Vil1a, y estuvo presente 
igualmente el. Interventor municipal, 'señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada e! día 28 de 
enero último. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de una comunicación 

del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 21 de enero último, en la que, de conformidad con el 
acuerdo plenario de 31 de diciembre de 1954, ha acordado 
que no procede la reapertura de! expediente de depuración 
del funcionario técnicoadministrativo, destituí do, D. Diego 
Cruz Burgueño. 

Comisión de Fomento 

2.0 Reponer el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
26 de marzo de 1954, por el que se' imponía a D. Antonio 
Valc1és López, adjudicatario de las obras de construcción 
de cubiertas de nichos en la tercera y cuarta mesetas del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, la sanción 
de pérdida de la fianza depositada en garantía de la buena 
ejecución de las mencionadas obras, en razón a haber que­
dado demostrado de fOfma incontrovertible que no fué a él 
imputable la demora en su· ejecución. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

3.0 Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Constantino Martín PoI anca contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 2 de julio último, que le denegó 
licencia de apertura para fábrica de curtir pieles al pelo 
en la calle de Jacinto Benavente, 45. 

4.0 Disponer, de conformidad con lo informaclo por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
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el recurso contenciosoadmini tratiyo interpuesto por don 
Pedro Ricote Conde contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de octubre de 1953, que le denegó licen­
cia de apertura para tienda de ultramarinos en la calle de 
Benito Asenjo, 3 (Fuencarral). 

5.° Disponer, de conformidad c~n lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Basilio Córdoba Tutor contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia que le denegó licencia de apertura para mante­
quería, venta de fiambres y pastelería en la calle de Tre­
viño, 1lo 

6.° Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el 
Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias Quí­
micas y Físico-Químicas contra el requerimiento de la Te­
nencia de Alcaldía de Carabanchel, de 14 del corrien.te, 
para que D. Alvaro López Ruiz, propietario de la fábrica 
de zoolitas de la calle de Irlanda, 7, aporte documentación 
facultativa suscrita por técnico legalmente autorizado, en 
vez de la unida al expediente, firmada por un licenciado 
de esta especialidad. 

7.° Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Virgilio Antoranz Cebollero contra el acuerdo municipal, 
de 26 de julio de 1954, que le denegó licencia de apertura 
para abacería en la calle de José, 24 (Chamartín). 

8.0 Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Constantino Rodríguez Mínguez contra el acuerdo J1iuni­
cipal, de 14 de agosto de 1954, que le denegó licencia de 
apertura para agencia de transportes en la calle de Valle­
hermoso, 2. 

9.° Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Ignacio Jiménez Jiménez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 de agosto de 1954, que le denegó licen­
cia de apertura para venta de frutos secos, caramelos, ga­
lletas y chocolates en la calle de Barbieri, 24. 

10. Desistir, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, de la apelación interpuesta por el Ayun­
tamiento contra la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 4 de diciembre de ] 954, 
dictada en el recurso de igual naturaleza promovido por 
doña Josefina García Prada sobre revocación del decreto de 
la Tenencia de Alcaldía de Tetuán, de 7 de mayo de 1953, 
que ordenó a la recurrente levantar en un plazo de diez 
días la instalación de la industria de molino de piensos 
establecida en la calle del Conde de Serrallo, 2, de dicho 
distrito. 

11. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, fecha 26 de mayo de 1954, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto por D. Críspulo Santiago Jimé-

. nez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 de 
noviembre de 1952, que le denegó licencia de apertura para 
venta de huevos, aves y caza en la calle del General Par­
diñas, 78; y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada por el Ayunta­
miento, se estima el recurso de que se trata, condenando a 
la Corporación a que expida la referida licencia, con ex­
presa imposición de costas. 

12. Quedar enterado del auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de noviem­
bre de 1954, por el que se declara caducado el recurso de 
igual naturalez<l interpuesto por D . Jesús Romero Ortiz 

contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de 
mayo de 1953, que le denegó licencia de apertura para 
ahacería en la calle de Antonio Díez, 29. 

13. Disponer, vista la comunicación que dirige el Con­
sejo de Administración de la Canalización del Manzanares, 
fecha 13 de diciembre de 1954, que, con estricta sujeción a 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 5 de diciembre de 1941, salvo en 10 relativo a la cele­
bración de concurso, se conceda la oportuna licencia a los 
puestos de temporada instalados en las márgenes del río, 
siempre que los interesados acrediten haber estado en po­
sesión del cartón y al corriente en el pago del mismo .du­
rante los tres últimos años; debiendo verificarse la cons­
trucción de los quioscos de acuerdo con el modelo aprobado 
por el Ayuntamiento, y siendo su emplazamiento fijado por 
el citado Consejo de Administración, de conformidad con 
la Inspección de los Servicios Técnicos Municipales y pre­
vio informe de Urbanismo. 

Comisión de Cultura 

14. Conceder a la Directora de la Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, doña Albina Mira Velasco, de conformidad 
con la propuesta formulada por varios Profesores de la 
misma, la Medalla de Madrid, en su categoría de plata, 
teniendo en cuenta que en la actualidad celebra sus bodas 
de oro con la enseñanza, y visto la labor docente desarro­
llada por la interesada, tanto en . las escuelas especiales 
municipales como en la citada de Sordomudos y Ciegos. 

15. Conceder at Vocal de la Junta Municipal de Be­
neficencia del distrito de la Universidad D. Melitón Cerrato 
Bueno, de conformidad con la propuesta formulada por los 
Tenientes de Alcalde de los distritos de Chamberí y Uni­
versidad, la. Medalla· de Madrid, en su categoría de cobre, 
vista la labor que realiza dentro de la citada Junta . como 
visitador domiciliario y como organizador del comedor de 
caridad del distrito. 

Comisión de Deportes y Festejos 

16. Aprobar las bases y pliegos de condiciones, que 
figuran en el expediente, para la adjudicación, mediante 
concurso, del bar restaurante de verano de la Piscina Mu­
nicipal de la Casa de Campo. 

17. Aprobar las nuevas bases, que figuran en el ex­
pediente, para la concesión, mediante concurso, de la explo­
tación deportiva del Campo Municipal de Deportes de Va­
llehermoso. 

Comisión especial de quioscos para la venta 
de tabacos. 

18. Conceder a doña María Josefa Cano Sánchez­
Pastor autorización para la construcción y explotación de 
un quiosco destinado a la venta de tabacos en la plaza 
de Colón, esquina al paseo de la Castellana, por un canon 
anual de 10.000 pesetas, pagaderas por trimestres adelan­
tados, previo depósito de una anualidad en concepto de 
fianza, y con arreglo a las bases aprobadas en 5 de dicieni­
bre de 1941, salvo el último párrafo de la base cuarta, que 
dice: "La adjudicación será, sin embargo, transmisible a 
los herederos legítimos del adjudicatario o a su cónyuge, 
caso de muerte del mismo", una vez que, concediendo la 
explotación del quiosco a la concesionaria de la Tabacalera 
(Sociedad anónima), en el supuesto de que algún heredero 
legítimo no poseyera esta concesión, el quiosco revertirá al 
Ayuntamiento, aunque no hayan transcurrido los quince 
años; debiendo la interesada, para evitar el posible perjui­
cio económico que pudiera causarse a los herederos, en­
tregar en las oficinas municipales una declaración jurada, 
juntamente con las certificaciones oportunas del coste de 
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la construcción, para que, en el caso de que el quiosco re­
vertiera al Ayuntamiento antes del mencionado plazo, en la 
nueva adjudicación se estipule como condición precisa que 
el concesionario deberá abonar a los herederos de la ante­
rior la parte proporcional del valor del quiosco que falte 
por amortizar. 

19. Autorizar a doña Matilde Alonso para el cambio 
de emplazamiento del quiosco que le fué concedido para 
venta de lotería en la plaza de Colón, a la avenida de José 
Antonio, frente al número 56, rebasado el paso de peatones, 
en el lugar señalado por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, con arreglo a las condiciones generales 
aprobadas en 5 de diciembre de 1941 y a las especiales de 
29 de octubre de 1954, y por el canon anual de 18.000 pe­
setas, pagaderas por trimestres adelantados, previo depó­
sito de una anualidad en concepto de fianza. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

20. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de enero último, proponiendo que a partir del 1 de 
enero del año en curso se equiparen los Maestros munici­
pales a los del Estado en cuanto se refiere a la percepción 
de la indemnización por casa-habitación que se viene satis­
faciendo a estos últimos, a cuyo efecto deberá informar la 
Intervención el crédito a que haya de ser cargo el oportuno 
gasto. 

21. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de enero último, proponiendo que el Ayuntamiento 
contribuya a la suscripción nacional para el homenaj e al 
protomártir del Movimiento Nacional, D. José Calvo So­
tela, con la suma de 100.000 pesetas, que habrá de ser cargo 
a la partida presupuestaria que por la Intervención Muni­
cipal se determine, vista la orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 16 del referido mes, por la que se dispuso 
la constitución de una Junta Nacional de Homenaj e a aquel 
eximio hombre público, y cuya Junta habrá de hacerse 
cargo de los fondos obtenidos en dicha suscrip~ión, desti­
nándolos a un sencillo monumento que exalte el fecundo 
sacrificio de tan insigne patricio, y que, perpetuando su 
memoria, sirva a la vez de divulgación de la obra heroica 
y ejemplar del gran español que ofreció su vida y su sangre 
en defensa de unos ideales que constituyen hoy los pilares 
fundamentales de la patria. 

22. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo que, con objeto de sub­
sanar la omisión, observada en el reglamento del Centro 
de Estudios Municipales Antonio Maura, del señor Direc­
tor del Laboratorio Municipal entre los elementos direc­
tivos de las diferentes ramas de la Administración que 
deben integrar el Consejo General de dicho Centro, y al 
propio tiempo para dejar bien definida la facultad de la 
Alcaldía para la designación de los Vicepresidentes del ex­
presado Consejo, queden redactados los artículos 7.0 y 10 
del reglamento citado en los siguientes términos: 

"Art. 7.0 El Consejo General actuará bajo la suprema 
autoridad del excelentísimo señor Alcalde, quien 10 presi­
dirá, integrándose por Vocales natos y electivos. Serán 
Consejeros natos el Interventor, el Inspector general de los 
Servicios Técnicos Municipales, los Decanos de la Benefi­
cencia y del Servicio Contencioso, el Director del Labora­
torio Municipal y el Secretario de la Corporación, a quien 
corresponderá la Secretaría del Consejo. Actuará también 
un Vicesecretario, designado por la Alcaldía Presidencia, 
pudiendo recaer el nombramiento en un funcionario del 
Cuerpo Técnico Administrativo, activo o jubilado, quien 
tendrá las atribuciones que en él delegue el Secretario del 
Consejo. Serán Vocales electivos, todos ellos designados por 

la Alcaldía Presidencia, seis señores Concejales, entre los 
cuales figurarán, por lo menos, dos Tenientes de Alcalde 
para ocupar la primera y segunda vicepresidencias del Con-
ejo Genera1. Igualmente formarán parte de este Consejo, 

designadas por la Alcaldía, hasta seis personalidades de 
reconocida autoridad en estudios municipales. Además, po­
drán nombrarse consej eros con tal carácter a los ilustrí­
simos señores Director general de Administración local y 
Director del Instituto de Estudios de Administración 
10ca1." 

"Art. 10. La Comisión Ejecutiva estará constituída 
por el Alcalde, los Vicepresidentes del Consejo General, el 
Secretario, el Interventor y el Yicesecretario del Consejo . 
También formará parte de esta Comisión el Jefe del N ego­
ciado de Estudios Municipales." 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de enero último, proponiendo la aprobación asi­
mismo de las bases y programas, que figuran en el expe­
diente, redactados para la provisión por concurso-oposición 
restringido de trece plazas de Maestros y cuatro de Maes­
tras, todos ellos de Internados, con destino a los de Nuestra 
Señora de la Paloma y Palacio Valdés, respectivamente. 

Comisión de Hacienda 

24. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, ele esta misma fecha, aprobatorio 
elel siguiente dictamen de la COll1isión de Hacienda: 

"La Intervención Municipal comunica a la Alcaldía 
Presidencia que para dar cumplimiento a 10 preceptuado 
en el apartado 2.0 del artículo 666 de la vigente ley de Ré­
gimen local y a la norma 3.a del artículo 195 del regla­
mento de Haciendas locales, ha procedido a la anulación 
de los créditos abiertos y no invertidos durante la vigencia 
del ejercicio de 1953, prorrogado, así como las obligaciones 
reconocidas y no satisfechas de los créditos liquidados que 
no se hayan realizado el último día de vigencia del presu­
puesto, que habrán de figurar en el de 1955 bajo la desig­
nación de Resultas. 

Verificadas por Intervención las correspondientes ope­
raciones y cálculos, resulta, según detalle que figura en el 
escrito de remisión, que la liquidación del presupuesto de 
1953, vigente durante el ejercicio de 1954 por la prórroga 
acordada, arroja el estado que a continuación se expresa: 

Existencia en Caj a (Ayuntamiento 
de Madrid) según arqueo de 31 de 
diciembre de 1954 . .. ..... ....... ... . o ' 

Ex istencia en Caj a (Ayuntamiento 
de Villaverde) según arqueo de 
31 de diciembre de 1954 ... ...... o.' 

Créditos pendientes de cobro (Ayun­
tamiento de Madrid) en 31 de di­
ciembre de 1954, reálizables en el 

7.945,52 

341.146,71 

de 1955 .... .. ....... . .. .............. o .0... 146.893.206,74 
Créditos pendientes de cobro (Ayun­

tamiento de Villavcrde) en 31 de 
diciembre de 1954, realizables e.n 
el de 1955 . .. . .......... ... o.. .. .. ........ 544.548,38 

Pesetas 

349.092,23 

147.437.755,12 

Total de e:ristencias ) 1 créditos pendientes .. o 147.786.847,35 

Obligaciones reconocidas y no satisfechas corres­
pondientes al Ayuntamiento de Madrid y al ane-
xionado de Villaverde ........... ......... .......... o. o... 165.471.292,08 

MENOS INGRESOS .... . o .. o.. ......... . 17.684.444,73 

Ayuntamiento de Madrid



140 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE l\lADRiD 7 ele febreru de 1955 

En el expresado escrito se comprende también la itua­
ción del presupuesto refundido, esto es. la incorporación de 
las Resultas al pre upuesto ordinario vigente, que queda 
cifrado en la cuantía que a continuación se detalla: 

Ingresos previstos para 1955 ......... 869.484.490,38 
Resultas incorporadas al capí-

tulo XV .................................. 147.786.847,35 

Gastos previstos para 1955 ... ... ... ... 869.175.246,90 
Resultas incorporadas al capí-

tulo XIX................................. 165.471.292,08 

DÉFICIT DEL PRESUPUESTO REFUNDIDO ........ 

Pesetas 

1.017.271.337,73 

1.034.646.538,9ll 

17.375.201,25 

En su vista, la Comisión de Hacienda que suscribe, des­
pués de examinar con todo detenimiento la expresada liqui­
dación, tiene el honor de proponer a V. E. se sirva otor­
garle su aprobación, así como, también a las relaciones de 
los créditos pendientes de cobro y las obligaciones que han 
sido reconocidas y no satisfechas, y que habrán de consti­
tuir las Resultas, tanto en ingresos como en gastos, del 
presupuesto vigente. 

Al propio tiempo, esta Presidencia se cree en el deber 
de poner en el superior conocimiento de V. E. que, como 
en años anteriores, y teniendo en cuenta se trata de un 
trabajo delicado y laborioso, se gratifique al personal que 
ha intervenido en esa labor en la forma acostumbrada, y 
cuyo gasto tendrá aplicación al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto de gastos del Interior." 

25. Adoptar, como consecuencia de las actuaciones 
practicadas al efecto, los acuerdos que a continuación se 
expresan, con motivo de la reclamación formulada ante el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia 
por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid 
contra el índice de valores de lbs terrenos sitos en e! tér­
mino municipal de Madrid aprobado para regir en el trie­
nio 1955-1957, y de la impugnación igualmente de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio de plus valía que habrá de 
regir en el vigente ejercicio: 

Primero. Que teniendo en cuenta la necesidad de llegar 
cuanto antes a establecer el valor real de los terrenos sitos 
en este término municipal, no procede modificar e! índice 
o tabla de valores aprobado por la Corporación para regir 
en el trienio 1955-1957, sin perjuicio, como es natural, de 
la resolución que en su día pueda dictar el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda en la reclamación de la Cámara de 
la Propiedad. 

Segundo. Que a fin de reducir o aminorar el importe 
de las liquidaciones que se practiquen en el arbitrio sobre 
el incremento del valor de los terrenos con la aplicación del 
nuevo Índice aprobado, se modifiquen las tarifas que figu­
ran en la Ordenanza del arbitrio en la forma y cuantía 
propuesta por la l\dministración de Rentas y Exacciones 
municipales, que se detalla en el informe de esta depen­
dencia y ha sido aceptada por la Intervención General, 
variándose igualmente la base 34. de la Ordenanza, que 
quedará redactada con el texto que aquélla indica; y 

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
contestar la reclamación en el sentido expuesto, así como 
para suscribir y redactar cuantos documentos se consideren 
necesarios en relación con la reclamación ele que se' trata. 

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en 'relación con e! inventario de los bienes del Mu­
nicipio de Madrid, confeccionado por e! Negociado de Pro­
piedaqes .de la Sección de Hacienda y totalizado en 31 ele 
diciembre de 1954, en e! que, con arreglo a lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes, aparecen relacionados y valo-

radas separada1uente los bienes patrimoniales, los de servi­
cio público y aquellos otros que, por u origen y finalidad 
para la que fueron cedidos o legados, pertenecen a la Be­
neficencia il1unicipal, aparte de otros bienes de carácter 
especial que es preciso consignar también en el inventario: 

Primero. Que se apruebe la rectificación de! inventario 
general de bienes municipales, totalizado en 31 de diciembre 
del año último, conforme a 10 que dispone el artículo 200 
de la ley de Régimen local de 16 de diciemlJre de 1950, en 
cuyo inventario se comprenden todos los bienes y derechos 
del Municipio de Madrid, valorados en la cantidad global 
de 2.116.599.767,88 pesetas, que se descompone fundamen­
talmente en las partidas siguientes: Bienes patrimoniales, 
696.817.840,30 pesetas; bienes de servicio público, pesetas 
1.416.435.142,62, y Bienes de Beneficencia, 3.346.784,96 
pesetas, representando en total un aumento sobre la valo­
ración figurada en la rectificación anterior del inventario, 
formalizada en 31 de diciembre de 1953, de 594.056.034,73 
pesetas, cuyo detalle se aprecia exactamente en las relacio­
nes y resúmenes que componen el inventario y en el corres­
pondiente estado de altas y bajas. 

Segundo. Que tomando en cuenta las consideraciones 
que se contienen en los últimos párrafos del informe ele la 
Secretaría, se .adopten las medidas oportunas, conducentes 
a que con la anterioridad suficiente a la confección del in­
ventario próximo se faciliten por los Servicios municipales 
a que se refiere los datos y documentación necesarios para 
su debido reflejo en la nueva rectificación. 

Tercero. Que, como todos los años, se edite por el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales el inventario ge­
neral de bienes municipales; y 

Cuarto. Que considerando la importancia, extensión y 
minuciosidad del trabajo presentado, claro exponente del 
estado actual del Patrimonio municipal, y que ha sido rea­
lizado en jornadas extraordinarias por la Sección de Ha­
cienda y por .el Negociado de Propiedades, con la cola­
boración de los Servicios Técnicos correspondientes, se 
conceda al personal que ha intervenido en su realización 
una gratificación extraordinaria, en cuantía semejante a la 
acordada en años anteriores. 

Comisión de Ensanche 

27. Qu~clar enterado de un acuerdo ele la Comisión 
Municipal Permanente, de esta misma fecha, aprobatorio 
del siguiente dictamen de la Comisión de Ensanche: 

"La Intervención Municipal, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 666 de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, remite, para su aprobación por la Supe­
rioridad, la liquidación practicada del presupuesto ordinario 
especial del Ensanche del anterior ejercicio de 1954, previo 
examen y calificación de las obligaciones reconocidas y no 
satisfechas, y de los derechos liquidados y no realizados, al 
31 de diciembre último, para que puedan ser inc1uídos en 
los respectivos capítulos de Resultas del ,vigente presu­
puesto, comprendiéndose como ingresos en tal liquidación 
la existencia en Depositaría en 31 de diciembre de 1954. 

Resultando de tal liquidación que como existencia en 
Depositaría en la indicada fecha figuran 64.080.655,60 pe­
setas, que unidos a los 19.012.491,34 pesetas que importan 
los créditos pendientes de cobro realizables en 1955, hacen 
un total de 83.093.146,94 pesetas de más ingresos; ascen­
diendo en contra las obligaciones pendientes de pago a pe­
setas 59.217.184,69, por 10 que existe una diferencia o 
superávit por mayor ingreso de 23.875.962,25 pesetas, que 
es el remanente que resulta del ejercicio de 1954; acompa­
ñando a todo ello las relaciones de los créditos pendientes 
(de! ejercicio de 1954), décimos de cobro y de las obliga­
ciones penclientes de pago, con más la documentación .CIue 
exige e! precepto legal de referencia. 

Ayuntamiento de Madrid



= 
[-

. d 
e-
~f 

n 
s 
tI 

" 
s 
6 

1, 
B 

R 

S 

7 de febrero de 1955 BOLETlN DEL AY 'XTAl\IlENTO DE· MADRID 1-1-1 

Efectuada la incorporación al presupuesto aprobado para 
el presente año de 1955, ofrece los siguientes resultados, 
con la incorporación de las relacione de deudores y acree­
dores y de la existencia en Caja procedente de la liquida­
rión del anterior presupuesto de 1954: 

Presupuesto de ingresos reiundido para 1955 ... .. . 
Presupuesto de gastos refundido para 1955 ... .... . . 

SUPERÁVIT POR )IÁS INGRESOS DEL 

P IU:SUPUESTO REFUNDIDO ....... . 

Pesetas 

254.924.946.94 
230.998.245,19 

23.926.701,75 

En su vista, la Comisión que susrribe tiene el honor de 
proponer a V. E. la aprobación de dicha liquidación y de 
las relaciones de deudores y acreedores que la acompañan, 
y su incorporación como Resultas al presupuesto ordinario 
e1el actual ejercicio ; así como una relación formulada por 
dicha dependencia del personal de la misma que ha inter­
yenido en los trabajos de referencia, y que; al igual que 
en pasados años, procede gratificar en la cuantía asignada 
en la misma a cada funcionario; relación qne asciende a 
71.350 pesetas, y que, de merecer su aprobación, será cargo 
al capítulo XVIII, artículo único, concepto 1.0, partida 93, 
.e1el vigente presupuesto ordinario especial de! Ensanche, de 
confoh11idad con la Intervención ." 

28. Disponer que se equipare al personal del"Ensanche 
al ele! Interior por lo que se refiere a la gratificación del 
personal que ha intervenido en los trabajos extraordinarios 
de la confección del inventario general de propiedades de la 
Villa, y aprobar la cantidad asignada a cada uno de los fun­
cionarios que se expresan en la relación que figura en el 
expediente, cuyo total, de 77.550 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 93 del vigente presupuesto del Ensanche. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de esta misma fecha, que la Corpo­
ración no se muestre parte en el sumario que se tramita 
por el Juzgado de instrucción número 5 de esta capital 
contra D. José Ruiz González por uso indebido de un ve­
hículo de motor y daños en el jardín y arbolado de la glo­
rieta de Quevedo, sin CJue ello suponga renuncia a la in­
demnización que en su día pudiera corresponderle, a cuyo 
efecto se hace constar que el importe ele dichos daños, según 
valoración efectuada por el Jardinero mayor, asciende a la 
cantidad de 335 pesetas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 10 de diciembre del pasado año, que aprobó una 
propuesta de la Delegación de Enseñanza encaminada a la 
construcción de unos pabellones para instalar escuelas de 
dos grados y que puedan ser utilizados para el funciona­
miento de una capilla, y que habrán de ser construídos: 
uno, en la zona de viviendas destinadas a los funcionarios 
y obreros de la Empresa Municipal de Transportes, y otro, 
en los terrenos del distrito de Vallecas que a tal efecto se 
elegirán: 

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de con­
diciones y presupuesto para la construcción de los dos pabe­
llones escolares a que anteriormente se hace referencia. 

Segundo. Que la cantidad de 314.057,12 pesetas, im-. 
porte ele tales construcciones, deberá ser cargo, conforme 
indica la Intervención, al crédito consignado en e! capí-

, 

tulo XI, artículo 1.0, concepto 23, del vigente pre upuesto . 
Tercero. Que la construcción de los citados pabellones 

se hará en cooperación con el Ministerio de Educación Na­
cional, al que deberán remitirse los ejemplares correspon­
d ientes a efectos de su aprobación y concesión de la sub­
vención que procede, conforme al convenio celebrado al 
efecto entre dicho departamento ministerial y el Ayunta­
miento de Mad·rid. 

Cuarto. Que habida cuenta de la urgencia y necesidad 
de proceder a las construcciones de que se trata, se consi­
deren éstas comprendidas en el apartado e) del artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local; y 

Quinto. Que recaído el correspondiente acuerdo y 
dictada. la necesaria orden ministerial del proyecto y de 
concesión de la procedente subvención, se remitan estas 
diligencias al citado Arquitecto Jefe de Construcciones y 
Propiedades municipales, a los efectos oportunos. 

Proposiciones 

31. Se dió cuenta de una, suscritá por el señor Alonso 
de Celis, interesando que a aquellos funcionarios que, ño 
obstante· su jubilación, continúan prestando sus servicios 
municipales con dirección de los mismos, y siempre que tal 
suceda previo acuerdo del Ayuntamiento, le sean de apli­
cación todos los beneficios y extremos reconocidos en di­
versos acuerdos municipales, computándoseles a todos los 
efectos los servicios prestados después de su jubilación. 
tanto durante el tiempo que ello suceda, como si por cual­
quier causa hubiesen de dejar de hacerlo. 

y se aCOl-dó tomar en consideración dicha proposición, 
y darle la tramitación correspondiente. 

32. Se dió cuenta de otra, suscrita por e! señor Cam­
pos Pareja, interesando la expropiación, con carácter de 
u rgencia, de los terrenos necesarios para la construcción 
de la Necrópolis del Sur (Carabanchel Alto) y ampliación 
de las de Fuencarral, Canillas, Vallecas y Aravaca. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a estudio de la Comisión correspondiente. 

32. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Orive 
Martín, interesando la revisión del expediente de depura­
ción del Oficial técnicoadministrativo D. Eduardo Alonso 
de la Rosa, afecto a la Tenencia de Alcaldía de ChamartÍn, 
teniendo en cuenta las circunstancias que como tal funcio­
nario concurren en el interesado. 

y se aCOl-dó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a estudio de la Comisión correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho d~ oficio 

33. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Director general de Administración local 
participando que el Consejo de Ministros, con fecha 28 de 
enero último, a propuesta de la Comisión 'interministerial 
de su presidencia, encargada de estudiar y resolver el pro­
blema de los transportes urbanos de la capital, aprobó las 
siguientes' medidas: 

Primera. Cesión a las Empresas privadas de determi­
nadas líneas urbanas de carácter relativamente periférico 
para que dichas Empresas presten el servicio regular que 
C01110 mínimo realiza hoy la Empresa Municipal de Trans­
portes, y así pueda ésta disponer de los coches utilizados 
en las líneas cedidas . provisional y temporalmen'te para 
reforzar las restantes. El-detalle de los itinerarios y tarifas 
de conformidad con lo informado a dicha Comisión por los 
representantes de ese Ayuntamiento y acordado por la 
mIsma; y 

Segunda. U tilización ele autocares privados en deter­
minadas líneas congestionadas, para hacer frente en las 

Ayuntamiento de Madrid
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"horas punta" a la insuficiencia de los vehículos que la 
Empresa Municipal de Transportes tiene afectos a dichas 
líne¡¡.s, y considerar como útiles diecinueve de los treinta y 
seis autobuses ofrecidos, para que inmediatamente concu­
rran en las "horas punta", con los vehículos de la Empresa 
ivIunicipal de Transportes, a aliviar la congestión de las 
colas en las líneas más importantes. La tarifa será de 1,10 
pesetas. 

34. Se dió cuenta de un decreto de la .Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, que con carácter discrecional se 
autorice a Montel (S. L.) para transferir a Urbalux (So­
ciedad anónima) la contrata del servicio de conservación y 
entretenimiento del alumbrado público en sus Di.visiones 
Tercera y Sexta, si bien tendrá que consignarse que la 
autorización queda condicionada a la circunstancia de que 
en la escritura pública de transferencia se haga constar 
que la primera de dichas Sociedades se obliga solidaria­
mente con la segunda al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la contrata, sin que en virtud del acuerdo se 
estime efectuada por' sí misma la transferencia, que quedará 
eh suspenso hasta que se otorgue la escritura pública in­
dicada. 

y se acordó de conformidad con la anterior propuesta, 
a reserva del informe de la Intervención Municipal. 

Comisión de Hacienda 

35. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, y por considerarse extemporánea, la reclamación formu­
lada por el Colegio Oficial de Aparejadores contra las re­
glas de aplicación del índice de valores de los terrenos de 
este término municipal aprobado para el trienio 1955-1957. 

36. Desestim.ar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por la Intervención, la reclamación formulada 
por e! Director gerente de la fábrica de cervezas El Aguila 
contra la Ordenanza de exacciones número 42, que regula 
el arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcohólicas, en la 
parte referente a la cerveza embotellada, teniendo en cuenta 
que no se ha modificado el tope de 0,15 pesetas determinado 
en la ley, sino que, por el contrario, se mantiene este tipo, 
aunque habrá de cobrarse en la cerveza embotellada por 
litro fracción. 

37. Proceder a la venta directa a la Compañía Tele­
fónica Nacional de España, según autorización del Minis­
terio de la Gobernación, de un solar de propiedad muni­
cipal situado en la zona comprendida entre' la avenida de 
los Toreros y la circular de la Plaza de Toros, para la 
edificación en e! mismo de la Central automática de Ventas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

38. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que e! Ayuntamiento no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante e! Tribunal Provincial por D. Carlos l\lagro Valdizán 
contra el acuerdo municipal, de 22 de septiembre de 1954, 
que le denegó licencia de apertura para abacería en la 
calle de Francos Rodríguez, 62. 

Comisión de Cultura 

39. Conceder al que fué Gobernador ci.vil de la pro­
vincia D. Carlos Ruiz García, de conformidad con la po­
nencia emitida al efecto, la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro, testimoniándole así el agradecimiento de 
la Corporación y de! pueblo de Madrid por su ejemplar 
actuación durante e! largo período de mando al frente de! 
expresado cargo. 

* * * 

40. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por la muerte del Excmo. Sr. D. Marcelo de Usera Sán­
chez, Vocal propietario que fué de la Comisión de Ensanche 
del Ayuntamiento, y trasladar esta muestra de condolencia 
a la familia del finado. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

============================-
Ayuntamiento Pleno 

SESIÓN EXTRAORDI!\ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVO­
CATORIA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 1955.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de l\layalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Orive Martín y De Juana 
l\Iovellán, y los Concejales señores Alvarez Malina, Cam­
pos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Nido Méndez, Reina de la Muela, Ruiz de Grijalba Avilés 
y Sen-abona Bañón.-Asistieron igualmente los Concejales 
electos señores Elola-Olaso, Gómez-Acebo, Pombo Angulo, 
Alvarez AbelIán, Uslé Trueba, Iglesias Puga, Muñoz Lu­
sarreta, López-Quesada, avarro Sanjurjo, Ruiz-Ocaña y 
De la Rubia Pacheco, y el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, estando presente asimismo e! Interventor mu­
nicipal, señor Martí BaIlesté. 

Abierta la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la mañana, se dió lectura del decreto del Ministerio 
de la Gobernación, de 24 de septiembre de 1954, convo­
cando elecciones en todos los Municipios del territorio na­
cional. 

A continuación fueron leídas las actas de las sesiones 
ordinarias de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno celebradas e! día 4 del corriente, que 
fueron aprobadas por todos los señores Tenientes de Al­
calde y Concejales asistentes a la sesión a quienes corres­
poncIía hacerlo, cesando con ello en su cometido los que 
habían venido integrando la Corporación y que, como con­
secuencia de la renovación trienal de la misma, debían 
terminar en sus funciones. 

Seguidamente, el señor Presidente dirigió unas palabras 
de despedida a los señores Tenientes de Alcalde y Conce­
jales que cesaban, expresándoles su más sincero agradeci­
miento por la colaboración que en todo momento l:irestaron 
a la Alcaldía Presidencia en la ardua labor que habían 
realizado en el elesempeño de los cargos que les fueron 
conferidos, labor que estuvo inspirada siempre en la mejor 
defensa de los intereses de la capital y en beneficio del 
pueblo de Madrid. 

Después de las anteriores palabras de despedida, se sus­
pendió la sesión durante cinco minutos, abandonando el 
salón los señores Tenientes de Alcalde y Concejales que 
cesaban en sus cargos. 

Reanudada la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde, se dió lectura de ·la siguiente certificación de la Junta 
Municipal del Censo Electoral de Madrid: 

"Don Guillermo Tulio Moreno Ruiz, Secretario .de la 
Junta Municipal elel Censo Electoral de Madrid. Certifico: 
Que como resultado de las elecciones a Concejales convo­
cadas por decreto de 24 de septiembre último, y para cubrir 
las vacantes producidas de conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento de Organización y funcionamiento de las 
entidades locales en el Ayuntamiento de esta capital, han 
resultado elegidos 'Concejales los señores candidatos (lue a 
continuación se expresan: 

Primer tercio, de representación familiar: D. José An-

I 
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== 
tonio Elola-Olaso Idiacaiz, D. Felipe Gómez-Acebo Santos, 
D. lIIanuel Pamba Angula y D. Vicente Salgado Blanco. 

Segundo tercio, de represel}tación sindical: D. Santiago 
Alvarez Abéllán, D. Justo Uslé Trueba, D. José Iglesias 
Puga y D. Francisco Muñoz Lusarreta. . 

Tercer tercio, representativo de entidades económicas, 
culturales y profesionales: D. Carlos López-Quesada Bour­
bón, D. Antonio Navarro Sanjurjo, D. Antonio Ruiz­
Ocaña y D. José de la Rubia Pacheco. 

y para remitir al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de esta capital, expido la presente, 
visada por el señor Presidente y con el sello de esta Junta, 
en Madrid, a siete de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.-Firmado : Guillermo Julio Moreno Ruiz.-Visto 
bueno : el Presidente, F. López Rodríguez." 

Manifestado por la Secretaría que en las oficinas muni­
cipales no había sido presentada ninguna protesta ni re­
clamación contra la compatibilidad o la capacidad ele los 
señores Concejales electos, el señor Presidente dió por 
posesionados de sus cargos a los 'elegidos, los cuales, acto 
seguido, prestaron juramento, sucesivamente, sobre los san­
tos evangelios y ante la Presidencia, utilizando la fórmula 
señalada en el artículo 10 del vigente reglamento de Cons­
titución, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, a excepción del Concejal electo D. Vi­
cente Salgado Blanco, que excusó su asistencia a la sesión 
por hallarse fuera de España. 

A continuación se acordó señalar para la celebración de 
las sesiones ordinarias de la Comisión Municipal Perma­
nente los miércoles de cada semana en primer'a convocato­
ria y los viernes en segunda, y para las sesiones también 
ordinarias del Ayuntamiento Pleno el último miércoles de 
cada mes en primera convocatoria o el último viernes en 
segunda, a partir del corriente mes de febrero; sin perjui­
cio de que pudiera celebrarse cualquier sesión extraordi­
naria dentro del mes. 

Seguidamente se dió cuenta del siguiente decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, del que quedó 
enterado el Ayuntamiento Pleno: 

"La Alcaldía, en cumplimiento de 10 dispuesto en los 
artículos 127 de la ley de Régimen local y 88 del regla­
mento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico, 
ha efectuado los siguientes nombramientos de Tenientes de 
Alcalde y ha conferido las siguientes Delegaciones y repre­
sentaciones: 

TENENCIAS DE ALCALDIA 

Primera, Centro: Ilmo. Sr. D. José María Soler Díaz­
Guijarro. 

Segunda, Universidad: Ilmo. ·Sr. D. J osé María Gu­
tiérrez del Castillo. 

Tercera, Chamberí: Ilmo. Sr. D. Carlos López-Quesa­
da Bourbón. 

Cuarta, Retiro-Mediodía: Ilmo. Sr. D. Armando Mu­
ñoz Calero. 

Quinta, Buenavista: Ilmo. Sr. D. Miguel Primo ele Ri­
vera Coba de Guzmán. 

Sexta, Arganzuela: Ilmo. Sr. D. Felipe GÓl1lez-Acebo 
Santos. 

Séptima, Tetuán : Ilmo. Sr. D. Alejandro Ruiz de Gri­
jaIba Avilés. 

Octava, Latina: Ilmo. Sr. D. Joaquín Campos Pareja. 
Novena, Yallecas: Ilmo. Sr. D. Eusterio de Juana Mo-

vellán. . 
Décima, Yentas: Ilmo. Sr. D. Francisco Nido Méndez. 
Unclécima, Chamartín: Ilmo. Sr. D. Luis Alvarez 

Molina. 
Duodécima, Carabanchel: Ilmo. Sr. D. Santiago Alva­

rez Abellán. 

• 

PRESIDE~TES EFECTIVOS DE COMISIONES 
INFORMA TIV AS ORDI ARIAS 

Fomento y Cultura, Ilmo. Sr. D. José María Soler 
Díaz-Guijarro. 

Hacienda, Ilmo. Sr. D. Carlos López-Quesada Bourbón. 
Policía Urbana y Rural, Ilmo. Sr. D.' Alejandro Ruiz 

de Grijalba Avilés. 
Beneficencia y Sanidad, Ilmo. Sr. D. Armando Muñoz 

Calero. 
Gobierno interior y Personal, Ilmo. Sr. D. Felipe Gó­

mez-Acebo Santos. 
Abastos, Ilmo. Sr. D. Francisco Nido Méndez. 
Deportes y Festejos, Ilmo. Sr. D. José María Gutié­

rrez del Castillo. 
Acopios, Ilmo. Sr. D. Miguel Primo de Rivera Cabo 

de Guzmán. 

DELEGACIONES DE SERVICIOS 

Abastos, Ilmo. Sr. D. Francisco Nido Méndez. 
Acopios, Ilmo. Sr. D. Eugenio Lostáu Román. 
Alumbrado, Ilmo. Sr. D. Juan Lillo Orzaes. 
Arbitrios, Ilmo. Sr. D. Carlos López-Quesada Bourbón. 
Archivo y Biblioteca, Ilmo. Sr. D. Eugenio Lostáu 

Román. . 
Artes Gráficas, Ilmo. Sr. D. José Iglesias Puga. 
Asistencia social, Ilmo. Sr. D. Antonio Ruiz-Ocaña 

Remiro. 
Banda Municipal, Ilmo. Sr. D. Francisco Muñoz Lu­

sarreta. 
Cementerios, Ilmo. Sr. D. Antonio Navarro Sanjurjo. 
Consejo de Administración de Montepíos, ilustrísimo 

señor D. Luis Alvarez Malina. 
CircuJación y Policía Municipal, excelentísimo señor 

Alcalde. 
Deportes, Ilmo. Sr. D . José Antonio Elola-Olaso Idia­

calz. 
Enseñanza e Internados Municipales, Ilmo. Sr. D. José 

María Gutiérrez del Castillo. 
Festejos y Turismo, Ilmo. Sr. D. Miguel Eugenio Mo­

reno Ruiz. 
Hemeroteca, Ilmo. Sr. D. Miguel Primo de Rivera 

Coba de Guzmán. 
Incendios, Ilmo. Sr. D. Alejandro Ruiz de Grijalba 

Avilés. 
Junta de Loterías, Ilmo. Sr. D. Luis Alvarez Malina. 
Limpieza, Agua y Alcantarillado, Ilmo. Sr. D. José 

de la Rubia Pacheco. . 
Museo Municipal, Ilmo. Sr. D. E ugenio Lostáu Román. 
Parques y Jardines, Ilmo. Sr. D. Vicente Salgado 

Blanco. 
Servicios Técnicos, Ilmo. Sr. D. M iguel Eugenio Mo-

reno Ruiz. 
Talleres Generales, Ilmo. Sr. D. Justo Uslé Trueba. 
Teatro Español, Ilmo. Sr. D. Manuel Pombo Angula." 
Terminada la lectura del anterior decreto de la Alcal-

día Presidencia, ésta declaró constituí da la Comisión Mu­
nicipal Permanente con los señores Tenientes de Alcalde 
designados y por el orden en que se había indicado. 

Asimismo se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de esta misma fecha, que fué aprobado, con­
cebido en los siguientes términos: 

"A fin de que las Comisiones informativas ordinarias 
que han de entender en todos aquellos asuntos que sean 
de la competencia de! Ayuntamiento Pleno estén debida­
mente constituí das, vengo en proponer que dichas Comi­
siones queden integradas en el número y por los señores 
que se indican: 

Ayuntamiento de Madrid
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COMISIONES INFORMATIVAS ORDINARIAS 

CO~lISIÓ:-< DE HACIE)/DA 

Presidente, D. Carlos López-Quesada Bourbón. 
\'ocales: D. José Antonio Elola-Olaso Idiacaiz, D. Vi­

cente Salgado Blanco, D. Justo Uslé Trueba, D. Francisco 
Nido I\Iéndez, D. José María Soler Díaz-Guijarro y don 
Felipe GÓmez-Acebo. 

COMISIÓX DE FOMENTO 

Presidente, D. José María Soler Díaz-Guijarro. 
\' ocales: D. Eugenio Lostáu Román, D. Felipe GÓlllez­

Acebo, D. Juan Lillo Orzaes, D. Miguel Eugenio Moreno 
Ruiz, D. Carlos López-Quesada Bourbón y D. Antonio 
Navarro Sanjurjo. 

COMISIÓN DE ENSA:-<ClIE 

Presidente, señor Alcalde. 
Vicepresidente, D. Alberto de Alcacer (por la Cámara 

de la Propiedad). 
Vocales: D. Carlos López-Quesada Bourbón, D. José 

María Soler Díaz-Guijarro, D. Eusterio de Juana Move­
llán, D. Miguel Eugenio Moreno Ruiz y D. Juan Lillo 
Orzaes. 

V ocales propietarios: D. R0111ualdo de Toledo Robles, 
D. Alfonso Díez de Rivera, Conde de Biñasco; D. Luis 
Cestero Alduncín y D. Pedro Orive Martín. 

COMISIÓN DE POLICÍA URBANA y RURAL 

Presidente, D. Alejandro Ruiz de Grijalba Avilés. 
Vocales: D. Miguel Primo de Rivera Coba de Guz­

mán, D. Luis Alvarez Malina, D. Felipe Gómez-Acebo, 
D. Francisco Muñoz Lusarreta, D .. José de la Rubia Pa­
checo y D. Antonio Ruiz-Ocaña Remiro. 

COlIHSIÓ T DE BENEFICEXCIA y SANIDAD 

Presidente, D. Armando Muñoz Calero. 
Vocales: D. Manuel Pamba Angula, D. Alejandro Ruiz 

de Grijalba Avilés, D. Francisco N"ido Méndez, D. Tasé 
Iglesias Puga, D. José de la Rubia Pacheco y D. Antonio 
Ruiz-Ocaña Remiro. 

COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR Y PERSONAL 

Presidente, D. ·Felipe GÓmez-Acebo. 
Vocales: D. Alejandro Ruiz de Grijalba Avilés, don 

Joaquín Campos Pareja, D. Santiago Alvarez Abellán, 
D. Luis Alvarez Malina, D. Carlos López-Quesada Bom­
bón y D. José María Gutiérrez del Castillo. 

COi\IISIÓ:-< DE ABASTOS 

Presidente, D. Francisco Nido Ménclez. 
Vocales: D. Eugenio Lostáu Román, D. Vicente Sal­

gaclo Blanco, D. Luis Alvarez Malina, D. José Iglesias 
Puga, D. Eusterio de Juana Movellán y D. Antonio Ruiz­
Ocaña Remiro. 

COMISIÓN DE CULTURA 

Presidente, D. José María Soler Díaz-Guijarro. 
Vocales: D. Eugenio Lostáu Román, D. Manuel Pam­

ba Angula, D. Miguel Eugenio Moreno Ruiz, D. Francisco 
Ml1ñoz Lusarreta, D. Antonio Navarro Sanjurjo y D. José 
María Gutiérrez del Castillo. 

COMISIÓN DE DEPORTES y FESTEJOS 

Presidente, D. José María Gutiérrez del Castillo. 
Vocales: D. José Antonio Elola-Olaso Idiacaiz, D. Ma­

nuel Pamba Angula, D. Miguel Moreno Ruiz, D. Fran­
cisco Muñoz Lusarreta, D. Eusterio de Juana }'Iovellán y 
D. Carlos López-Quesada Bourbón. 

COMISIÓN DE ACOPlOS 

Presidente, D. Miguel Primo de Rivera Cabo de 
Guzmán. 

Vocales: D. José María Soler Díaz·Guijarro, D. Euge­
nio Lostáu Román, D. Vicente Salgado Blanco, D. Justo 
Uslé Trueba, D. Carlos López-Quesada Bourbón y d.on 
J osé de la Rubia Pacheco. 

El señor Presidente declaró que las Comisiones infor­
mativas ordinarias quedaban integradas, C0l110 se había 
señalado, por un Presidente efectivo y seis Vocales, con 
la única excepción de la Comisión de Ensanche, que, por 
su especial condición, la composición de la misma debía 
estar. sujeta a 10 ordenado en la ley ele Ensanche, quedando 
reservada la Presidencia nata de aquellas Comisiones a la 
Alcaldía, por precepto reglamentario. 

Por último, el señor Presidente terminó dirigiendo fra­
ses de salutación y bienvenida a los nuevos señores Con­
cejales, e hizo constar que tanto al Alcalde como a todos 
los miembros de la Corporación les animaba el gran deseo 
de servir al ·pueblo de Madrid, así como el propósito de 
ser dignos de la confianza del Caudillo y de su Gobierno, 
esperando que, con la ayuda de Dios, así lo harían. 

Seguidamente se levantó la sesión, sienclo las cloce y 
veinticinco minutos .de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 preve­
nido en el artículo 89 del vigente . reglamento provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, de 6 de 
abril de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos 
que hayan sido incluí dos en el reemplazo de 1955, que el 
domingo, día 13 del coniente mes de febrero, quedará ce­
rrado definitivamente el alistamiento, confeccionándose las 
listas, ya rectificadas. 

El domingo sigL1iente, día 20, se verificará, a las ocho 
de la mañana, y ante las Comisiones de Quintas respecti­
vas, el acto de clasificación y declaración de soldados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo J 14 del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
filas C01110 voluntarios, los presentados en otro Ayunta­
miento para su clasificación, los privados de libertad y los 
enfermos o impedidos), siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores. 

Los mozos de este r·eeemplazo cuyos padres cumplan 
la edad de sesenta ~ños en el actual deberán alegarlo, en 
el acto de ser tallados y reconocidos, en las Alcaldías co­
rrespondientes, ante las mismas. Igualmente deberán alegar 
en el mismo acto el defecto físico que padezcan, y si son 
o 110 hijos de viuda. Si alguno de estos mozos se hallase 
detenido y no pudiera hacer alegación por este motivo, lo 
hará un familiar suyo o representante que designe. 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse al contenido del artículo 128 elel reglanlento, al 
objeto ele ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Tenencias de Alcaldía, para tal objeto, los días 
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comprendidos en la rectificación del alistamiento, acompa­
ñando los correspondientes documentos. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

DISTRITOS 

Centro y Latina ... ........ . 
Universidad y Chamberí .. . 
Buenavista .......... : ....... . 
Retiro y Mediodía ........ . 
Arganzuela . ................. . 
\ !entas ... .................... .. 
Carabancheles ............ .. . 
Tetuán ........... . ........... . 

Chamartín ................... . 
\ ' allccas ... .. ................. . 

Villaverde . .. ....... ......... . 

TENENCIAS DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Calle de Alberto Aguilera, 20. 
Calle de Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Carretera de Aragón, 43. 
Plaza de Carabanchel. 
Calle d' Bravo Murillo, nú­

mero 357. 
Calle de Alfonso XIII, 249. 
Avenida de la Albufera, 34 

(Puente de Vallecas). 
Plaza de la Agata (antigua 

Casa Consistorial). 

. En uso de las facultades que me están conferidas por el 
arart~,do sépti~o de.l artículo 121 del reglamento de Orga­
I1lZ~ClOn, funcIOnamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y l?revio informe de los Servicios y de la 
SecclOn corn~spond¡ente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

. D. Benito del Cerro Ortega Villasón, para venta de 
Vll1 0S por mayor y al copeo en la calle de Repullés y Var-
gas, 4. . 

Doña Dolores Martínez Castellanos, para droguería y 
venta de juguetes finos, como ampliación, en la calle del 
Marqués del Riscal, 5. . 

D. Francisco Fernández Fernández, para imprenta en 
la calle de Palencia, 18. 

Doña Patrocinio Marín Cervera, para chamarilería en 
la calle de Embajadores, 46. 

D. Mariano del Carmen Rodríguez, para abacería en 
la calle de Estella, 47. 

D. Gabriel Sánchez Jiménez, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle ele Escosura, 21. 

D. Joaquín Targhetta Arriola, para oficinas en la calle 
eJe Cabanilles, 3. 

D. Francisco Bodega del Val, para venta ele objetos 
eJe escritorio y libros rayados en la calle del Capitán Blan­
co Argibay, 42. 

Doña Carmen Carrero Carrero, para tienda ele ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 
número 17. 

Doña Josefina Garrido Gonzalo, para venta ele artícu­
los de viaje, como ampliación, en la calle del Barquillo, 47. 

D. Francisco Peláez GÓ111ez, para depósito cerrado en 
la calle de Angel González Tejedor, 7. 

D. N icolás Cerezo Adeva, para tablajería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 121. 

D. Antonio Menénelez Caunedo, l)ara restaurante. C0l110 

camhio de nombre, en la calle de L~lis V élez de Gl;evara, 
número 12. 

Sederías Mejicanas (S . L.), para venta de tejidos en 
la calle ele Joaquín García Morato, 80. 
. Instalaciories C. E. S. S. A., para domicilio social y ofi­

cmas en la avenida ele Tosé Antonio, 57. 
Ferroaleaciones Esp~ñolas (S. A.), para domicilio so­

cial y oficinas en la avenida ele José Antonio, 61. 

D. Cayetano Rosa Melo, para venta de sacos y coreleles 
en la calle de José Sánchez Pescador, 4. 

Macarrón (S . A.), para venta de artículos para bellas 
artes en la calle de J ovellanos, 2. 

D. J osé Martín Peral, para taller ele construcción ele 
objetos ele cinc en la calle de Isaac Peral, 54 . 

D. Honorio García Tutor, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Infante, 5. 

D. Emiliano Soto Alvarez, para venta de sombreros de 
señora y géneros para su confección por mayor en la caBe 
de H ortaleza, 38. 

Modesto Torcal y Compañía (S. R. C.), para venta de 
coloniales por mayor, como cambio de nombre, en la calle 
de Fuenterrabía, 11. 

Doña Caridad Díaz Sánchez, para instalar seis mesas 
de fútbol en la avenida ele la Ciudad de Barcelona, 28. 

D. Pedro Aznar Otano, para carpintería en la calle del 
Divino Redentor, 39. 

D. Tomás García Monje, para venta de sidras p'or ma­
yor en la calle elel Arroyo Abroñigal, 6. 

Doña Irene Crespo Ayena, para elespacho de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 24. 

D. Manuel Moya Amor, para frutería y cacharrería en 
la carretera de Extremadura, 44. 

D. Francisco López Uceda, para tienda ele comestibles 
en la estación ele Cuatro Vientos, 1. 

D. Celestino González García, para venta de frutos secos· 
en la calle ele Doña Vrraca, 43. 

D. Juan José López Díaz, para taller de reparación ele 
máquinas de escribir en la calle de Donoso Cortés. 32. 

D. Enriclue Raposo Muñoz, para alquiler de bicicletas 
en la calle del Cardenal Mendoza, 60. 

D. Abad Martín García, para venta de frutos secos en 
la calle de Caramuel, 3. 

D. Leoncio ele Bias Izquierdo, para cacharrería, como 
cambio de nombre, eri la calle de la Batalla del Salado, 31. 

D. José García, para fábrica de bisulfito de sosa. en la 
calle de Abtao, 14. 

Doña Ascensión Garzón Gar~ón, para peluquería de se­
ñoras en la calle ele Alcántara, 50. 

D. Pedro Martínez Ramiro, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Aravaca, 16 (Campamento). 

D . Rail11undo López Castellano, para cacharrería en la 
carretera de la Aviación, 4 (Cuatro Vientos). 

Doña Carmen Rojas Vales, para frutería y verdulería 
en la calle de las Navas' e1el Rey, 2. 

D. Pablo ele Partian-oyo Fraile, para venta de cereales 
y piensos por mayor en la calle de los Olivos (Aravaca). 

D. Marcial Jiménez Jiménez, para tienda ele ultrama­
rinos, C01110 cambio ele nombre, en la calle ele los Hermanos 
Aguirre, 11. 

D. Fausto Crespo Lafuente, para taller ele vaciador en 
escayola en la .calle de Doña Urraca, 11. 

D. Julián Cabezudo Rico, para venta ele ropas hechas 
en la calle de Sagasta, 4. 

D . Isaac Rodríguez Cela, para taller ele cerrajero en la 
calle ele los Pinos Baja, 44. 

Justo Liceranzu y Compañía (S. L.), para depósito 
cerrado de hierros por mayor en la calle ele Palos ele Mo­
guer, 25. 

D . Antonio ~ac1aclor' Fernández, para taberna en la 
calle de Manuel Pérez, 68 (Vallecas) . 

D. Segundo Jiménez Martín, para lechería en la ave­
nida de la Albufera, 52. 

D . Cirilo García-Mora Rodríguez, para venta de carnes 
frescas en la calle ele la Unificación, 1. 

D. Gregorio Martín Gil, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 60. 

D. Bernardo Jódar Gómez, para trapería en la calle ele 
San Fielel, 56 (Vicálvaro). 
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D. Jesús Pargada Sánchez, para chamarilería en la calle 
de Chopa, 4. 

Hijos de Vicente Mas, para mercería y yenta de cal­
zado ordinario y libros rayados, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 39. ' 

D. Alfonso de la Garma Torre, para "enta de ropa 
vieja en la plaza de Oriente, 2. 

Doña Eufemia Gallego López, para cacharrería en la 
calle de Vallehermoso, 37. 

D. Ricardo Gutiérrez Fernández, para lechería y hue­
vería, como cambio de nombre, en la calle de las ~avas 
del I{ey, 11. 

D. Angel Samper ]iménez, para chamarilería en la calle 
de la Pilarica, 52. 

D. Ignacio Méndez · Rodríguez, para instalar una mesa 
de billar romano en la calle de Nuestra Señora de Val­
verde, 42. 

D .. Federico Soriano Revilla, para taller de carpintería 
en la calle de Meléndez Valdés, 16. 

Doña Victorina Abad Gómez, para frutería en la calle 
de Julio Calvo, 4 (Fuencarral). 

D. Pedro Angel de la Cruz, para cacharrería en la calle 
de Almansa, 46. . 

D. Benigno Bueno Riesgo, para lechería en la calle de 
los Hermanos Machado, 29 (Vicálvaro). 

Industrias Plásticas Madal (S. A.), para domicilio so­
cial, oficinas y almacén en la calle de Marcelo Usera, 59. 

. D. Lucas García López, para establecimiento ele com­
praventa mercantil en la calle de Sagunto, 13. 

D. Ramón Aragonés Vila, para taller de pintor en la 
calle de Bravo Muril1o, 231. 

D. Francisco Pérez GO!1zález, 'para venta de aparatos 
de física y química en la calle del Divino Pastor, 20. 

D . Emiliano Ordóñez Cofrade, para ahmlcén de cerea­
les en el paseo de Extremadura, 24. 

D. Benjamín Aguado García, para venta de patatas 
fritas en el paseo de Extremadura, 75. 

D. Máximo Parra Carrillo, para venta de bolsos y car­
teras, como ampliación, en la calle del Duque de Rivas, 2. 

D. Baldomero Sánchez Terán, para taller de tapicería 
en la calle de Andrés Borrego, 12. 

D. Mariano Sanz Gil, para tienda de comestibles en la 
calle de Jaén, 50. 

D. Pedro Díaz-Ufano Díaz, para venta ele materiales 
ele construcción en la calle de José María del Boto, 1 
(Carabanchel). 

D. Jesús Tallada Castell, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza y bombillas en la calle de Hermo­
silla, 123. 

D. Angel Martínez Contreras, para taberna en la calle 
de la Garceta, 4 (Carabanchel). 

D. Rafael Díaz González, para fábrica de aderezar acei-
tunas en la calle de Jaén, 46. . 

D. Domingo García Fernández, para taberna en la calle 
de las Islas Bermudas, 22 (Fuenc;rral). 

D. Ricardo Sal so Vecino, para venta de artículos de 
viaje, bolsos y carteras en la calle de San Alberto, 2. 

D. Ramón Carracedo Llaguno, para tienda de comesti­
bles, COl1l0 cambio de nombre, el1 la calle de Jesús elel Gran 
Poder, 36. . 

D. Saturio González Ferrer, para cacharrería y venta 
de lej ía y aceite mineral en la calle· de Toledo, 70. 

D. José Montañés Villa, para venta de frutos secos y 
embutidos en la calle de Servator, 21 (Canillas). 

Doña Isabel Gutiérrez Romero, para venta de quincalla, 
bisutería ordinaria, bolsillos, carteras y juguetes finos, C01110 

ampliación, en la Plaza Mayor, 11. 
D. Delfín Serrano Gómez, para tienda ele ultramarinos 

en la calle del Comandante Franco, 2 (Carabanchel). 

Ll CEXC1AS CON EL DICTAMEX FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESlDE:-lTE DE LA COMIsróx DE POLIcíA URBANA 

D. Manuel Rivas Mato, para fábrica de peinetas, bro­
ches, etc., C01110 cambio de nombre, en la calle de los Ar­
tistas, 51. 

D. Máximo Horcajo López, para venta de hierros vie­
jos en la calle de Dámaso Mayor, 5. 

D. Pedro Sánchez Cuevas, para taberna, C01110 cambio 
ele nombre, en la calle de Rafael Chacón, 11. 

Ucelay y Gorondo (S. R. C.), para almacén de mate­
riales plásticos por mayor y talleres' de confección en la 
ronda de Segovia, 51. 

Sucesores de Antonio Pardeiro, para fábrica de pan, 
C0l110 cambio ele nombre, en la calle de Echegaray, 5. 

D. Miguel MartÍflez Nieto, para fábrica ele hilados de 
esparto y cáñamo en el ' paseo del Canal, 41. 

D. Salvador Fernández Pérez, para establo en la calle 
de Elisa Morla, 9 (Vicálvaro). 

D. Ceferino López Gutiérrez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Magallanes, 34. 

. Doña Fernanda Sanz Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle del Pensamiento, 10. 

D. Luis Becerril Ruiz, para vaquería, C01110 ampliación, 
en la calle de la Imagen, 1 (Vallecas). 

Doña Emilia Rodríguez Morera, para carbonería en la 
calle de Benito Gutiérrez, 35. 

D. Alejandro Prieto Serrano, para bar ambigú en la 
calle ele Atocha, 18. . 

D. Francisco Moreno Alberca, para fábrica de gaseosas 
en la calle ele Tomás Bretón, 39. 

. Doña Pilar Cruz López, para café bar, C01110 cambio 
ele nombre, en la calle de García de Paredes, 80. 

D. Carlos V ázquez Anelradas, para fundición ele meta­
les en la calle del General Perón, 5 (Vallecas). 

Doña María e1el Rosario Martínez Jiménez, para taberna 
con cafetera en la calle de Atocha, 94. 

D. Antonio Melero Jiménez, para taller mecánico en 
la calle .de López Gras, 12 (Vallecas). 

Doña María Feito López, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de María de Malina, 8. 

D. Antonio González Cuesta, para carpintería mecá­
nica, como cambio de nombre, en la calle de Olite, 26. 

D. Alfonso Corullón Souto, para carpintería mecánica 
en la calle e1el Padre Rubio, 13 (Chamartín). 

Doña Rosario López Gascón, para fábrica de géneros de 
punto, C01110 ampliación, en la calle de Narváez, 25. 

D. Teófilo de Ancas Soto, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle del Príncipe de Asturias, 9. 

Par era y Dareler (S. L.), para instalar un electromotor 
en la calle de Alcalá, 114. 

Estación de Servicio España (S. A.), para estación de 
servicio de automóviles, venta de gasolina y lubricantes, 
como cambio de nombre. en el paseo del Canal, 32. 

D. l\Ianuel Castro Parrondo, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Urquiola, 28. 

Doña Casimira García Timénez, para venta de carbones 
y leñas, C0l110 cambio ele' nombre, -en la avenida de Al­
fonso XIII, 27. 

Lencería Ideal (S. L.), para intalar un electromotor en 
la calle de Preciados, 8 . 

Doña Rosalía Vega Requejo, para venta de embutidos 
y jamones en la calle ele Hermenegildo Bielsa, 6. 

D . Sotera GarcÍa-Aranda Peces, para taller de acabado 
y depósito cerrado en la calle de Pedro Heredia, 11. 

D. ] enaro Chamorro Piñero, para carhonería en la calle 
de Torrijas, 14 (Tetuán). 

D. Laureano Rubio Cámara, para garaje en la calle del 
Marqués de Vil1amejor, 5. 

D. José Ródenas Navarro, para taller ele construcción 

, 
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de máquinas de puntos de medias en la calle de María 
Teresa, 12. 

D. Agustín GÓ111ez Sánchez, para frutería y verdulería 
en la calle de las Clématides, 21. . 

D. Carlos Martínez Gómez, para frutería en la calle de 
Berástegui , 44. 

D. Pedro Isabel Espinosa, para cacharrería y venta 
de jabones en la calle de Donoso Cortés, 58. 

D. Salvador Saiz Berrendero, para huevería en la calle 
de .Alfonso XIII, 27 . 

D. Angel López Herrera, para taberna en la calle de 
Celestino Coronel, 4 (Vicálvaro). . 

Herederos de Aniceto Matesanz Barrio, para taller 
de encuadernación, como cambio de nombre, en la ralle de 
Navarra, 7. 

D. Gabino Sanz N úñez, para cacharrería en la calle de 
los Guindos, 31. 

D. Marcelino Yuste Galán, para vaquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sanz Raso, 45 (Vallecas). 

D. Manuel Campos Vara, para taller de ajuste en la 
calle de Ezequiel Solana, 5. 

D. Alfonso del Barrio Cerezo, para fábrica de confec-
ciones en el paseo de Extremadura, 150. . 

D. Deogracias Cañas Carrascosa, para taller de guar­
necido, chapa y pintura al duco con soldadura en la calle 
de Concepción Bahamonde, 6. 

D. Andrés Rodríguez Grande, para taller de platero 
composturero en la calle de María Zayas, 7. 

D. Catalino Horcajo Vegas, para vaquería con catorce 
reses en la calle de Antonio Salvador, 23. 

Doña Sagrario Marco García, para imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de las Magnolias, 1. 

D'. Alejo Pérez Casado, para vaquería con quince reses 
en la calle de los Castillejos, 38 (Tetuán) . 

D. Ceferino Muñoz Muñoz, para vaquería con doce 
reses en la carretera de Araváca, sin número. 

D. Vicente Agueda Moya, para instalar una máquina 
de cardar lana en la carretera de Aragón, 8. 

D. Miguel Tomás Cano, para taller mecánico en la 
calle de Juan Tornero, 38. 

Elster (S. A), para fábrica de contadores de gas, como 
ampliación, en la calle de Luis Mitjáns, 26. 

D. Gríaco Marcos Suárez, par¡l oficina de cosario en 
la plaza de Legazpi, 3. 

D. Jesús Blanco Plaza, para tienda de comestibles en 
el camino de los Coches, 3 (Hortaleza). 

D. José Aranguito Aguirre, para almacén de leñas y 
carbones en la calle del Puerto del Monasterio, 36. 

D. Mariano Santamaría Herranz, para carnicería y 
venta de tocino y jamón, como ampliación, en la calle del 
Concle de Xiquena, 12. 

D. Lucio Sánchez Fernández, para vaqüería con vein­
tiuna reses en la calle de Rodríguez San Pedro, 22. 

D. Arturo Castro Redornello, para carbonería en la 
calle de Canarias, 24. 

Ari za, Muebles y Decoración (S. A), para taller mecá­
ni co de ebanistería en la calle de Burgos, 22. 

D. Wenceslao Díaz Moreta, para vaquería con cuarenta 
reses en la calle de Antonio López, 41. 

D. Braulio Bocos López, para vaquería, C01110 amplia­
ción de diez reses, en el camino viejo de Canillas. 

Assicurazioni Generali, para instalar un transformador 
en la calle de Velázquez, 41. 

DE"EGACro"ES 

D. Teodoro Chico Hernández, para estabular dos reses 
en la calle de Esperanza Carrascosa, 10 (Chamartíll). 

D. Roque Vidal Sierra, para depósito cerrado en la calle 
de Zurbano, 78. 

D. Jaime Martínez García, para taller mecánico con 
equipos de soldadura autógena y eléctrica en la calle de 
Pedro Díez, 17. 

Elizalde y Castro (S. A ), para depósito cerrado de im­
portador exportador en el paseo del Marqués de Zafra, 37. 

D. BIas Fuentes Juárez, para peluquería de caballeros 
en la calle de Sierra N evada, 62 (Vallecas). 

D. Cayetano Martín Juárez, para carbonería en la calle 
de Emilia Avila, 3 (Carabanchel). 

D. Severiano Carmona Díaz, para imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hermosilla, 141. 

D. Antonio Céspedes Delgado, para taberna en la calle 
de Caramuel, S. 

D. Raimundo Fidel Martínez, para restaurante COI1 ca­
fetera y sala de baile, como cambio de nombre, en la calle 
del Marqués de Leganés, 7. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Ana Agón Ruiz, para peluquería de señoras en 
la calle de Olid, 3. 

D. Florentino Martín Garay, para venta de salazones 
de pescados en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón números 36 y 37. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Alejandro Velasco Antoranz, para huevería y fru­
-tería en la calle de Joaquín María López, 60. 

D. Francisco Buitrago López, para agencia de transpor­
tes, como cambio de nombre, en la calle de Santa Inés, 10. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CO N VOCATORIA 

Por acuerdo del Avunta111iento Pleno de 4 de feb'rero 
de 1955, por la prese-nte se convoca concurso-oposición res­
tringido para proveer trece pla.zas de Maestros de Inter­
nado 'V watro de Maestras de Internado, con sltjeción a 

. las siguientes bases y progrmna 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición restringido, de 
trece plazas de Maestros de Iliternado y cuatro de Maes­
tras de Internado, con destino a los Colegios de Nuestra 

. Señora de la Paloma y Palacio Valdés, respectivamente, 
y cuya función, además de la propia de la enseñanza, tendrá 
la específica derivada del régimen peculiar de dichas ins­
tituciones. 

Segunda. Podrán tomar parte en este concurso-opo­
sición los Maestros y Maestras de Enseñanza primaria, 
titulados, de los Internados de este Ayuntamiento que cuen­
ten con cinco años de servicios C01110 niíni1110 a la fecha 
de anunciarse el concurso-oposición. También podrán soli­
citar tomar parte en este concurso-oposición a plazas de 
Maestros de Internado, los actuales Auxiliares educativos, 
hasta ahora llamados Becarios normalistas y Becarios ins­
pectores de orden, siempre que se hallen en posesión del 
título de Maestros de Enseñanza primaria, cualquiera que 
sea el J nternado en que presten sus servicios y cuenten, 
por lo menos, con cinco años. de los mismos a la fecha de 
la convocatoria, bien los hayan prestado C01110 Maestros 
o como tales Auxiliares educativos. 

Ayuntamiento de Madrid
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Tercera. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones, méritos y prácticas profesionales que esti­
men oportuno alegar. 

Se estimarán como méritos preferentes haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en esta 
y en otras Corporaciones locales, y la especialización en 
las funciones; el mayor número de años de servicios pres­
tados al Ayuntamiento de Madrid, y los informes satisfac­
torios que de 10. concursantes suscriban los Directores de 
los Colegio Internados municipales en que desempeñan 
o hubieran desempeñado estas plazas. 

Cuarta. Las instancias, dirigidas al excelent.ísimo se­
ñor Alcalde Presidente, acompañadas de los documentos 
justificativos de los méritos que estimen oportuno alegar, 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas de oficina, en los treinta días hábiles siguien­
tes al en que se publique el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Quinta. Los ejercicios del concurso-oposición, que no 
podrán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la 
fecha de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Ofi<ial de la Pro'ltincia, serán dos y consis­
tirán: 

1.0 En la presentación por el opositor de una Memo­
ria, que versará sobre el funcionamiento y la organización 
de un Colegio-Internado. 

Dicha Memoria deberá presentarse en cuartillas escritas 
a máquina, a dos renglones y por una sola cara, sin que 
en ningún caso pueda exceder de treinta cuartillas. 

2.0 Consistirá en contestar oralmente, en el plazo má­
ximo de treinta minutos, dos temas, designados por sorteo, 
del programa que se inserta al final de estas bases. 

Sexta. El concurso-oposición será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes hayan merecido de cada 
uno de los componentes de aquél. Estos calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada concursante 
de cero a diez puntos. La media aritmética de las puntua­
ciones atribuí das 'a cada candidato será la puntuación real , 
que deberá ser por lo menos de cinco puntos para poder 
pasar de un ejercicio a otro, y dentro del último, igual 
puntuación para poder ser propuesto. 

Séptima. Para resolver los empates que puedan surgir 
en las calificaciones definitivas y determinar un orden de 
preferencia, se tendrán en cuenta los méritos a que se re­
fiere la base tercera de esta convocatoria. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi-
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 

. Alcaldía Presidencia, a favor ele los concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás .. 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituído de 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro eJe la misma en quien delegue; Vocales, un Maes­
tro nacional designado por el Ministerio de Educación Na­
cional, la Directora del Internado Palacio \ ' aldés y los 
Directores de los de Nuestra Señora de la Paloma y Cole­
gio de San Ildefonso, y un representante de la Dirección 
General eJe Administración local, si este organismo lo con­
sjdera oportuno. Actuará como Secretario el de la Corpo­
ración, o funcionario en quien delegue. 

, El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia el e más 
ele la mitad de sus ~1iel11bros. 

Décima. El opositor que no se presente a cualquier lla­
mamiento quedará automáticamente eliminado, salvo causa 
debida y oportunamente acreditada y apreciada discrecio­
nalmente por el Tribunal. Contra esta apreciación no cabe 
recurso alguno. 

Décil11oprimera. El Triljunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosegunda. Los opositores que resulten designados 
para proveer las plazas deberán tomar .posesión ele su cargo 
en el plazo de treinta días, a contar elel siguiente al en que 
le sea notificado el nombramiento, quedando en situación 
de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del plazo 
i nclicado. 

'Madrid, 7 de febrero de 1955.-El Secretario general, 
J L: AX JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

Tema 1.0 El Internado.- Su ventajas e inconvenicntes.-EI In­
ternado ideaL- Internados de tipo generaL-Internados benéficos y 
de huérfanos.-Los Internados del Ayuntamiento de Madrid.-Breve 
reseña histórica de los Internados de Palacio Valdés, Nuestra Se­
ñora de la Paloma y San Ildefonso. 

Tema 2.° La disciplina escólar.-La disciplina en un Internado. 
,\utogohiemo y heterogohierno.-Autogobierno dirigido. 

Tema 3.0 Los medios audiovisuales en un Internado: cinemató­
grafo, radio y gramófono.-AplicaciÓn de estos instrumentos di­
dácticos. 

Tema 4.0 Periódicos y revistas. - Publicación de la revista 
u hoja del Internado.-Intercambio de correspondencia y trabaj os 
escolares. 

Tema 5.° Actividades artísticolite'rarias y I11usicales.-Cuadro ar­
tístico y veladas. 

Tema 6.° El deporte en el Internado. Su valor.-Distintas com­
peticiones. 

Tema 7.° Fomento del ahorro.-Cartillas de Ahorro.-Mutuali­
dadcs y cotos. 

Tema 8.0 El Internado y el Frente de Juventudes. - Campa­
mcntos, albergues, marchas y cxcursibnes.-Las Falanges Juveniles 
de Franco. 

Tema 9.9 El InterlJado y la familia.-Correspondcncia y r ela­
ciones familiares .- Notificación de calificaciones.-Cartilla de notas. 

Tema '10. La formación oatriótica del alumno interno.-Actos 
dc izar y arriar banderas.-Canciones e himnos del Frente de Ju­
ventudes.-El muraL-Consignas y charlas de formación política. 
Asistencia colectiva a actos conmemorativos de índole patriótica. 

Tema 11. La formación religiosa del alumno interno. - Aspi­
rantado de Acción Católica.-Amigos del Seminario.-Santa In­
fancia.-Domund.-Visitas colectivas al Santísimo y asistencia a 
actos religiosos. 

Tema 12. Las colonias escolares y su organización.-La vida 
en la colonia. 

Tema 13. La orientación profesional. Su concepto.-La inicia­
ción profesional en el Internado. 

Tema 1.4. El Internado y la familia en el problema de la orien­
tación profesional.-La vocación. 

Tema 15. Asociaciones de antiguos alumnos.-Su finalidad, or­
ganización y funcionamiento . 

Tema 16. Vida de hogar en el Internado. El comedor, los dor­
mi torios , cte. 

Tema 17. Entretenimientos de las horas tle asueto en el Inter­
nado. Juegos, recreos, biblioteca y actividades en general.. , 

Tema 18. Los días festivos en el Internado.-SoluclOn de la 
jornada en los mismos. ' . 

Tema 19. Organización de la graduada del Internado.-Slstemas 
de rotación de grados.-Sistemas de rotación de c1ases.-Sistemas de 
especialización de enseñanzas.·-Las enseñanzas esveciales en el In­
ternado. 

Tema 20. Formas varias de colaboración del alumno con el I n, 
ternado.-La adehala en relación con el estímulo y la responsabilidad 
del alumno interno.-Su influencia formativa. 

* * . * 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de diciembre último, anunciar subasta !)ública vara contratar 
las obras de pavimentación de la !)Iaza de la República Domiilicana, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 706.597,53 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder' en estos últimos casos bastanteado vor el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos. en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° 
y 5.° del ¡'eglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presentcn a esta subasta consignarán 
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Ire\~a !1lente como garantía provisional la cantidad de 17.664,95 pese­
:as en la Caj a General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acolllpañando a los respectivos resguardos los sellos correspondiente 
al arbitrio municipal e tablecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Co¡·poraciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acucrdo con lo dis!luesto cn el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el BoletíH Oficial del Es­
lado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del exceleiltísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tqrde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días 110 feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vigente 
presupuesto ordi nario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 ele enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán ele cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madriel, 2 ele febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FER NÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICloN 

trlUC deberá extenderse en pill)el timbrado del Estado de la cla se 6.:'1., at1men ~ 

tado en el S por ]00, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "l')roposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la plaza de la República Ilominicalla .") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras ele pavimentación de la 
plaza de la República Dominicana, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Roletín Oficial de la Provincia en los días ... 
y ... de ... de 195 ... , conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o 
con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 195 ... 
(Firma del proponmte.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 19 de enero último, aprobar los pliegos de coudiciones 
de la subasta para contratar las obras ele construcción de sepultu­
ras de primera ¿lase en los cuarteles números 221 y 232, en la 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Al111udena. 

Los cx presados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del exc·elentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez ele la. mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Pro'uillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceelentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 

antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 elel reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid,3 de febrero de 1955.-EI Secretario general, JllAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de diciembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación de la calle del Dátil, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 599.268,65 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen. 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a· esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 14.981,71 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal , 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 elel · reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales ele 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­

pectiva certificación. 
La subastá se verificará, de acuerelo con lo dispuesto en el ar­

tículo 34 del reglamento ele Contratación dé 9 ele enero de 1953, 
a los veintitrés elías hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficia! del Es­
tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicaelo plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas ele diez de la mañatia a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho elías, y en la· 

forma que establece el artículo 24 del reglamento ele ~ ·ele enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán ele cuenta del 

adj uelicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 ele febrero de 1955.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA . 

MODELO DE PROPOSICION 

(q ue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.·, aumen· 
tado en el 5 por 100,' Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Propos~ción para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle del DátiL") 

Don ... , C[ue vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
cn pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
calle elel Dátil, anunciada en el Boletín Oficia! del Estado y en el 
Roll' tín Oficial de la Pro-l'incia en los días ... y ... de ... de 195 ... , 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
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han de percibir los obreros de cada oficio y cah'goría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los ti!lOS fijados por las entidades com­
petentes. 

. Madrid, .. . de ... de 195 ... 

(Firma del proponente.) 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de diciembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación de la call e de la Solana de Opañel, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 213.594,21 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu los 4.0 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se · presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 5.339,85 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispues'to en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señDr Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 

subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

. Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que . establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gas tos origine es ta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de febrero ele 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en pape l timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
JIevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de la s obras de pavimentación de la calle de la Solana de Opañe!. ") 

Don ... , que vive en ... , enteraelo ele las coneliciones de la subasta 
en pública licitación para contrata r las obras ele pavimentación ele la 
calle de la Solana de Opañel, anunciaela ·en el Boletín Oficial de 
la Provincia del elía .. .' ele ... de 195 ... , conforme en un toelo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo elicha subasta con estricta 
suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han ele percibir los obreros ele cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias 110 sean inferiores a los ti!los fijaelos por las entidades · com­
petentes . 

Madrid, ... ele ... de 195 .. . 

(Firma del prOpOllelltc.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha. acordado, en sesión de 

31 de diciembre último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras ele pavitnentación ele la calle de Covadonga, entre las elel Con­
cejal Julio Gómez y Argentina, con sujeción a los pliegos ele coneli­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
150.402,92 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últi~os casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna ele las causas que enumeran los artículos 4.° 
y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 3.760.07 pese­
tas en la Caja General ele Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguarelos los sellos corresponelientes 
a l arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se eletermina en el artículo 82 elel reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 ele enero de 1953. 
que le será elevuelta a la terminación elel contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo elis!luesto en el ar­
tículo 34 elel reglamento ele Contratación de 9 de enero ele 1953, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anwlcio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la P rimera Casa Consistorial, pfaza de la Villa, 4, bajo 
la presielencia del excelentísimo sefíor Alcalele o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al ele la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarele. 

Los pliegos de coneliciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N egociaelo de 
Subastas), durante las horas de diez ele la mafíana a una de la tarele, 
todos los elías no feriaelos que meelien hasta el del remate. 

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo. XI, artículo 3.0, concepto 7.°, part iela 81, elel vigente 
presupuesto orelinario especia l del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciaela esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
fo rma qué establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Toelos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
ael j uelicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 ele febrero ele 1955.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por ] 00, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presenta rse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Covadonga. ") 

Don ... , que vive en .. . , enterado ele las condicioties de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación ele 
la calle de Covadonga, anunciaela en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia elel día ... ele ... ele 195 . .. , conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj e­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los predos 
tipos. o con la baja elel ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
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han de !Jercibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 195 ... 
(Firma del proponen/e.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y con, Irsas 

SUBASTAS 

7 - 2- 1955 Explotación de un bar cantina ins­
talado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verdu­
ras, durante el plazo de cinco años. 
Canon anual .......................... . .. . 

12 - 2 - 1955 Obras de pavimentación e instala­
ción de absorbederos, tuberías y 
bocas de riego en la calle de Ma­
nuel Domínguez.-Presupuesto de 
contrata ................. . ................. . 

19 - 2 - 1955 Obras de construcción de un grupo 
escolar en el antiguo Matadero de 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 
de contrata .................... .......... . 

25 - 2 -1955 Obras de pavimentación del camino 
de San Isidro, entre la calle de 
Matilde Hernández y la Colonia 
del Tero!. - Presupuesto de con-
trata ............................... ........ . 

25 - 2 -1955 Obras de pavimentación de la calle 
de Antonia Mercé, entre la ave­
nida de Felipe II y la calle de Jor­
ge Juan.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la plaza 
de la República Dominicana.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle del Dátil. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Para rcclanlaciones por ocho días hábiles. 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anfHJ.c10 en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

8 - 2 - 1955 Obras de reforma y reparación en el 
grupo escolar Fernando el Católico 
(antes, Ramiro de Maeztu).-Pre-
supuesto de contrata ......... . 

14 - 2 -1955 Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Doña Car­
lota, en el distrito de Vallecas. 

14 - 2 -1955 Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Usera. 

Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase en los cuarteles 
221 y 232, en la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ....... ........ .. ...................... . 

CONCURSOS 

Pesetas 

30.000 

381.881,96 

1.546.396,49 

1.014.928,33 

186.388,94 

706.597,53 

599.268,65 

324.131,18 

1.346.153,85 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de di'ciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar la construcción y explotación de un mercado 
en el barrio de Doña Carlota, en el distrito de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del 'excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in-

serta en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, I de febrero de 1955.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la construcción y explotación de un mercado 
en el barrio de Usera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la P.rovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1955.-El Secretario general, JU1N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de ios Funciona rios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de febrero de 1955 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, autorizar el gasto 
de 997,95 pesetas a que ascienden los derechos por registro de aso­
ciados a satisfacer al Ministerio de Trabajo por el corriente año, 
y lo que por igual concepto corresponda a la Confederación Na­
cional de Entidades de Previsión Social, que percibe directamente 
de la Tesorería. 

Devolver a D. Sergio Gómez Platas la cantidad de 969,74 pesetas 
por cuotas indebidamente al mismo descontadas por su cargo de Li­
quidador interino de! Matadero. 

Como resultado de las manifestaciones de los señores Consejeros, 
se acordó conceder la gratificaci?n del Montepío solamente a las 
Auxiliares administrativas taquígrafas mecanógrafas que realizaron 
los trabajos del Montepío, a cuyo efecto el señor Presidente hará 
el oportuno reparto. 

Se acordó designar Vocales inspectores de las cuentas y balance 
del Montepío del año 1954 a los Consejeros D. Andrés Alcázar Pa­
lacios y D. Joaquín Estrada Romero, y que la asamblea general se 
celebre a finales de marzo próximo. 

Para no tener improductivo el capital disponible, se acordó auto­
rizar al señor Tesorero para adquirir un millón de pesetas en la 
clase de valores que estime más convenientes. 

Teniendo en cuenta el acuerdo de la Asamblea general de 8 de 
abril del pasado año 1954 referente a la concesión del premio de 
nupcialidad, y las reiteradas peticiones formuladas, y considerando 
justo gocen los asociados de esta prestación, ya establecida en la 
generalidad de los Montepíos, se acordó elevar a la próxima reunión 
de la Asamblea general propuesta para establecerlo, con la cuan­
tía de 5.000 pesetas y efectos retroactivos a la Asamblea general 
en que en principio se acordó, y en las condiciones que al efecto se 
determinen. 

Por el señor López Mayoral se formuló una proposición, que 
ampliará en la sesión próxima, respecto a la concesión de mejoras 
periódicas en las pensiones. 
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Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
enero y del siguiente de ingreso y pagos en el mismo mes: 

Existencia en 1 de Ci/ero ........ . 
1 ngresos ........................................ . 

Pagos ........................................... . 

ExisteJ/cia en 1 de febrero .... " 

Metálico 

718.814,86 
529.283,68 

1.248.098,54 
60.723,38 

1.187.375,16 

Valores 

20.742.000 

20.742.000 

20.742.000 

AC/lerdos adoptados por la Comisió,¡ Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 2 de febrero de 1955 

Vista la petición de un Guardia . de Policía Municipal, de reno­
vación y ampliación de anticipo, se acordó que, si justifica documen­
talmente y a satisfacción del señor Delegado de la Caja las causas 
que motivan la necesidad que invoca, se acceda a la petición. 

Denegar la petición de doña Eusebia Pin Chantres de transmi­
sión de la pensión que hasta su fallecimiento percibía su hermana, 
doña Florentina, en concepto de huérfana del que fué Guardia mu­
nicipal D. Pejerto ·Pin Incógnito, en atención a que ello supondría 
una rehabilitación de pensión negada por el reglamento del año 1906, 
que era el vigente en la fecha de defunción del causante, por Jo que 
le fué ya denegada en 5 de mayo de 1941, en consideración a que, 
fallecido su padre en 20 de diciembre de 1930, sus hij as doña Floren­
tina y d~¡¡a Eusebia interesaron la pensión correspondiente, que fué 
concedida por acuerdo de 15 de junio de 1931, disfrutándola hasta 
el matrimonio de ambas, siendo el de la última en 5 de noviembre 
de 1931. Tratándose de una rehabilitación de pensión, a ello se opone 
el precepto del artículo 33 del reglamento del año 1906, vigente en la 
fecha de defunción del causante, y que determina en su número 3.0 
que dejarán de tener en absoluto derecho a pensión las hijas al con­
traer matrimonio, declarándose en el último párrafo del mismo que, 
perdida la pensión por las causas consignadas en su texto, no ten­
drán derecho por ningún concepto a su rehabilitación, y por último 
no poder volver el Montepío sobre sus actos. 

Denegar la petición formulada por doña Milagros García Vera 
viuda de D. Pedro Mangada Zorrubia, Brigada de Policía Munici~ 
pal, de. <),ue sea convertida en vitalicia su pensión temporal, o la 
prórroga de ésta, por no ser reglamentario ni poderse hacer con­
cesiones de gracia. 

Rehabilitar a favor de 'doña Concepción Alvarez Sainz de Aja 
la pensión vitalicia de 700 pesetas anuales que hasta su fallecimiento 
percibió doña María Sainz de Aja Martínez en concepto de viuda 
del padre de la interesada, D. Santos Alvarez Rodríguez, Recau­
dador de Consumos, con efectos desde el día 8 de abril de 1953 
siguiente al del fallecimiento de su ~sposo, y siguiendo en su percib~ 
mientras permanezca en estado de viudez. 

Que por fallecimiento en 4 de diciembre último de doña Josefa 
Gil Muro, la pensión vitalicia de 1.800 pesetas anuales que percibía 
en concepto . de viuda de D. Lorenzo Velerda ' Parra, funcionario 
técnicoadministrativo, se transmita a favor de las huérfanas de am­
bos, doña Isabel y doña Francisca Velerda Gil, por mitades e iguales 
partes, con efectos desde el día 5 de diciembre último, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por fallecimiento de doña Manuela Benito Andrés, en 2 de 
enero último, la mitad de la pensión vitalicia que percibía en con­
cepto de hija de D. Pascual Benito Moreno, Vigilante de Consumos, 
se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía viene perci­
biendo la otra huérfana, doña María Benito Andrés, la que cobrará 
el total de la pensión vitalicia, de 200 pesetas anuales, con efectos 
desde el día 3 de enero último, y siguiendo en su .percibo mientras 
permanezca en estado de viudez. 

Vista.la tributación por el nuevo sueldo asignado al Sargento de 
Policía Municipal, jubilado, D . Ricardo Caras a Izquierdo, se rec­
tifica la pensión de 9.544,30 pesetas anuales concedida en 2 de noviem­
bre de 1953 a su viuda, doña Benedicta Gallego Rernando, corres­
pondiéndole la de 20.220,72 pesetas con efectos desde el día 19 de 

julio de 1953, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez. 

Conceder a doña Julia Morencos Villalobos, viuda de D. Benito 
Olmeda Almazán, Oficial técnicoadministrativo, jubilado, . la pensión 
vitalicia de 20.385,52 pesetas anuales. 

Conceder a doiía Cristina Díaz García, viuda de D. Luis Díaz 
Barroso, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia de pese­
tas anuales 6.794,57. 

Conceder a doña Francisca Bretones Muñoz, viuda de D. José 
Rivas Domingo, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de 3.705 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Ana de López Cuadrado, viuda de D. José 
García J uárez, Guardia de Policía Municipal, la pensión temporal 
de primera clase, de 1.089 pesetas aQuales. 

Conceder a doña Angela Eusebio Fernández, viuda del Vigilante 
de Arbitrios D. Donato López Aparicio, la pensión temporal de 
segunda clase, de 1.929,28 pesetas anuales. 

Conceder a doiía Antonia Teresa Ruiz Maeso, viuda de D. Al­
fonso Ortega Prieto, Subalterno, la pensión vitalicia de 15.152,15 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Luisa Bello Abad, viuda de D. Angel Simón 
Vegas, Subalterno, jubilado, lá pensión vitalicia de 3.318 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Petra López Turégano, viuda de D. Mariano 
Mejía García, Oficial de Policía Municipal, la pensión vitalicia de 
28.946,13 pesetas anuales. 

Conceder a doiía Gregaria García García, viuda de D. Donato 
Sanz Benito, Guardia de Policía Municipal, jubilado, la pensión 
vitalicia de 6.423,54 pesetas anuales. 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional ter­
cera del reglamento y en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 26 de enero último, abonar a doña María Almazán 
García, madre de doña María Cal Almaz<Í,n, Maestra municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, la 
pensión vitalicia de 10.496,49 pesetas anuales por sus servicios a los 
dos Ayuntamientos, correspondiéndole al Montepío sólo la pensión 
temporal de primera clase durante ocho años, de 2.214,45 pesetas 
anuales; por el Ayuntamiento se reintegrará a la institucióti la 
diferencia hasta el importe de la vitalicia que abonará durante Jos 
ocho años, y una vez extinguida ésta, quedará a cargo de la Cor­
poración el total de la misma. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo­
sitados, y se ent'regarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes objetos hallados 
en la vía pública y en taxímetros: 

Varias cantidades de dinero, reloj es, un billeteros, una carterita 
con dinero, un bolso de señora, un pendiente de metal, una moneda 
de oro, una pluma estilográfica, una cadena con medallón, una caja 
metálica con material sanitario, una pitillera y una máquina foto­
gráfica. 

Asimismo en el Almacén de Villa (calle de Joaquín García Mo­
rato, 120) se hallan depositados, y se entregarán a quienes acrediten 
ser sus dueños, los siguientes objetos hallados en la vía pública y 
en taxímetros: 

Varios llaveros, gafas, paraguas, un par de muletas, un paquete 
con una camisa y corbatas, una petaca, un abanico, varias gorras, 
una gabardina, una rebeca, una maleta con ropa de niño, varios som­
breros, un estuche de afeitar y una carpeta de cuero. 

También se encuentran depositados en el Parque Sur de Limpie­
zas (paseo del Molino) un mulo y una cabra. 

Madrid, 2 de febrero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Ayunta¡;liento Pleno, en seSlO11 de 31 de diciembre de 1954, 

a propuesta de la Comisión de Policía Urbana, ha tenido a hien apro-
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bar la modificación del párrafo SO del artículo 210 de las vigentes 
Ordenanzas municipales, en el sentido de añadir al mismo la frase 
.. "in limitación de potencia y superficie, si bien la potencia aislada 
ele cada motor no podrá exceder de 10 caballos de fuerza". 

El expediente queda expuesto al público, durante el plazo de 
quince días, en la Sección de Policía (plaza de la Villa, 5), todos 
los días laborables, de diez y media a doce y media de la mañana, 
para oír reclamaciones. 

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 109 
de la vigente ley de Régimen local. 

.\1adrid , 4 de febrero de 1955.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 1Iadrid. se anuncia al público que D. Satudo Gon­
zález de Abajo proyecta establecer una imprenta, con dos electro­
motores con fuerza total de un caballo, en la casa número 25 de la 
calle de San Vicente. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid , 26 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN Jo~ í: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Lobo 
González proyecta establecer un taller mecánico, con tres electro­
motores cón fuerza total de 2,25 caballos y un equipo de soldadura 
eléctrica, en la casa número 4 de la calle de Rosa de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PIiesidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
Humet Muxi proyecta establecer una estación de servicio y venta de 
gasolina y gas-oil, con tres elevadores, un verificador, una máquina, 
cuatro surtidores y un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa número 197 de la calle de Serrano, con vuelta a la avenida 
del General Perón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
ele! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEH NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Hernández 
Melendo proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro electro­
motores con fuerza total de 3,43 caballos, en la casa número 12 de la 
calle de Santa Hortensia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
e1el presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
¡ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel García 
Cabrera proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro electro­
motores con fuerza total de 6,10 caballos y un equipo de soldadura 
autógena, en la casa número 4 de la calle de J ulián Rabanedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esti men conveniente . 

.\fadrid, 28 de enero de 1955.- EI Secretario general, JUAN JOS?: 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispues to en las Ordenanzas l11tll1icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Sánchez 
Robles proyecta instalar un compresor de cuatro caballos de fuerza 
en su garaje de la casa número 24 de la calle del Gobernador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::te * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fcrnando Mar­
tín Rico proyecta instalar tre e lectl'omotores, con fuerza total de 
2,50 caballos, en su imprenta de la casa número 46 de la calle de San 
Vicente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN Josí: 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Arellano 
López proyecta ampliar su fábrica de ovoides con cuatro bombos de 
aglomerar, un electromotor de tres caballos de fuerza, una cribadora 
con un electromotor de 0,50 caballos y venta de carbones en la casa 
número 26 de la calle de Pablo Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pl1esidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas · municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Benito 
Gómez proyecta establecer una carbonería en la casa número 37 del 
camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren perj u<)icadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PIiesidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la. fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordellanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo Arribas 
Sanz proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 45 de 
la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha i~dustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocbo días, 'a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1955.--El Se~retario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Baltasar Cuesta 
López proyecta establecer un taller mecánico, con tres electromotores 
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con fuerza total de 2,93 caballos, en la casa número 8 de la calle del 
Jordán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero de 1955.-EI Secretario general, JUIIN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munieipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Martínez y Moreno 
(Sociedad limitada) proyectan establecer una carpintería mecánica, 
con cinco electromotores con fuerza total de once caballos, en la casa 
número 4 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Martín 
Verdugo proyecta establecer una carpintería mecánica, con seis elec­
tromotores. con fuerza total de 21,80 caballos; un grupo electrógeno 
de 40 caballos de fuerza y un alternador de 25 kilovatios, en la casa 
número 6 de la calle de Las Mercedes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Cano 
Leal proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón, con cuatro 
electromotores, con fuerza total de cuatro caballos, en la casa nú­
mero 38 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anüncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1955.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Sanz 
Toledano proyecta establecer un taller mecánico, con ocho electro­
motores, con fuerza total de 7,85 caballos; un alternador de cuatro 
kilovatios y un motor de seis caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 6 de la calle de Juan Antón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero' de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En 'cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Alonso 
proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa ¡iúmero 68 de la 
calle de Almansa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodríguez 
Corral proyecta establecer una fábrica de achicoria y sucedáneos de 
café en la casa número 1 de la calle particular de Francisco Ortego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex[)ondrán por escrito antc la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.-El Secretario genc¡-al, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gloria Cervera 
Oses proyecta establecer una cafetería, con cafetera dc presión y tres 
electromotores, con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa nú­
mero 64 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. 'Manuel Sánchez 
Alvarez proyecta establecer una fábrica de concentrados de frutas, 
con cuatro electromotores con fuerza total de 6,75 caballos, en la 
casa número 50 de la calle de Tenerife. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha 'industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Acebes 
Cisneros proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 15 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimietlto a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo García 
Peñal va proyecta establecer un taller de aj uste, con soldadura eléc­
trica y dos electromotores con fuerza total de dos caballos, en la casa 
número 15 de la calle de Sánchez Preciado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació¡1 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Martín 
García proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro electro­
motores con fuerza total de 2,45 caballos, en la casa número 3 de la 
calle de las Violetas. • 

Las personas que se consider~n perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero ele 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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El plan sindical de la vivienda y el de las viviendas 
de "interés social" 

El Boletín Oficial del Estado de 6 de junio de 1954 
publicó el decreto-ley de la Jefatura del Estado de 14 de 
mayo de dicho año en el que se encomienda a la Obra 
Sindical del Hogar, en colaboración con el Instituto N a­
cional de la Vivienda, la construcción de 20.000 viviendas 
al año para los 'productores de la organización sindical. De­
creto que pocos días después (el 17 de junio) se reproduj o 
en el Boletín con ligeras rectificaciones. 

En dicha disposición, inspirada en el vehemente deseo 
de! Gobierno de activar en cuanto sea posible la construc­
ción de viviendas modestas, dando para ello las mayores 
facilidades por parte del Estado, se establecen los tipos de 
vivienda de renta redncida con las categorías: a), con su­
perficie de 100 metros cuadrados; b) , de 90 metros' cua­
drados' y c), de 80 metros cuadrados, no pudiendo exceder 
en su presupuesto de 74.000 a 100.000 pesetas, según la 
~ategoría, y vivienda de renta mínima, con superficie de 
58 metros cuadrados la clase a) y de 50 la b), y presu­
puesto de 28.000 a 46.000 pesetas, e independientemente 
se autoriza para adquisición del terreno, urbanización y ser­
vicios hasta un 20 por 100 del importe del presupuesto. 

Las viviendas de renta reducida podrán disfrutar, con­
cedidos por el Instituto Nacional de la Vivienda (Minis­
terio de Trabajo), de los beneficios siguientes: 

40 por 100 del presupuesto, sin interés como anticipo, 
y el 50 por 100 de préstamo al 4 por 100, debiendo los 
beneficiarios de las viviendas contribuir con un 10 por 100 
de su coste en jornales o en metálico, y para las de renta 
mínima, los beneficios llegarán al 40 por 100 de anticipo 
sin interés, una prima a fondo perdido del 20 por 100 y un 
préstamo complementario del 24 por 100, con la aporta­
ción del usuario del resto en jornales o metálico. 

Se autoriza en dicho decreto-ley de 14 de mayo de 1954 
al Instituto Nacional de la Vivienda a emitir títuios de la, 
Denda al 4 por 100, libre de ' impuestos, los cuales podrán 
tomar los Montepíos y Mutualidades laborales con cargo 
al 65 por 100 que establece el artículo 1.0 de! decreto de 
23 de enero de 1953, e igualmente todas las instituciones 
o entidades que deban efectuar inversiones en fondos públi­
cos, y se ordena que en el plazo de tres m,eses coml:ence 
los trabajos la Obra Sindical del Hogar. 

Como puede observarse, deja de intervenir en este tipo 
de viviendas modestas e! Instituto de Crédito para la Re­
construcción Nacional (Ministerio de Hacienda), sustitu­
yendo la ayuda financiera de este organismo estatal por la 
directa de! Instituto de la Vivienda (Ministerio de Tra­
baj o), al que, para cumplir esta nueva misión, se le auto­
riza para emitir cédulas al 4 por 100, beneficio del que ya 
disfrutan e! Canal de Isabel n, la Canalización del Man-

zanares, el Instituto ele Colonización y la Renfe, siempre 
con el aval del Estado, como las elel de Crédito para la 
Reconstrucción, acompañando para el de la Vivienda este 
beneficio del simultáneo de autorizar a los Montepíos y Mu­
tualidades laborales (existen sesenta y uno actualmente, con 
recaudación anual que excede ele los dos mil millones) para 
la adquisición de estas cédulas hasta el límite que permitan 
sus respectivos reglamentos. 

A la grandísima importancia que la dohle autorización 
indicada alcanza para contribuir a la mejora del problema 
de la vivienda modesta, ya nos referimos en este BOLETÍN, 
correspond iente al 2 de marzo de 1953, en nuestro artículo 
sobre "El plan de poblados satélites para la edificación 
modesta en el término municipal de Madrid ", en cuyas 
conclusiones figuraba la que decía textualmente ." que pu­
diendo contribuir en alto grado a la resolución, o por lo 
menos a la mejora, del problema de la vivienda modesta 
las Mutualidades, Montepíos laborales y Sociedades bené­
ficas de construcción, debe hacerse todo lo posible por el 
Estado y el Municipio para estimular a dichos organismos 
a que se intere en en obra de tanta trascendencia social y 
sanitaria". De la eficacia de esta contribución es prueba 
palpable el que antes de cumplir el medio año desde la 
publicación del decreto-ley de 29 de mayo de 1954 sobre 
el plan sindical, ya el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha realizado los concursos-subastas para la construcción de 
27.600 viviendas, y ha hecho la primera emisión de cédulas 
(1 de septiembre de 1954), por valor de 500 millones de pe­
setas, autorizada en Consejo de Ministros (lO de agosto 
de 1954), la que no se ha necesitado sacar a suscripción 
pública por haberla tomado íntegramente las Mutualidades 
laborales . 

APLICACIÓN A MADRID DEL PLAN SINDICAL DE LA VIVIENDA 

De las 50,000 viviendas para productores que la orga­
nización sindical se propone terminar para el mes rle octu­
bre de 1955 en colaboración con el Instituto Nacional de 
la Vivienda en todas las provincias españolas, correspon­
den 34.600 al plan sindical del decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954 (20.000, más las posteriores adiciones) y 10.000 a 
las de interés social, y de las primeras 27,600 en 231 gru­
pos (1.760 millones) están emplazadas: 1.978 viviendas, 
en once grupos, en el poblado de San BIas (presupuesto, 
90.842,068 pesetas); cinco grupos en el barrio de La Quin­
tana (carretera de A ragón), con 750 viviendas (presu­
puesto, 30.776.454 pesetas); tres grupos en la Dehesa de 
la Villa (final de la calle de Sánchez Preciado), con 480 
viviendas (17,94 millones), y en la provincia, tres grupos 
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en Aranjuez, con 216 viviendas y 72 en Alcalá de Henares, 
con presupuestos de 9,199 y 2,806 millones, respectiva­
mente (en total, 3.496 viviendas, con presupuesto global 
de 151.572.377 pesetas) . 

En cumplimiento de lo ordenado en el decreto-ley c1e 
mayo de 1954, la Delegación Nacional de Sindicatos, de 
acuerdo con el J nstituto ;\ acional de la Vivienda, comenzó 
inmedi~tamente la preparación de los proyectos y de los 
concursos-subastas. cuyos anuncios se l:mblicaron en los Bo­
letil1(,S Oficiales del Estado correspondientes a los días 1 
al 8 de septiembre de 1954, y en noviembre comenzaban 
a cOllstruirse en toda España las 27.600 viviendas, en 231 
grupos, acogidas al decreto-ley mencionado. 

Con la mayor actividad trabajm1 actualmente en estas 
obras, en Madrid, Construcciones Aro, S. A. (antes, Robles 
Arcenegui), que construye seis bloques de diez plantas en 
la Dehesa de la Villa (480 viviendas) al final de la calle 
de Sánchez Preciado, que arranca en el 94 de la de Francos 
Rodríguez; .Saconia, que edifica 744 viviendas, también en 
bloques de diez plantas, en el barrio de La Quintana, en las 
inmediaciones del Parque de La Quintana, en el que dicha 
Empresa tiene ya terminadas y vendidas unas 400 vivien­
das, de las 640 que integran el proyecto, y en el barrio de 
San BIas, situado sobre la carretera de Vicálvaro, a un kiló­
metro ele su arranque en la de Aragón, cuatro Empresas 
(Edificaciones Velázquez, S. A.; Empresa Constructora 
Suárez, S. A.; Maconsa, S. A., y Benedicto Reelondo) se 
han repartido la construcción de las 1.978 viviendas subas­
tadas, que están construyenelo en bloques de cuatro a diez 
plantas en terrenos cedidos por la Comisaría General para 
la Ordenación urbana (77.552 metros cuadrados), colinelan­
tes con los por este organismo urbanizados y con los de la 
Constructora Benéfica Belén, que en grupos de casas de 
una, dos y tres plantas ha empezado ya a distrihuir las 
160 viviendas muy próximas a su terminación, habiendo ad­
quirido nuevos terrenos .para la ampliación de su barriaela. 

EL PLAN DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS "TIPO SOCIAL" 

Perseveranelo el Gobierno en su bien patente elecisión 
de activar todo lo posible h1 construcción de viviendas 
modestas, simultáneamente al decreto-ley de 14 de mayo 
de 1954 sobre el plan sindical, dictó con la misma fecha 
(Boletín Oficial del Estado de 17 de junio) otro decreto-ley 
en cuyo artículo 1.0 se encarga al Instituto Nacional de la 
Vivienda la "ordenación, fil1allciación J' dirección de un am­
plio plan de viviendas tipo social, ' encaminado a ir resol­
viendo este difícil problema para las clases más débiles 
económicamente". En dicho decreto se indica que la super­
ficie máxima útil deberá ser cuarenta y dos metros cuadra­
dos, disponiendo cada vivienda de tres dormitorios, cocina­
comedor y cuarto de aseo, y que el precio má.,'{imo ele coste 
sea de 25.000 pesetas vivienda. 

El auxilio del Instituto citado para la construcción de 
estas viviendas tipo social se eleva hasta el 80 por 100 
del presupuesto, debiendo satisfacer el 20 por 100 restante 
la entidad constructora o los beneficiarios, no devengando 
interés el citado préstamo. Como mínimo, dice el decreto, 

deberán construirse al año 10.000 viviendas, haciendo la 
selección de las peticiones el Instituto T acional de la Vi­
vienda, y concediendo determinada preferencia para dicha 
construcción a la Obra Sindical del Hogar. 

Como puede apreciarse, no cabe ayuda más generosa 
que la del Estado para la construcciórf de estas viviendas 
tipo social, y el problema estriba en los recursos que aquél 

ponga en manos del Instituto de la Vivienda para ir aten­
diendo las peticiones, que, sin duda, serán numerosas, auto­
rizando la emisión ele cédulas a dicho organismo pruden­
cialmente. 

Es de esperar que las Empresas industriales, que tan 
reacias se han mostrado para dar cumplimiento a la obli­
gación que les imponía la ley de 27 de julio de 1946 de 
procurar vivienda a sus productores cuando el número 
de éstos exceda de 50 y el emplazamiento de la industria 
les exija un recorrido superior a tres kilómetros para tras­
ladarse al lugar de su trabajo, se apresuren ahora a aco­
gerse a los beneficios de la ley de 14 de mayo de 1934 

relativa a las viviendas de tipo social, que desde luego es 
aplicable a los establecimientos industriales, construyendo 
viviendas para parte de sus empleados y obreros, en favo r 
de los cuales ya un decreto del Ministerio de Trabajo, in­
serto en el Boletín Oficial del Estado de 9 de agosto ele 1952, 
hacía extensivos los beneficios del reglamento de 8 de sep­
tiembre de 1939 del Instituto Nacional de la Vivienda, 
concediendo p~imas (hasta del 20 por 100) a los proyectos 
de Empresas y casas para sus empleados si éstos aportan 
hasta el 5 por 100 del presupuesto en trabajo o en metá­
lico, y el coste de cada vivienda no excede de 40.000 pesetas, 
dando las viviendas en amortización. (A este precepto sobre 
viviendas protegidas se han acogido, por ej emplo, todas 
las edificadas por la Constructora Benéfica Belén.) Esta 

obligación de las Empresas industriales la recordó con ter­
minantes palabras el Caudillo en la inauguración de 212 vi­
viendas para pescadores en el puerto de Pasajes (San Se­
bastián) el 11 de agosto de 1952: "Las Empresas -dijo el 

J efe del Estado-- tienen la obligación de colaborar a resolver 
el problema (el de la vivienda), y es necesario -agregó­
que la primera inquietud que presida cuando se establezca 
una industria sea hacer las casas para los trabajadores. " 
"Esta es -terminó-la nueva consigna de nuestro régi~ 

men." Y persistiendo, y más bien acentuando, tan acertado 
criterio, en el mensaj~ que l;or radio dirigió en la última 
noche del año 1954 a los españoles el Jefe del Estado figu­
rabai1 los siguientes párrafos: " Doy tanta importancia a 
la conservación y multiplicación de nuestros hogares cris­
tianos, que os invito a luchar con ahinco en el año que 

comienza contra todo lo que conspire contra su existencia. 
Si en el orden espiritual hemos de reforzar y estimular 
nuestras virtudes, en el material hemos de procurar hacer 
la vida menos difícil, frenando los afanes inmoderados de 

lucro y multiplicando por todos los tILedios las viviendas, 
ya que no basta con querer una cosa: es necesario que ésta 
pueda ser, y ¿ qué familia y moralidad pueden existir cuando 
se carece de la materialidad de una vivienda, o la qU!? posee 
cae en el área de lo infrahumano ? Necesitamos que la fami­
lia pueda desenvolverse en un medio favorable, y que la 
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(f/l zada /,01' la viviel/da sea el1 l1uestra patrin 1t11a esplen­

dorosa realidad. 
,. Mas en esto nu cabe e 'perarlo todo de la acción pro­

videncial de! Estado, que hará cuanto le sea posible para 

resolv er esta situacióll. Se hace necesario que cuantos pue­
dan colaborar en estos fines: las Empresas, para la instala­
ción de sus oficinas, no comprando y distrayendo viviendas 
para utro uso del que fueron construídas, sino edificándolas 
)' levantándolas por sí y en la medida que su situación 
se lo permita para sus obreros y empleados. Es necesario 
que los particulares cuyas economías se lo consientan de­
diquen una parte ele sus in versiones a la construcción de 
viviendas, y que por 10 menos cooperen a esta obra nacional 
COllstnlyendo los que no las tengan sus propias habita­
ciones. " 

RESUMEN 

Los decretos-leyes de 14 de mayo de 1954 encomen­
dando a la Obra Sindical del Hogar, en colaboración con 
el In stituto Nacional ele la Vivienda, la construcción de 
20.000 viviendas al año C01110 mínimo 'para los productores 
de la organización sindical, proporcionando a este orga­
ni smo el medio ele reforzar sus ingresos mediante la eml-

sión de cédulas con la garantía elel Estado, con la facilidad 
para su colocación que representa el haber simultáneamente 
autorizado a los Montepíos y Mutualidades laborales para 
tomarlas, y el que encarga al Instituto Nacional de la Vi­
vienda la ordenación, fil1anci~ción y dirección de un amplio 
plan de ,. vivienda social " , constituyen un positivo acierto, 
ele evielente eficacia, sin que po·r ello deba exagerarse ésta 
hasta e! e:\tremo de suponer ya resuelto el trascendental 
prublema de la vivienela modesta. 

Recorelell1os, en efecto, que el déficit de viviendas en 
España, oficiosamente reconocido en 1 de enero ele 1955, 
no baja de 800.000 (ele 60 a 70.000 en Madrid); que para 
C0111enzar a reeluci r10 se necesita construir anualmente de 
75.000 a 100.000 viviendas (en :YIadricl, ele 7.500 él 8.000), 
Y que hasta ahora sólo se vienen construyendo de 20.000 
a 25.000 (en Madrid, ,de 3.500 él ..J..OOO), y por consecuen­
cia, que aun sumando a la cifra corriente ele construcción 
las que puedan ejecutarse, si en la práctica 110 se presenta 
ninguna causa imprevista ele retraso en la aplicación de las 
referidas leyes. no se llega aún al mínimo preciso para 
clicha reclucción, 

./ 

Eu UARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbani smo de i\ladrici 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de enero 
Ilía 3.-En el salón de Aclos del Círculo de la Unión 

Mercantil se celebró el concurso de villancicos organizado 
por la Comisión Municipal de Fe tejos y Deportes del 
Ayuntamiento. Ocupó la presidencia, ostentando la repre­
sentación del Alcalde, el Teniente ele Alcalde Delegado 
de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, acompañado por 
el también Teniente de Alcalde señor Primo de Rivera y 
los Concejales señores Lostáu Román y Moreno Ruiz; don 
Tomás Seseña, en representación de la Junta de Gobierno 
del Círculo de la Unión Mercantil; el señor Echevarría, 
Subdirector ele la Banda Municipal; eloña Milagros Porta, 
Profesora del Conservatorio de Música, y D. Pedro ele Gór­
golas, Secretario del Jurado. Finalizado el certamen, en el 
que tomaron parte numerosos grupos de concursantes, el 
Jurado emitió el siguiente {allo: 

Grupo A.-Primer premio, Internado Palacio Valdés . . 
Segundo premio, colegio Torres Puche. 

Grupo B.-Primer premio, colegio de ~uestra Señora 
de la Paloma. Segundo premio, grupo escolar Concepción 
Arena1. Tercer premio, colegio de San Francisco Javier. 
Cuarto premio, Escuelas Pías de San Fernando. Quinto 
premio, grupo escolar de Santa María de la Cabeza, y 
sexto premio, grupo escolar Nuestra Señora de Fátima. 

Día 4.--La excelentísima señora doña Carmen Polo 
de Franco, esposa de Su Excelencia el Jefe del Estado, 
presidió, en el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, 
la revista hablada Viento de Atardecer, organizada por 
el S. E. M. La ilustre dama estaba acompañada por el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de C elis, que 

ostentaba la representación del Conde de Mayalde; por el 
:'1arqués de Huétor de Santillán y el Teniente de Alcalde 
Delegado de Internados municipales, señor Gutiérrez del 
Castillo. La entrada de doña Carmen Polo de Franco, 
que había ido recibida al pie de la escalera por el señor 
Alonso de Celis y el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, 
fué saludada con una cariñosa salva de aplausos por la 
concurrencia, puesta en pie, y terminado el acto, abandonó 
la Casa de Cisneros, siendo ovacionada por el público que 
se había agolpado en la plaza de la Villa. 

- En el teatro Español, y presidido por las señoras del 
Ministro de Educación Nacional, señor Ruiz Jiménez; la 
del Teniente de Alcalde Delegado de Tráfico, señor Primo 
ele Rivera, y la del Secretario general del Ayuntamiento, 
señor Fernán¡:1ez-Villa, se celebró el reparto de juguetes 
a las niñas de los Guardias municipales. 

Día S.-Con las mismas características del día anterior, 
y en el mismo teatro Español, se celebró el reparto de 
juguetes a los niños de los Guardias de Policía Municipal 
y de Tráfico. A este acto, como al del día anterior, asistió 
también el Teniente de Alcalde Delegado ele Enseñanza, 
señor Gutiérrez del ·Castillo. 

- A mediodía, e! Conde de May.alde recibió a los com­
ponentes del equipo del Wiener Sport Club, que, acompa­
ñados por los del Atlético de Madrid, acudieron a cum­
plimentarle. Junto con los jugadores estaban el Director 
general de Radiodifusión, señor Suevos; el Teniente de 
Alcalde Delegado de Deportes y Festejos, señor Gutiérrez 
ele! Castillo, y el Jefe nacional de Federaciones, señor Ló­

pezChicheri. 

La excelentísima sellora doña Carmen Polo, esposa del Jefe del Estado, llega al Ayuntal11iento para presidir la velada 
"Viento de Atardecer" 

- A las seis y media de 
la tat:de se formó en el paseo 
de Coches del Retiro la ca­
balgata de Reyes, organizada 
por el Ayuntamiento de Ma­
drid. A todo lo largo del tra­
yecto (calle de Alcalá, Puerta 
del Sol y calle Mayor hasta 
la plaza de la Villa) se agol­
paba numeroso público, espe­
cialmente infatiti1. A las ocho 
ll egó la cabalgata al Ayun­
tamiento, en la formación si­
guiente: tunas universitarias 
de Madrid, banda del Cole­
gio de San Fernando, de la 
Diputación Provincial; Guar­
dia M u n i c i p a 1 montada, en 
traje de gala; centurias del 
Frente de Juventude , con 
escuadra' de gastadores, ban­
da de tambores y trompetas 
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y muchachos portadores de antorchas, pajes y heraldos, 
una gran escalera iluminada, esclavos con antorchas, una 

cuadriga romana y soldados y trompeteros, pastores y pas­

toras con presentes y regalos, banda de flechas del Frente 
de Juventudes, Guardia mora del Jefe del Estado, los tres 
Reyes Magos, con sus séquitos de a pie y a caballo; carro­

zas de casas comerciales, llenas de juguetes; escuadrón de 
lanceros, con batidores y trompetas, y, por fin, la carroza 
de gala del Ayuntamiento de Madrid. 

Al llegar a la plaza de la Villa, los Reyes se apearon de 

sus caballos, entrando en el patio de la Casa de Cisneros, 
)' ante el Nacimiento allí instalado se verificó la entrega 

simbólica ele juguetes en presencia del Conde de Mayalde 
y de varios señores Concejales. El Alcalde, después de ter­

minado el acto, felicitó a -los directores artísticos y organi­

zadores de la cabalgata, y agradeció la cooperación de los 
organismos civiles y militares, especialmente .la Casa Civil 
de Su Excelencia y el Frente de Juventudes. 

Día 6.-En el teatro de la Zarzuela se celebró un re-

El Teniente de Alcalde Delegado de Deportes y Festejos, señor Gutiérrez 
del Castillo, impone la Medalla Depol1:iva del Ayuntamiento de Madrid al 

jugador del Atlético de lIIadrid Adrián Escudero 

parto de juguetes y ropas a los niños necesitados del dis­
trito del Retiro-Mediodía, acto que fué presidido por el 

Teniente de Alcalde sustituto, señor Campos Pareja. 

- En el estadio Metropolitano se celebró el partido 

homenaje al jugador del Atlético Adrián Escudero, con­
tendiendo su equipo con el austríaco Wiener. 

En el descanso, el Teniente de Alcalde Delegado de 

Deportes, señor Glltiérrez del Castillo, impuso al homena­
jeado la Medalla al Mérito Deportivo, concedida por el 

Ayuntamiento ele Madrid. 

Día 7.-El Alcalde, acompañado del Teniente de Al­

caide Delegado ele Internados municipales, señor Glltiérrez 
del Castillo, presidió la fiesta de los Reyes Magos celebrada 

en Jos Internados municipales de niños. En el de la Paloma, 

después de admirar el artístico Belén, que mereció el se­

gundo premio en el concurso de la Asociación de Belenistas 

Madrileños, recorrió las dependencias del Colegio, y luego 
de escuchar una salutación del Director, señor Garrido, 

procedió, secundado por los simbólicos Reyes Magos, a re­

partir los juguetes. 

Trasladado después al Colegio de San I1defonso, obse-

El Conde de ~'fa'yakJc ell" el momento de imponer la encomienda de Alfonso X 
el Sabio a la Directora de-l lntcrnado femenino Palacio Valdés, señorita 

FCfllancla Fernándc7. de Córdoba 

quió a los niños en la misma forma, y entregó a los que 

habían cantado el premio gordo de la lotería de Navidad 
los espléndidos donativos que algunos de los agraciados 
habían enviado. El Director, D. Román Pascual, explicó 

a los muchachos el signi ficado de esta simpática fiesta, y 

agradeció al Alcalde su presencia. 

En ambos Colegios se entregaron también juguetes a 
los niños acogidos en el Albergue ele Mendigos ele San 
Isidro. 

Día 8.-En el Internado femenino Palacio Valdés tuvo 

lugar, a la vez que el reparto de juguetes a las niñas, la 
imposición de las insignias ele la encomienda de Alfonso X 
el Sabio a la Directora, señorita Fernanda Fernánc1ez ele 

Córdoba. Después de unas bri\1antes palabras ele ofreci­
miento por la Secretaria del Colegio, doña Amelia Cuevas, 
pronunció un hreve discurso el Teniente de Alcalde Dele­

gado de Internados, señor Gutiérrez del Castillo, destacando 
los méritos de la señorita Fernández de Córdoba, que con 
su laboriosidad y perseverancia "había puesto -dijo- el 

Colegio a la altura de los mejores del mundo" . 

A continuación, el Alcalde de Madrid, antes ele proceder 
a prender las insignias en el pecho de la homenajeada, 
ensalzG la vida ej emplar de esta Directora, orgullo del pro­
fesorado madrileño, a la que felicitaba con gran satisfacción 

en el momento de imponerle el galardón otorgado por el 

1..: 11 momento del acto de la hendición ele la exposición de canastillas del dIstrito 
del Retiro-Mediodía, en presencia Jet Teniente de Alcalde uplente, señor 

Campos Pareja 
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1, El Teniente de Alcalde suplente del distrito del Retiro·Mediodía reparte juguetes a los niños de la barriada.-2, El Alcalde repartiendo los juguetes 
de Reyes en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.-3, La cabalgata de los Reyes Magos a su paso por las calles de Madrid.-4, Las señoras 
del Teniente de Alcalde seiíor Primo de Rivera y del Secretario genera], seríor Fernández·Villa, presiden el reparto de juguetes a las niñas hijas de 
los Guardias de Policía Municipal.-5, El Alcalde en la fiesta de Reyes del Internado femenino Palacio Valdés.--6, Los Reyes Magos, recibidos por el 
Alcalde y el Teniente de Alcalde Delegado de Festejos, señor Gutiérrez del Castillo, a su llegada al Ayuntamiento de Madrid.-7, Reparto de juguetes 

en el Internado de San lldcfonso 

1 
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La Cuardia Municipal montada durante el desfile organizado en honor 
de San Antón 

Min isterio de Educación Nacional en fecha reciente. Final­
mente, la señorita Fernández de Córdoba, con palabras 
emocionadas, dió las gracias a todos, transmitiendo este 
homenaje al profesorado del Colegio, que tan magnífica 
ayuda le prestaba. Al acto asistieron, además de las per­
sonalidades citadas, el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso ele Celis; los Tenientes de Alcalde señores Muñoz 
Calero, Parrilla Candel y Campos Pareja; todos los Direc­
tores ele las escuelas municipales, Inspectores de Enseñanza, 
altos jefes del Ayuntamiento y familiares de la ilustre titu­
lar del Internado. 

Día 10.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
ele Celis, en representación del Ayuntamiento de Madrid, 
asistió al acto de la imposición de las insignias de la Aca­
demia Cubana de Artes y Letras al doctor D. Gregario 
Marañón y al escultor D. Victoria Macho, celebrado en la 
Embajada de Cuba. 

D.ía 13.-En la iglesia de Majadahonda se celebró un 
funeral por los héroes rumanos Ion Motza y Vasile Marin, 
en el décimoctavo aniversario de su muerte. El piadoso 
acto fué organizado por el Consejo dirigente del Movi­
miento Legionario Rumano. A esta ceremonia asistió el 
Concejal señor Campos Pareja ostentando la representación 
del Alcalde de Madrid. 

Día l5.-En la Cámara Oficial de Comercio se celebró 
la adjudicación de premios en el concurso abierto por dicha 
Cámara para galardonar los mejores trabajos de investiga­
ción sobre "Los cinco gremios mayores de Madrid". En la 
presidencia ocuparon asiento, con el Presidente de la Cá­
mara, señor Abelló, el de la Diputación, Marqués de la 
\ 'aldavia; el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
el e Celis, y el ex Ministro y Presidente del Tribunal de 
Cuentas, señor Aunós. 

- La Sección Femenina, patrocinada por la Tenencia de 
Alcaldía_ de los distritos del Mediodía y Retiro, celebró en 
los locales municipales del paseo del Prado una Exposición 
de canastillas para niños recién nacidos. La Exposición pre­

sentaba 200 de estas canastillas, 13 cunas y 13 cestos. 
- En el Colegio de los Padres Escolapios de la calle 

de Hortaleza se celebró una velada, anuncio de las fiestas de 
San Antón. El pregón de la fiesta 10 l)rolltl11ció D. Eduardo 

Aunós, -quien exaltó el mundo de los-animales, Pronun-

ciaron también palabras alusivas al acto el Presidente de la 
Asociación de Antiguos Alumnos del Colegio, señor Alonso 
Orduña: el Cronista ele la Villa señor López Sancho y el 
Teniente ele Alcalde del distrito, señor Alonso de Celis, 
que desde la presidencia pronunció unas (rases recogiendo 
las ele sus pred~cesores. 

- El señor Alonso de Celis, Teniente de Alcalde del 
distrito del Centro)' organizador de las fiestas de San An­
tón, invitó a la Prensa local a una comida íntima para 
darles a conocer los actos que se habían de celebrar en 
honor de San Antón. También asistieron los Concejales 
señores Calvo Sotelo, Soler Díaz-Gui iarro Torres Garrido 
Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Lillo 'Orzaes, Marc¡ué~ 
de Grijalba y Moreno Ruiz; los Cronistas de Villa y el 
Secretario de la Corporación, señor F ernández-Villa. 

Día l7.-La tradicional fiesta de San Antón se celebró 
con la brillantez acostumbrada. A las nueve de la mañana 
se procedió a la bendición' de los animales, que desfilaron 
hasta primera hora de la tarde. A las diez y media se 
celebró en el templo del Colegio Escolapio una solemne 
función religiosa, en la que ofició el Párroco de San Tlde­
fonso, pronunciando el panegírico del Santo el Padre su­
perior de los Dominicos del Olivar. Con el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Alonso de Celis, ocuparon puestos des­
tacados en el templo el Marqués de la Valdavia, Presidente 
ele la Diputación Provincial; el señor Alonso Orduña, por 
los antiguos alumnos del Colegio de San Antón, y el Padre 
Tunel, Provincial de la Comunidad calasancia, 

Terminado este acto i'eligioso, las autoridades se t.ras­
ladaron a la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro 
donde presidieron el reparto de socorros en metálico a lo~ 
necesitados del distrito del Centro. ' 

A las cuatro de la tarde se celebró un brillante desfile 
presidido por las autoridades, que ocupaban Ul)a tribun~ 
levantada en la calle de Barceló, en la que figuraba también 
el Jurado. integrado por el Teniente de Alcalde señor Alon­
so de Celis, el Presidente de la Diputación, el Delegado de 
Tráfico, señor Primo de Rivera, y el Coronel señor Na­
vaITo Morenés. Abrió la marcha del desfile una sección 
montada de la Policía Armada, siguiendo a continuación 
la Guardia Mora del J efe del Estado, una sección ele Arti­
llería, el escuadrón ele lanceros del regimiento de Montesa, 

/ 

El P at riarca Ohi~po, D octflr Eij o y Caray, felicita al fUllciunario l1u1I1icillal 
D, Antonio Vilá por e l alto premio cOllcedido por la Asociación de Belcnistas 
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El Teniente de .A Icalde Delegado de Enseñanza, seño-t- Gutiérrez del Castillo, 
impone la encOl1lienda de Alfonso X el Sabio a l Director del Internado de. San 

lIdefollso, D. Román Pascual Gil 

la Guardia Municipal Montada, con traje de gala; calesas 
del Ayuntamiento y la tuna universitaria de la Facultad de 
Veterinaria. Figuraban también en la comitiva varios coches 
de la Escuela ele Equitación y de la de Aplicación de Ca­
ballería, ejel1lplares de la raza equina de la Dirección Ge­
neral de la Guardia Civil, perros policías y varios jinetes 
y amazonas. 

Durante el paso elel cortejo, la Banda Municipal, si­
tuada j unto a la tribuna del J uraClo, interpretó castizas 
composiciones españolas. 

A última hora de la tarde, terminado el desfile, en el 
salón real de la Casa de la Panadería, se sirvieron a las 
autoridades los clásicos paneCillos del Santo. 

Día 18.-En las Escuelas de Aguirre tuvo lugar el re­
'parto de 600 lotes ele ropa y otros 600 ele calzado a los 
grupos e colares municipales de Madrid, pueblos anexiona­
dos y Escuela Municipal de Sordomudos. También se dis­
tribuyeron libros de premio y de lectura para los escolares. 

Al acto, presidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, 
asistieron el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo; el Inspector general de Ense­
ñanza primaria, D. Agustín Serrano de Haro; la Inspectora 
señora Sobrino, Vocales de la Junta de Primera Enseñanza 
y todos los Directores y Directoras de los grupos escolares 
municipales. 

Día 21.-El Embajador de S. M. Británica en España, 
i\lr. \Vílliam 1 va Mallet, estuvo en la Casa de la Villa. 
Recibido por el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, pasó al 
despacho oficial de la Alcaldía, donde celebró una entrevista 
con el Conde de Mayalde, terminada la cual el Alcalde 
presentó al Embajador al Concejal señor Moreno Ruiz y 
al Secretario ele la Corporación, señor Fernández-Villa, C011 

quienes recorri eron los principales salones de la Casa, lle­
gando hasta la de Cisneros para contemplar sus magníficos 
tapices. 

Día 22.-Presidido por el Patriarca Obispo Doctor 
Eijo y Garay, se verificó en el patio de Cristales del Ayun­
tamiento el reparto de premios a los concursantes del 
XI I Concurso de K acimientos de la Asociación de Bele­
nistas. 

Actuaron el Cronista de Madrid D. Mariano Rodríguez 

de Rivas, que pronunció una charla de evocación madrileña, 
y D. Francisco Ramos de Castro, que leyó unas inspi­
radas poesías. Finalmente, se procedió al reparto de pre­
mios. otorgándose el título ele Maestro belenista al funcio­
nario municipal D. Antonio Vilá por el magnífico nacimiento 
que había montado en su domicilio particular. 

Día 23.-En el Colegio Municipal de San Ilc1efonso se 
celebró la festividad de su Patrono con diversos actos. 
A las diez y media ele la mañana, en la capilla, tuvo lugar 
una \lli sa, en la que pronunció el panegírico el Capellán de 
los Internados \llunicipales, D. Gregario Gómez Casi. 

Terminada la solenmidad religiosa, en el salón de Actos 
el el Internado se celebró solemnemente la imposición de la 
encomienda de la Orden de Alfonso X el Sabio al Direc­
tor del Colegio, D. Román Pascual Gil. En el estrado pre­
sidencial se sentaron el Regidor Patrono y Teniente de 
Alcalde, señor Gutiérrez del Castillo: el Inspector general 
de Primera Enseñanza, señor Serrano de Raro; el Mar­
qués de la Valelavia y la madre del Ministro de Educación 
;.J acional, señora viuda de Ruiz Jiménez. 

Después de leerse unas cartas de adhesión del Conde de 
Mayalde, del Director general de Primera Enseñanza, señor 
Canto, y de otras personalidades, usaron ele la palabra el 
Decano de los Profesores del Colegio, D. Víctor García; 
el Presidente de la Asociación de Antiguos Alumnos, don 
Francisco Matallanos; el Marqués de la Valdavia, Regidor 
honorario del Colegio; el Inspector general de Primera En­
señanza, señor Serrano ele Haro, y por último, el Concejal 

Regidor, señor Gutiérrez del Castillo, que destacó las dotes 
de preparación, lealtad y sencillez del Director, a quien cali­
ficó como modelo de hombres por cristiano y laborioso. 
Seguidamente, el señor Gutiérrez del Castillo, en l;ombre 
del Alcalde de Madrid, procedió a imponer al señor Pascual 
Gil la encomienda de la Orden de Alfonso X el Sabio, y 

el homenajeado, con visible emoción, dió las gracias a todos, 
recabando para los restantes Profesores del Colegio la dis­
tinción de que se le hacía objeto. 

A mediodía el Regidor Patrono, señor Gutiérrez del 
Castillo, ofreció una comida a los Profesores del Colegio, 
a la que también asistieron los periodistas que hacen la in­
formación municipal, y por la tarde tuvo lugar un festival 
en honor ele los escolares y de sus fa\11ilias. 

El Conde de :\[ayaldf', con los Tenientes de Alcalde de Tetllán y Chamartín. 
señores La Guardia Ruiz y Orive Martin, asiste a la bendición de las canastillas 

destinadas ~I los nit10s pobres de las citadas barl"Íada!) 
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Día 25.-En la Tenencia de Alcaldía de Tetuán se 
inauguró la Exposición de canastillas y cunas confecciona­
das por las afiliadas de la Sección Femenina de los distri­
tos de Tetuán y Chamartín con destino a los niños pobre ' 
de estas demarcaciones. Al aclo asistió el Alcalde, Conde de 
~Iayalde; los Tenientes de Alcalde de ambos distritos, seño­
res La Guardia Ruiz y Orive Martín ;'los Concejales señores 
Lillo Orzaes, Ruiz de Grijalba y Campos Pareja, y jerar­
quías del Movimiento ele los distritos. En la Exposición 
se presentaban 250 canastillas y cunas, equipadas con cuatro 
111udas completas cada una. 

Día 26.-Estuvo en el Ayuntamiento el doctor- Carran­
za, Vicerrector de la Universidad de Lima. Después de 
celebrar una cordial entrevista con el Concle de Mayalde, 
se trasladaron al ' Archivo de la Villa, donde el Archivero, 
D. Agus~ín Gómez Iglesias, les mostró los documentos má 
i111portantes que allí se custodian. deteniéndose especialmente 
el doctor Carranza en el estu-
dio del Fuero de Madrid. 

n ía 28. -El Conde ele 
Mayalde, Alcalde ele Madrid, 
reunió en un céntrico restau­
rante él todos los Concejales 
que componen la Corporación 
para de spedir a los que en 
plazo próximo habían de ce­
sar en el . desempeño de su 
funci ón. Al final de la comida, 
el Conde de Mayalde, después 
de destacar la brillante actuá­
ción desarrollada por el señor 
l\lonso de Celis en el Ayun­
tall1i ento, le impuso la Meda­
lla el e Madrid, de oro, conce­
dida por acuerdo municipal 
reciente. 

.-I"íodI"'-" ; 
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Diego de Reina ele la Muela como prueba de agradeci­
miento por el celo e interés que como Delegado de dicha 
Bancla demostró durante su mandato municipal. 

- La Asociación de la rrensa ele Madrid honró a su 
Santo Patrono, San Francisco de Sales, con diversos actos. 
Por la mañana, miembro ' ele la Directiva se trasladaron 
al Cementerio de la Almudena, donde reposan los restos 
del que fué su Presidente señor Rodríguez Santamaría, 
y desde allí fueron a la iglesia parroquial ele San Martín. 
en la cual se celebró una solemne misa, a la que asistieron 
también el Presidente de la Diputación, Marqués de la Val­
davia, y el Primer Teniente de Alcalele. señor Alonso de 
Celis, ostentanclo la representación del Ayuntamiento. 

Día 30.-El señor Alonso de Celis, en representación 
elel Alcalde, Conde ele Mayalcle, acudió al aeropuerto ele Ba­
rajas para despedir al Ministro de Obras Públicas, Conde 
de '\' allellano, que se trasladaba a la Habana. 

Día 29. - Los Directores 
y Profesores que integran la 
Band a Municipal ofrecieron 
un agasajo al Concejal don 

: ... _~--.. ,-,,~ ........ 
El Alcalde de Madrid hace entrega al Primel- Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, de la Medalla de Madrid, 

de oro, concedida por acuerdo municipal 

/ 
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Disposicio,nes oficiales del mes de enero relacionadas 
con la Administración local 

Ca:::a 11la.yor.-Prórroga del ejercicio ele la caza mayor. 
Orden de 15 ele enero de 1955. (Boletín Oficial del Estado 
elel día 19.) 

!Jcpositarios de fOl/dos.-Convocatoria ele concurso para 
proveer en propieelad plazas vacantes ele Depositarios ele 
fondos provinciales y municipales. (Boletín Ofin'al del Es­
tado del día 1 'ele enero.) 

FOJ/d{J de Corporaciones locales. - Distribución entre 
las D iputaciones y Cabildos insulares ele la suma (le ' pese­
tas 44.785.028,14 como remanente elel ejercicio de 1952 elel 
fo nclo ele Corporaciones locales, en la forma elispuesta en 
el artículo 622 ele la vigente ley ele Régimen local. Orelen 
de 21 de diciembre ele 1954. (Bol('tín Oficial del Estado elel 
día 9 de enero de 1955.) 

Inspcrció Jl . - Sobre firmeza de las bases impositivas 

aceptadas por los contribuyentes en actas ele inspección. 
Orelen ele 18 de diciembre ele 1954. (Boletí¡l Oficial del 
Estado elel día 8 de enero ele 1955.) 

Obras.--Se suspende la aplicación ele la ley de revisión 
de precios de 17 ele julio ele 1945. Decreto-ley de 3 de 
diciembre ele 1954. (Boletín Ofin'al del Estado del día 
15 de enero de 1955.) 

Rentas urbanas.-DeclaraciÓn de rentas urbanas a la 
Hacienela pública. Decreto-ley ele 23 de diciembre de 1954. 
(Boletín Oficial del F.stado del clía 2 de enero ele 1955.) 

Usos y cOllsulIlos.--Aclara que las Corporaciones loca­
les se hallan su jetas.a tributación por el impuesto sobre 
gas, electricidad y carburo ele calcio de la contribución de 
usos y consumos. Orden cle 8 ele enero ele 1955. (Boletí /l 
Oficial (/('1 Estado elel día 25.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de marzo de 1955 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION .-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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